
PESO SE RECUPERA

Elección 
“tumba” 
al dólar
Las encuestas publica-
das el domingo mues-
tran un resultado muy 
cerrado entre Harris y 
Trump. Lo que ha lleva-
do a que el dólar pier-
da terreno ante otras 
monedas, entre ellas el 
peso mexicano.

POR BIENESTAR

Reconoce 
el Alcalde a 
Gobernadora
El Presidente Munici-
pal de Tijuana, Ismael 
Burgueño Ruiz, resaltó 
el liderazgo de la Go-
bernadora del Estado 
Marina del Pilar Ávila.

TIJUANA

POR ENCUESTAS

MEXICALI

ENFRENTAMIENTO CONTRA TRAFICANTES

MATÓ GN A DOS E HIRIÓ 
A CINCO COLOMBIANOS

SEDENA SUSPENDIÓ A TRES 
ELEMENTOS DE LA GN QUE 
DISPARARON; ESTÁN BAJO 
INVESTIGACIÓN, SEÑALAN

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Un en-
f re n t a m i e n t o 
armado entre 
elementos de la 

Guardia Nacional (GN) y 
presuntos traficantes de 
personas dejó un saldo 
de dos muertos—una mu-
jer y un hombre—y cinco 
heridos de bala, entre los 

cuales se encontraba una 
menor de ocho años. To-
dos los afectados son ori-
ginarios de Colombia.

El incidente ocurrió en 
la carretera de cuota Teca-
te-Rumorosa, kilómetro 
62+500, cerca del parque 
eólico de La Rumorosa.

De acuerdo con repor-
tes de militares, autorida-
des estatales, de emergen-
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INSTALARÁN CÁMARAS 
EN VALLE DE GUADALUPE
Para mejorar y reforzar la seguridad en el 
Valle de Guadalupe, se instalarán cámaras 
de videovigilancia conectadas al C5, informó 
Humberto Valdés Romero.

FUGA DE AGUA

Cayó parte 
del techo 
del HGM
Una fuga de agua 
provocó el desplome 
de un pedazo de es-
tructura del techo, al 
parecer del área de ci-
rugía del Hospital Ge-
neral de Mexicali.

CONECTADAS AL C5

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Del 15 al 18 de noviembre, 
los mexicanos podrán aprovechar 
ofertas en distintos comercios du-
rante el Buen Fin, iniciativa anual que 
promueve la derrama económica.

Para este 2024, el Presidente de la 
Cámara Nacional de Comercio (Cana-

co) de Tijuana, Julián Palombo Sauce-
do, prevé mayor derrama económica 
en los distintos comercios participan-
tes. 

“Las expectativas son superiores 
porque los aguinaldos van a ser ma-
yores y eso da una capacidad de com-
pra a los trabajadores que en muchos 
casos les van a adelantar, si no el total, 
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Prevén mayor derrama en Buen  
Fin 2024, por mejores aguinaldos

EDICIÓN NO. 23,157 AÑO LXIV $10.00

CERCA DEL 
PARQUE 
EÓLICO  
El incidente ocurrió en 
la carretera de cuota 
Tecate-Rumorosa, 
kilómetro 62+500, 
cerca del parque eólico 
de La Rumorosa.
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FAMA
Chloë Grace Moretz 
SE DECLARÓ GAY 
PÚBLICAMENTE
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CON MARINA DEL  P ILAR

BC sustentable 
con Respira y 
Bono Verde
Marina del Pilar destacó que, en estos 
tres años, se ha trabajado bajo un enfo-
que de desarrollo sustentable, para que 
las presentes y futuras generaciones pue-
dan disfrutar de los recursos naturales.2A

UN DETENIDO



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 21 17
Ensenada 23 15
Rosarito 20 17
Tecate 27 13
Mexicali 32 20

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.15   19.50
Dólar CN 13.08  13.10
Euro 19.31  19.32
Yen          0.110      0.110
Real         3.289     3.293
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EN PRIMEROS AÑOS DE GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

RESPIRA y el Bono Verde consolidan 
un Estado en desarrollo sustentable

ESCRÍBENOS...
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CON LAS OBRAS 
DE RESPIRA SE 
AGILIZARON 
UN MILLÓN DE 
TRASLADOS 
DIARIOS Y EL 
BONO VERDE 
SE APLICÓ A 54 
OBRAS HÍDRICAS

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- A tres 
años de la adminis-
tración de la gober-
nadora Marina del 

Pilar Ávila Olmeda, informó 
que se consolida un Estado en 
desarrollo sustentable median-
te programas como RESPIRA y 
el Bono Verde, los cuales están 
enfocados en el bienestar de las 
personas y de sus entornos na-
turales.  

En la cuenta regresiva para rea-
lizar la entrega de su tercer infor-
me de resultados, la gobernado-
ra Marina del Pilar, destacó que, 
en estos tres años, se ha trabaja-
do bajo un enfoque de desarrollo 
sustentable, para que las presen-
tes y futuras generaciones puedan 
disfrutar de los recursos naturales.

RESPIRA es el resultado de un 
gobierno que atiende las necesi-
dades de las personas, facilitando 
el tránsito de un millón de trasla-
dos diarios, además contribuye a 
un entorno más limpio y saluda-
ble, con la creación de dos pulmo-
nes verdes en Tijuana y Mexicali.

“Ofrecen un avance significati-
vo en materia de infraestructura 
y conectividad en el estado. Con 
estas obras modernas, eficientes 
y funcionales, el gobierno de Baja 
California mejora las condiciones 
de vida de la ciudadanía. Y esto lo 
logramos porque con honestidad 
hacemos más”, puntualizó.

En Mexicali, a través de RESPI-
RA, se realizó el Puente Río Nue-
vo - Eje Central con una inversión 
de 162 millones de pesos, permi-

POR BLOOMBERG / RICHARD 
HENDERSON

CIUDAD DE MÉXICO.- Debido a 
lo cerrado que van las encuestas 
en torno a las elecciones presiden-
ciales en Estados Unidos, el dólar 
se ha depreciado la tarde de este 
domingo 3 de noviembre, con la 
apertura de los mercados finan-
cieros en Asia.

Esto ha provocado movimientos 
en el tipo de cambio en México, 
que cerca de las 14:45 horas coti-
zaba en los 20.28 pesos por dólar 
a cotizar en 20.09 unidades por bi-
llete verde cerca de las 17:20 ho-
ras, una recuperación de 19 cen-
tavos.

El dólar cayó frente al yen, la li-
bra, el euro, el peso mexicano, el 
dólar australiano y el dólar neoze-
landés en las primeras operacio-
nes, tras fortalecerse el viernes a 
medida que subían los rendimien-
tos de los bonos del Tesoro. Los 
rendimientos de los bonos austra-
lianos y neozelandeses apenas re-
gistraron cambios el lunes por la 
mañana.

El debilitamiento del dólar fue 
una señal para algunos de que los 
inversores podrían estar perdien-
do la confianza en una victoria de 
Donald Trump. Un elemento de la 

Elecciones presidenciales en los EU 
“tumban” al dólar; peso se recupera

tiendo el tránsito fluido de 80 mil vehí-
culos diarios, en beneficio de 250 mil 
personas.

En la capital también se realizó el 
Distribuidor Vial Lázaro Cárdenas y 
Venustiano Carranza, cuya inversión 
fue de 341 millones de pesos, con un 
aforo diario de 60 mil vehículos; ahora 
450 mil habitantes pasan menos tiem-
po en el tránsito, puntualizó.

En Tijuana se intervino la Vía Ala-
mar y bulevar Héctor Terán Terán para 
facilitar el paso a 500 mil habitantes. 
Se invirtieron 428 millones de pesos 
para la edificación de puentes y pasos 
a desnivel que redujeron la espera a 
minutos.

También en Tijuana, se realizó la 
Ampliación y Modernización del Nodo 
Morelos, donde transitan 120 mil au-
tos, según información de la Secreta-
ría de Infraestructura Urbana de Baja 
California.

Con un avance del 75 por ciento, el 
Nodo Morelos se construye con 466 
millones de pesos, en beneficio de 500 
mil habitantes, mejorando la conectivi-
dad en la ciudad y el municipio de Ro-
sarito, agregó.

Para la puesta en marcha del Nodo 
Vial El Sauzal en Ensenada, dijo, se 
aplicaron 266 millones de pesos en fa-
vor 450 mil habitantes que ahora se 
trasladan con rapidez.

Además, se están llevando a cabo 
trabajos en las gazas complementarias 
sureste y suroeste en Nodo El Gallo, 
que cuentan con una inversión de 58 
millones de pesos y un aforo de 55 mil 
vehículos diarios, beneficiando a medio 
millón de habitantes, subrayó.

El desarrollo de espacios verdes 
también es una prioridad en este go-
bierno, dijo Marina del Pilar, ya que, 
además de recreación y esparcimien-
to, fortalecen uno de los principios fun-

damentales de la Cuarta Transforma-
ción: construir unidas con valores so-
ciales fuertes.

Por ello, en Mexicali, el Parque La-
guna México presenta un avance del 
60 por ciento con una inversión de 80 
millones de pesos, contribuyendo a un 
estilo de vida saludable para 450 mil 
habitantes.

En Tijuana, el Parque Esperanto ya 
está en uso con un avance del 70 por 
ciento, especificó. Este espacio, que 
será el pulmón más grande de la en-
tidad, una vez concluido en su totali-
dad, favorecerá a más de 400 mil ciu-
dadanos, con una inversión de 130 mi-
llones de pesos.

BONO VERDE
En concordancia con el compromi-

so de fortalecer acciones sustentables 
que atiendan las necesidades sociales, 
se obtuvo el recurso del Bono Verde, 
para financiar mejoras en el sector hí-
drico, saneamiento y de reutilización 
de aguas residuales.

Con una inversión total de 2 mil 089 
millones de pesos, de los cuales mil 278 
millones provienen de este Bono Verde, 
se están realizando 49 obras relaciona-
das con el abastecimiento de agua y sa-
neamiento, todas fundamentales para 
elevar la calidad de vida de las familias 
bajacalifornianas.

Entre las obras destacadas se en-
cuentran la planta El Naranjo de En-
senada, La Nopalera en Tecate y San 
Antonio de los Buenos en Tijuana, esta 
última con un impacto bilateral, expli-
có.

Abundó que con el Bono Verde tam-
bién se prevén 54 obras adicionales, 
con un recurso aprobado de 2 mil 421 
millones de pesos, de los cuales mil 539 
millones son inversión de bono soste-
nible, lo que incluye 34 proyectos para 
agua potable, 16 de alcantarillado sa-
nitario y 4 para saneamiento y reuso.

La gobernadora agradeció el de-
cidido apoyo que el expresidente An-
drés Manuel López Obrador ofreció 
siempre al pueblo bajacaliforniano, lo 
que se tradujo en programas y apoyo 
financiero para diferentes acciones. 
Además, con el respaldo y cariño de la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
la transformación de Baja California se-
guirá en curso.

Reconoce Alcalde 
el liderazgo de  
la Gobernadora 

Atestigua la entrega 
de apoyos de los 

programas Adulto 
Mayor, Proyectos 

Productivos y 
Organizaciones de la 

Sociedad Civil por parte 
de la administración 

estatal

TIJUANA.- El Presidente Municipal de 
Tijuana, Ismael Burgueño Ruiz, resal-
tó el liderazgo de la Gobernadora del 
Estado Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
por el impulso a los programas y accio-
nes sociales encaminadas a la transfor-
mación de Baja California y al bienes-
tar de las familias, particularmente de 
las más vulnerables. 

Así quedó de manifiesto durante la 
entrega de apoyos de los programas 
Adulto Mayor, Proyectos Productivos 
y Organizaciones de la Sociedad Ci-
vil por parte de la administración es-
tatal, que tuvo lugar en las instala-
ciones de Instituto de Movilidad Sus-
tentable (IMOS), en la Zona Este de 
la ciudad. 

“Estos tres años en Tijuana serán 
muy positivos, tenemos una goberna-
dora de lujo, nadie había gobernado 
como ella, velando por los intereses de 
los bajacalifornianos, particularmen-
te de los tijuanenses, estamos conten-
tos también que gobierne la Presiden-
ta Claudia Sheinbaum”, expuso el Pre-
sidente Municipal, al reconocer que es 
tiempo de mujeres. 

Asimismo, agradeció la invitación a 
este evento que encabezó el Secreta-
rio de Bienestar del Gobierno de Baja 
California, Netzahualcóyotl Jauregui 
Santillán, de quien reconoció su entre-
ga y compromiso por el bienestar de 
la gente. 

El Alcalde Ismael Burgueño, se con-
gratuló de que se beneficien tijuanen-
ses con este tipo de apoyos que impac-
tan positivamente en la economía fa-
miliar y elevan la calidad de vida de las 
personas. 

SE ESPERA QUE CONTINÚE LA CAIDA DEL BILLETE VERDE

REHABILITARÁN SUBCOLECTOR BULEVAR LAS AMÉRICAS NORTE

CIUDAD DE MÉXICO.- Las 
encuestas publicadas el 
domingo muestran un 
resultado muy cerrado entre 
Harris y Trump. Lo que ha 
llevado a que el dólar pierda 
terreno ante otras monedas, 
entre ellas el peso mexicano. 

llamada negociación Trump favorece 
mayores rendimientos de los bonos del 
Tesoro y un dólar estadounidense más 
fuerte.

“Si bien hubo algo de cierto en 
el ‘comercio de Trump’ la semana pa-
sada, está retrocediendo un poco esta 
mañana”, dijo Ray Attrill, jefe de estra-
tegia cambiaria en National Australia 
Bank Ltd. en Sídney.

Los futuros de acciones austra-
lianas subieron, mientras que los de 
Hong Kong bajaron ligeramente, in-

EN ACCIONES DE BIENESTAR

cluso cuando un indicador de las ac-
ciones chinas que cotizan en Estados 
Unidos avanzó el viernes. El S&P 500 
y el Nasdaq 100 avanzaron el viernes, 
ayudados por las sólidas ganancias de 
empresas como Amazon e Intel Corp. 
Los mercados japoneses están cerra-
dos por un feriado, lo que significa que 
no habrá operaciones con bonos del Te-
soro en el horario asiático.

Wall Street intentó no sacar dema-
siadas conclusiones de los datos de em-
pleo que muestran que la contratación 
en Estados Unidos avanzó en octubre 
al ritmo más lento desde 2020, mien-
tras que la tasa de desempleo se man-
tuvo baja. Las cifras se vieron distor-
sionadas por huracanes severos y una 
huelga importante. El informe de em-
pleo es el último dato importante antes 
de las elecciones.

Las encuestas publicadas el domin-
go muestran que Harris y Trump es-
tán listos para un final de foto, con vo-
tantes divididos por un estrecho mar-
gen tanto a nivel nacional como en los 
estados clave que decidirán la elección. 
Una encuesta del Des Moines Regis-
ter mostró que Harris tiene una ventaja 
del 47-44 por ciento en Iowa, un estado 
que Trump ha ganado en cada una de 
sus elecciones anteriores. Esto proba-
blemente fue un caso atípico, pero su-
girió que el vicepresidente podría es-
tar logrando avances con los votantes 
blancos en el Medio Oeste.
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Atención personalizada dará 
Burgueño en las delegaciones

LOS MIÉRCOLES DE CADA SEMANA

REFORZAR 
LA CERCANÍA 
CON LAS Y LOS 
TIJUANENSES ES 
PRIORIDAD PARA 
ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Con el enfoque 
de ser un gobierno huma-
nista que está para servir 
a las y los tijuanenses, el 

Presidente Municipal, Ismael Bur-
gueño Ruiz, estará presente los 
miércoles de cada semana en una 
de las delegaciones municipales, 
a fin de atender directamente al 
ciudadano. 

“En la Jornada de Bienestar que 
llevamos a cabo en la comunidad 
de Salvatierra anunciamos este es-
quema de carácter social que pon-
dremos en marcha todos los miér-
coles, a las 8 de la mañana; esta-
bleceremos un calendario para es-
tar en las delegaciones, será una 
jornada de atención directa con 
el Alcalde, tenemos que tener esa 

TIJUANA.- El miércoles de cada semana, el Alcalde Ismael 
Burgueño acudirá a las delegaciones municipales para dar 
atención de manera personal a las y los tijuanenses.

capacidad de reacción inmediata, la 
gente pide soluciones”, expuso Bur-
gueño Ruiz. 

Reafirmó el compromiso de 
menos escritorio y más territorio, 
bajo ese precepto, dijo, debe con-
ducirse todo el funcionariado que 
integra el XXV Ayuntamiento, asi-
mismo, destacó la importancia de 
estar en las colonias y escuchar de 

viva voz las necesidades de la gen-
te. 

“Es una responsabilidad de todos 
contribuir al desarrollo de Tijuana 
y al bienestar de quienes aquí habi-
tan, los invito a trabajar juntos para 
avanzar más rápido en la solución a 
sus demandas, la ciudadanía confió 
en nosotros y no les vamos a fallar”, 
puntualizó Ismael Burgueño. 

Aprueba el Cabildo 
convocatoria pública 
de presupuesto 
participativo 2025

Rinden un minuto de 
silencio por don Hugo 

Torres Chabert

PLAYAS DE ROSARITO.- En sesión ex-
traordinaria, el Cabildo aprobó recur-
sos por el orden de los 23 millones de 
pesos para la Convocatoria Pública del 
Presupuesto Participativo 2025, lo que 
representa un 20 por ciento de la re-
caudación estimada del Impuesto Pre-
dial del próximo Ejercicio Fiscal.

La alcaldesa Rocio Adame Muñoz 
comentó que “con estas acciones, este 
gobierno reafirma su compromiso con 
los ejercicios democráticos, donde la 
participación ciudadana es fundamen-
tal”.

Agregó que del 1 al 30 de noviem-
bre se estarán recibiendo propuestas 
de infraestructura urbana, municipal, 
desarrollo comunitario y mejoras ur-
banas; y en los meses de enero a mar-
zo de 2025, la ciudadanía podrá elegir 
la que considere de mayor impacto en 
la ciudad.

En este sentido, la regidora Lui-
sa Vanesa de la Cruz Díaz, presidenta 
de la comisión de Planeación del De-
sarrollo, reiteró que la aprobación de 
la convocatoria contribuye a seguir fo-
mentando la participación ciudadana 
en la propuesta de obras para mejorar 
su entorno social.

En otro punto de la orden del día, 
el pleno aprobó el tercer paquete de 
Obras del Programa Fondo para la In-
fraestructura Social Municipal (FISM 
2024), con una inversión de hasta 585 
mil 476 pesos, para la construcción de 
cuartos y dormitorios. (scg)

Piden señalética en la zona 
escolar de Villa del Campo

PARA EVITAR INCIDENTES LAMENTABLES

TIJUANA. - Los vecinos de la calle Del 
Álamo en el fraccionamiento Villa del 
Campo han lidiado con el estado de su 
vialidad y sobre todo con la falta de se-
ñalética en la zona escolar y demás cru-
ces peatonales por más de dos años. 
Esto último no sólo ha puesto en ries-
go a varios transeúntes, sino que tam-
bién ya cobró una vida.

Fue el pasado 28 de octubre cuan-
do una menor de 9 años de edad per-
dió la vida trágicamente, al ser aplas-
tada por un camión de transporte de 
personal. Los residentes enfatiza-

ron en la necesidad que los aque-
ja. Esto particularmente afecta a la 
comunidad escolar de la primaria 
Ignacio Roel. 

“Los niños a veces vienen co-
rriendo, cuando ya a veces en la 
tarde vienen corriendo en la ca-
lle, pues aquí se ponen carros do-
ble fila y hay niños que, por venir 
corriendo, se atraviesan y pues sí 
corren riesgo. Uno tiene que venir 
con mucho cuidado”, expresó Gri-
selda González, madre de un alum-
no. 
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POR 
INSTRUCCIONES 
DE LA ALCALDESA 
ROCIO ADAME, SE 
PROCEDIÓ A LA 
APERTURA, CON LO 
CUAL REFRENDA SU 
COMPROMISO CON 
EL DEPORTE LOCAL

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
El Décimo Ayuntamien-
to de Playas de Rosarito, 
a través del Instituto Mu-

nicipal del Deporte (Imder), dio a 
conocer la reapertura del Centro 
Acuático Rosarito. Esta acción re-
afirma el compromiso con el fo-
mento del deporte y el bienestar 
de la comunidad.

En respuesta a las solicitudes 
de la comunidad deportiva, espe-
cialmente de la agrupación Nada-
dores Rosarito, el gobierno mu-
nicipal ha mantenido un diálogo 
abierto y constructivo. Como re-
sultado de estas conversaciones, 
se han implementado las medidas 
necesarias para garantizar la se-
guridad y la calidad de los servi-

GOBIERNO MUNICIPAL

Reaperturan Centro 
Acuático Rosarito

cios ofrecidos en el centro acuático.
Para la autoridad municipal, la sa-

lud y el bienestar de los usuarios son 
una prioridad. Por ello, se han rea-
lizado exhaustivas pruebas de cali-
dad del agua, en colaboración con 
un laboratorio especializado y la Co-
misión Estatal de Servicios Públicos 
de Tijuana (Cespt).

El Centro Acuático Rosarito es un 
espacio público que pertenece a to-
das y todos los rosaritenses. Con el 
objetivo de garantizar su uso ade-
cuado y equitativo, se han realizado 

reuniones entre representantes de 
la Asociación “Rosarito Nadadores 
A.C.”, personal del instituto y la pre-
sidenta municipal, quien ha escucha-
do las opiniones y propuestas de la 
comunidad.

El gobierno municipal impulsa 
una cultura de bienestar, fortale-
ciendo espacios para que la comuni-
dad disfrute de actividades físicas en 
un entorno seguro y accesible. Este 
compromiso refleja la importancia 
de crear oportunidades para una 
vida activa y saludable para todos. 

PLAYAS DE ROSARITO.- El Gobierno Municipal impulsa una 
cultura de bienestar fortaleciendo la seguridad de los espacios 
destinados para la comunidad.

TIJUANA.- Autoridades del Estado y  
Universidad Nacional Rosario Castellanos 
avanzaron en los trabajos para la 
instalación de dicha Universidad en Tijuana.

TIJUANA.- Para la Presidenta de la Asociación Femenil de Ejecutivas 
de Empresas Turísticas de la República Mexicana (AFEET), licenciada 
Dora Villarino León, un cruce más ágil traerá un mayor beneficio para 
el turismo de la región.

TIJUANA.– En un reco-
rrido y reunión ejecutiva, 
autoridades del Gobierno 
del Estado de Baja Cali-
fornia y de la Universidad 
Nacional Rosario Caste-
llanos avanzaron en los 
trabajos para la instala-
ción de dicha Universi-
dad en la zona este de Ti-
juana.

Encabezados por la 
Secretaría General de 
Gobierno (SGG), la Se-
cretaría de Educación, 
la rectora de la universi-
dad, Alma Xóchitl Herre-
ra Márquez, y su equipo 
directivo, realizaron una 
inspección en los edifi-
cios anteriormente de-
nominados “Ciudad Ju-
dicial”, espacio proyecta-
do para albergar la nue-
va sede educativa.

La rectora Herrera 
Márquez informó que el 
equipo de la universidad 
está listo para iniciar la-
bores de coordinación 
con el Gobierno del Esta-
do, subrayando la impor-
tancia de completar los 
estudios de factibilidad y 
formalizar el instrumen-
to de donación de la pro-
piedad. 

Por su parte, el repre-
sentante de la SGG, el 
coordinador de Vincula-
ción y Enlace Institucio-
nal, Oliver Tonatiuh He-
rrero Soto, informó que 
se proyecta que, para 
marzo de 2025, las ins-
talaciones estén adecua-

Avanza puesta en marcha de  
Universidad Rosario Castellanos 

TIJUANA.- La principal manera 
como arriban visitantes a Baja Ca-
lifornia es por la vía terrestre,  y 
un cruce fronterizo ágil es clave 
no solo para Tijuana sino también 
para Playas de Rosarito y Ensena-
da,  declaró la licenciada Dora Vi-
llarino León, Presidenta de la Aso-
ciación Femenil de Ejecutivas de 
Empresas Turísticas de la Repú-
blica Mexicana (AFEET).

La líder de la AFEET en el Esta-
do destacó que la iniciativa de las 
autoridades municipales para am-
pliar a 24 horas el horario de ope-
ración del carril médico y empresa-

rial en el cruce fronterizo de Tijua-
na ayudara a prolongar la estancia 
y aumentar la derrama económica, 
también en todo el corredor turís-
tico.

Sin embargo reconoció que se 
deberá difundir más dicho cam-
bio, razón por la cual las empresas 
pertenecientes a la AFEET lo da-
rán a conocer entre sus clientes, 
esperando que las autoridades ha-
gan lo mismo a través de campañas 
de promoción y publicidad, aprove-
chando todas las alianzas binacio-
nales que se han generado en los 
últimos meses.

PARA EL SECTOR TURÍSTICO

Un cruce fronterizo ágil 
tendrá beneficio regional

Prevén...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

el 50% del aguinaldo para que apro-
vechen esas ofertas y descuentos para 
comprar los regalos navideños”, expli-
có.

Asimismo, refirió que también hay 
diversos bancos que ofrecerán com-
pras a meses sin intereses con sus tar-
jetas de crédito, lo cual motiva a quie-
nes no se les adelante su aguinaldo. 

BUSCAN EVITAR FRAUDES
Por otra parte, Palombo Saucedo ad-

virtió que hay muchos negocios infor-
males que “se cuelgan” de este progra-
ma y estafan a los compradores. 

“Hay mucho comercio informal que, 
aprovechando la ola del Buen Fin, ellos 
instalan sus carteleras, sus lonas, pro-
moviéndose con ofertas del Buen Fin... 
Hay que tener mucho cuidado con esos 
negocios que están en la informalidad, 
porque en ningún momento están au-
torizados para participar en este pro-
grama del Buen Fin”, apuntó.

Dichos negocios suelen dedicar-
se a la venta de ropa, calzado y elec-
trónicos, aunque el Presidente de Ca-
naco Tijuana, agregó que en las com-
pras por Internet es donde suelen exis-
tir más fraudes, por lo que pidió sólo 
comprar en sitios de establecimientos 
reconocidos.

“Que se metan a las páginas de Cá-
mara de Comercio para verificar que 
ese comercio al que están planeando 
comprarle algún producto o servicio 
esté debidamente registrado, inscrito 
en el programa”, expuso.

Sin embargo, hay personas que 
compartieron algunas estafas en gran-
des comercios.

“Pues me ha tocado ver nada más 
que le suben el precio al producto y a 
veces te termina saliendo igual”, dijo 
Francisco.

“Pues los precios los inflan y al final 
de cuentas te termina quedando a lo 

Mató GN a...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

cias, el enfrentamiento se registró el 
sábado 2 de noviembre, pasadas las 
12:30 horas, durante un recorrido de 
vigilancia de elementos de la GN, quie-
nes interceptaron un vehículo con per-
sonas armadas que, al notar la presen-
cia de la Fuerza Federal, dispararon 
contra las fuerzas federales, quienes 
respondieron a la agresión.

En el intercambio de disparos, cin-
co personas resultaron lesionadas, apa-
rentemente migrantes de nacionalidad 
colombiana, que fueron trasladados al 
hospital general de Tecate para reci-
bir atención médica: Juliet, de 20 años 
(clasificada como verde, con lesión en 
el tórax posterior); Jennifer, de 25 años 
(prioridad verde); Eduvina, de 46 años 
(paciente en amarillo, con lesión por 
arma de fuego en la rótula); César, de 
37 años (paciente verde, con lesión por 
arma de fuego en la mejilla izquierda 
y pómulo); y Emiliana, de 8 años (le-
sión en la columna cervical, clasifica-
da como paciente verde).

Los disparos cobraron la vida de 
Yuli Vanessa Herrera Marulanda, de 
37 años, y Ronaldo Andrés Quintero 
Peñuelas, de 20, ambos colombianos. 
Las balas impactaron la camioneta Nis-
san Xterra en la que viajaban, con pla-
cas nacionales BPZ851A.

EMITE COMUNICADO LA SEDENA
Tras el enfrentamiento, la Secreta-

ría de la Defensa Nacional (SEDENA) 
informó que los tres elementos de la 
Guardia Nacional involucrados en el 
uso de sus armas han sido suspendi-
dos y están siendo investigados por la 
milicia.

“Los tres elementos de la GN que hi-
cieron uso de su arma están temporal-
mente separados de sus funciones, en 
espera de que las autoridades compe-
tentes concluyan sus investigaciones y 
determinen responsabilidades. La Fis-
calía General de Justicia Militar tam-
bién llevará a cabo las acciones perti-
nentes en relación con la disciplina mi-
litar.”

La SEDENA también informó sobre 
la detención de un presunto traficante 
de personas y el aseguramiento de ar-
mas. Detallaron que el incidente ocu-
rrió “aproximadamente a las 13:00 ho-
ras, cuando personal de la Guardia Na-
cional, al realizar reconocimientos te-
rrestres, se encontró con dos vehículos: 
un pick-up Super Duty gris y una SUV 
blanca. 

Durante el incidente, se produjo una 
agresión con armas de fuego contra el 
personal de la GN, que repelió el ata-
que. Como resultado, dos personas fa-
llecieron, cuatro resultaron lesionadas 
y una persona, de nacionalidad colom-
biana, quedó ilesa. Además, se detuvo 
a un hombre de nacionalidad mexica-
na, también ileso. Se aseguraron un ve-
hículo, un arma corta, un chaleco tácti-
co, dos cargadores y nueve cargadores 
para arma larga (seis de ellos abasteci-
dos con cartuchos calibre .223).”

La SEDENA aseguró que “el de-
tenido y los objetos asegurados fue-
ron puestos a disposición de la Fisca-
lía General del Estado en Tecate, que 
ha iniciado la investigación correspon-
diente.”

Respecto a los supuestos migran-
tes, se señaló que “se ha coordinado 
con la Secretaría de Relaciones Exte-
riores para asegurar la protección con-
sular adecuada, dado que las personas 
afectadas son de nacionalidad colom-
biana.”

mismo”, expresó Ángel.
Este último ciudadano agregó que 

para evitar este tipo de situaciones es 
importante 

“Estar atento a las noticias y las ma-
neras de que uno puede ser estafado”. 
Luego intervino su pareja, Karol, y dijo: 
“Y hacer compra a conciencia, si no lo 
necesitas, no lo compres”.

El líder de los comerciantes en la lo-
calidad indicó que este tipo de malas 
prácticas en negocios de renombre es 
importante que sean denunciadas ante 
la Procuraduría Federal del Consumi-
dor (Profeco).

das y listas para recibir a 
estudiantes en el primer 
ciclo escolar de ese año. 

En esta visita, se con-
tó con la presencia del 
secretario de Educa-
ción, Luis Gilberto Galle-
go Cortez; así como del 
director de Vinculación, 
Alfredo Camhaji Samra; 
el coordinador de la Uni-
versidad, Antonio Mén-
dez Hernández; y el di-
rector de Administración 
y Finanzas, Joel Enrique 
Fonseca Alva, por parte 
de la Universidad.

Posteriormente, en la 
reunión ejecutiva, el titu-
lar de la SGG, Alfredo Ál-
varez Cárdenas, destacó 
que este proyecto educa-
tivo es clave para el desa-
rrollo de la zona este de 
Tijuana, área que alberga 
a casi el 30 por ciento de 
la población de la ciudad. 

Álvarez Cárdenas su-

brayó la relevancia de 
ofrecer una opción edu-
cativa en la región, don-
de más de 75 mil per-
sonas de entre 18 y 24 
años, equivalente al 12.5 
por ciento de la pobla-
ción de esta zona, podrán 
acceder a programas de 
formación que respon-
dan a la demanda labo-
ral y al crecimiento in-
dustrial.

También aseguró que 
se coordinarán esfuer-
zos con la Secretaría de 
Educación para estable-
cer las relaciones nece-
sarias en el ámbito edu-
cativo e instruyó a que 
se programe una reunión 
con el Ayuntamiento de 
Tijuana en la próxima vi-
sita de la rectora, asegu-
rando así una comunica-
ción fluida y cooperación 
en cada fase de desarro-
llo del proyecto.
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ENSENADA.- Para mejo-
rar y reforzar la seguri-
dad en el Valle de Gua-
dalupe, se instalarán cá-

maras de videovigilancia conec-
tadas al C5, informó Humberto 
Valdés Romero, presidente de la 
Federación de Transporte y Ex-
periencias en Rutas Vinícolas 
(Fetraex).

 Indicó, que, tras una reunión 
con el director de Seguridad Pú-

EN LA RUTA DEL VINO, AUTORIDADES Y EMPRESARIOS SE 
COORDINAN ANTE UN ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN EN LA ZONA

BUSCAN MEJORAR LA SEGURIDAD

Instalarán cámaras al C5 
en Valle de Guadalupe

ENSENADA.- El Presidente del Consejo de Desarrollo Económico de 
Ensenada, Héctor Fabián Contreras Luengas, dijo que el aeropuerto 
que se construye en Ensenada-Ojos Negros, será un detonador del 
desarrollo económico de la región.

ENSENADA.- Se instalarán cámaras de videovigilancia conectadas al C5, en el Valle de Guadalupe.

ENSENADA.- Para visibilizar la situa-
ción que padecen padres de personas 
desaparecidas y el problema que per-
siste en los Semefos, colectivos de bús-
queda de Ensenada pusieron un Altar 
de Muertos.

Adriana Moreno, vocera de Siguien-
do Tus Pasos, Colectivo con familiares 
Desaparecidos en Ensenada, dio a co-
nocer que en las morgues del país hay 
más de 72 mil 100 cuerpos sin identi-
ficar. 

Detalló que son cadáveres que in-
gresaron a los Servicios Médicos Fo-
renses (Semefos) entre 2006 y 2023, 
sin que el gobierno les haya restituido 
el nombre. 

“En una nación con 115 mil perso-
nas desaparecidas, un gran número 
podrían estar siendo buscadas por sus 
familias sin saber que yacen olvidadas 
en una fosa común o en un refrigera-
dor mortuorio bajo la tutela del Esta-
do”, dijo.

Asimismo, refirió que Baja California 
es el Estado con más número de cuer-
pos sin identificar en México, alcanzan-
do la cifra de 13,940 personas.

Es por ello, que colectivos de bús-
queda acudieron al SEMEFO de En-
senada para brindar una ofrenda a los 
cuerpos depositados que se encuen-
tran sin identificar esperando el día en 
que sean restituidos de manera digna.

Emitieron un mensaje a las autorida-
des del estado, exigiendo mecanismos 
efectivos para la identificación huma-
na, así como la urgencia de un Regis-
tro Estatal de Fosas, y el Banco Nacio-
nal de Datos Forenses.

blica Municipal, Álvaro Alba Urías, 
y representantes del sector empre-
sarial del Valle de Guadalupe, se 
definieron acciones de seguridad, 
después de un análisis y diagnósti-
co en la zona.

“Se discutió la implementación 
de una policía turística de proximi-
dad; el equipamiento de la policía 
ecológica y la regulación de fies-
tas fuera de horario. Se analizaron 
estadísticas y se presentó un diag-
nóstico de la situación en las tres 
delegaciones que conforman el Va-
lle de Guadalupe”, detalló.

Valdés Romero, agregó, que uno 
de los temas principales fue el in-
cremento de accidentes en la ca-
rretera debido al paso de tractoca-
miones de doble remolque, para lo 
cual se solicitó mayor coordinación 
con la Guardia Nacional.

Por otra parte, aseveró que se 
planteó la creación de consejos 
ciudadanos de seguridad públi-
ca en las delegaciones, y se acor-
dó una próxima reunión en un pla-
zo no mayor a 30 días para revi-
sar avances en los acuerdos esta-
blecidos.

EN SEMEFO

Colectivos 
de búsqueda 
ponen altar 
de muertos 

ENSENADA.- Un detonador impor-
tante para economía de la región es la 
construcción del Aeropuerto Ensena-
da- Ojos Negros, el cual quedará con-
cluido en menos de un año, sin embar-
go, se requieren ampliar y mejorar las 
carreteras que conectan a las locali-
dades cercanas, declaró el presidente 
del Consejo de Desarrollo Económico 
de Ensenada, Héctor Fabián Contre-
ras Luengas.

Indicó que se requiere tener un ac-
ceso más rápido a Valle de Guadalupe y 
las fronteras vía Tecate con el fin de so-
portar el incremento del tráfico vehicu-
lar que generará el aeropuerto.

“Entre los desafíos que presenta 
este proyecto, se encuentra una topo-
grafía accidentada, lo que podría in-
crementar los costos y la complejidad 
de las obras de infraestructura carre-
tera, por ello la construcción y mante-
nimiento requiere una estrecha coor-
dinación entre los distintos órdenes 
de gobierno y las empresas involu-
cradas”, dijo.

Contreras Luengas, agregó que el 
proyecto se desarrolla en dos fases; la 
primera concentrada en la aviación ge-
neral, aerolíneas de carga y comercia-
les, con el objetivo de impulsar el cre-
cimiento económico y atraer turismo, 
mientras la segunda de ellas convertirá 
al aeropuerto en conexión internacio-
nal de pasajeros, consolidando su pa-

pel como motor de desarrollo regional.
Ensenada, destacó, al recibir cerca 

de un millón de turistas al año, podría 
experimentar un crecimiento adicional 
de hasta el 20% en turismo internacio-
nal con la infraestructura de un aero-
puerto internacional. 

“Esto equivale a la llegada de 200 
mil turistas adicionales, lo que benefi-
ciaría directamente a la región vitivi-
nícola del Valle de Guadalupe, que ac-
tualmente atrae más del 60% del turis-
mo al valle”, detalló.

La inversión total estimada, desglo-
só, no solo es la construcción del ae-
ropuerto sino también el desarrollo de 
áreas comerciales y de servicios para 
apoyar el tráfico aéreo y turístico espe-
rado, áreas que podrían añadir millo-
nes de pesos en inversión privada adi-
cional en hoteles, restaurantes y otros 
servicios.

Con el aeropuerto, ponderó, se faci-
litaría la exportación de productos loca-
les de alto valor, como vinos y produc-
tos agrícolas, que actualmente depen-
den de la logística terrestre a Tijuana 
u otros aeropuertos. 

Finalmente, comentó que esto po-
dría reducir los costos de exportación 
hasta un 15%, haciéndolos más com-
petitivos en los distintos mercados del 
mundo, generando ingresos adiciona-
les para el sector agrícola y vinícola de 
Baja California.

SE REQUIERE AMPLIAR LA CARRETERA

Construcción del Aeropuerto Ensenada-
Ojos Negros será detonador económico
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MEXICALI
Con el apoyo de la Secreta-

ría General de Gobierno, 
a cargo del maestro ALFREDO 
ÁLVAREZ CÁRDENAS, avanza 
la instalación de la Universi-
dad Nacional “Rosario Caste-
llanos”, pensada para gene-
rar una opción educativa de 
alta calidad en la Zona Este 
de Tijuana, para aquellos es-
tudiantes que no han encon-
trado acogida en institucio-
nes públicas y están imposi-
bilitados –por su costo-, para 
acceder a la educación priva-
da superior.

ALFREDO ÁLVAREZ desta-
có que este proyecto educa-
tivo es clave para el desarro-
llo de la Zona Este, donde ha-
bita casi el 30 por ciento de la 
población de la ciudad. 

También subrayó la rele-
vancia de ofrecer una opción 
educativa en la región, don-
de más de 75 mil personas 
de entre 18 y 24 años, equi-
valente al 12.5 por ciento de 
la población de esta zona, po-
drán acceder a programas de 
formación que respondan a 
la demanda laboral y al cre-
cimiento industrial.

Por lo pronto, se coordinan 
esfuerzos con la Secretaría 
de Educación para estable-
cer las relaciones necesarias 
en el ámbito educativo e ins-
truyó a que se programe una 
reunión con el Ayuntamiento 
de Tijuana en la próxima visi-
ta de la rectora, asegurando 
así una comunicación fluida y 
cooperación en cada fase de 
desarrollo del proyecto.

Claro que todo esto busca 
dar cumplimiento al compro-
miso de la gobernadora MARI-
NA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA y 
la presidenta CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, en cuanto a tra-
bajar de la mano en la imple-
mentación de programas y 
estrategias que permitan la 
construcción de comunida-
des más seguras y pacíficas.

Y es que este fin de sema-
na se llevó a cabo un recorri-
do y reunión ejecutiva, en-
tre autoridades del Gobierno 
del Estado de Baja California 
y de la Universidad Nacional 
“Rosario Castellanos”. 

La rectora de la universi-
dad Nacional “Rosario Cas-
tellanos”, ALMA XÓCHITL HE-
RRERA y su equipo directivo, 
realizaron una inspección 
en los edificios anteriormen-
te denominados “Ciudad Ju-
dicial”, espacio proyectado 
para albergar la nueva sede 
educativa, estos, en un pre-
dio aledaño al nuevo centro 
de gobierno, en Carretera Li-
bre Tijuana-Tecate Km. 26.5 
esquina Bulevar Nogales, en 
El Florido. 

La funcionaria informó 
que el equipo de la universi-
dad está listo para iniciar la-
bores de coordinación con el 
Gobierno del Estado, subra-
yando la importancia de com-
pletar los estudios de factibi-
lidad y formalizar el instru-
mento de donación de la pro-
piedad. 

Por su parte, el coordina-
dor de Vinculación y Enlace 
Institucional, de la Secreta-
ría General de Gobierno, OLI-
VER HERRERO, precisó que se 
proyecta que, para marzo de 
2025, las instalaciones estén 
adecuadas y listas para reci-
bir a estudiantes en el primer 
ciclo escolar de ese año.

Y ya que mencionamos a 
la gobernadora, la mandata-
ria avanza en la promoción 
de su Tercer Informe de Go-
bierno, promocionando los 
300 mil desayunos calienti-
tos que se ofrecen todos los 
días en las escuelas, por par-
te de diversas dependencias 
de su administración.

El diputado local JUAN 
MANUEL MOLINA es un aman-
te de la naturaleza, específi-
camente la bajacaliforniana. 
En este espacio hemos rese-
ñado aspectos de sus visitas 
a la Sierra Cucapah o las ca-
minatas de ascenso a la par-
te alta de La Rumorosa, uti-
lizando caminos históricos 
para ello.

Bueno, pues este fin de se-
mana, compartió una relaja-
da visita a un lugar no menos 
bello, como es la Laguna Sa-
lada, al oeste de Mexicali.

Acudió a ofrecer clases de 
manejo y un tiempo de rela-
jación, por cierto, mencionó 
que hay durante esta tempo-
rada del año un excelente cli-
ma para poner la silla y dis-
frutar del escenario de de-
sierto y montaña, lanzar pa-
ses, patear el balón o la añeja 
costumbre en su familia de 
volar papalotes.

La recomendación como 
siempre es extremar precau-
ciones al acudir a zonas como 
La Laguna Salada, ya que es 
necesario conocer el terre-
no previamente o acudir con 
guía y equipo especial, para 
mayor seguridad.

Vamos a la Ciudad de Mé-
xico, donde la doctora CLAU-
DIA SHEINBAUM compartió ha-
ber disfrutado este fin de se-
mana un rato con su nieto Pa-
blo.

La presidenta también co-
mentó que el Palacio Nacio-
nal fue construido durante la 
colonia sobre las ruinas de las 
Nuevas Casas de Moctezuma 
Xocoyotzin; ha sido sede del 
poder y de la soberanía del 
pueblo mexicano desde la In-
dependencia. Dentro de sus 
muros han habitado y traba-
jado grandes personajes de 
la historia nacional. Asegura 
que nos recuerda nuestro pa-
sado y por qué y para qué lle-
gó a la presidencia: para ser-
vir al pueblo.

También compartió una 
foto de ella junto al Cami-
no junto al jardín Nezahual-
cóyotl.

TIJUANA

La Gobernadora de Baja 
California, MARINA DEL PI-

LAR ÁVILA OLMEDA, sin duda 
ha destacado desde el inicio 
de su mandato hace por la 
búsqueda de mejorar la cali-
dad de vida para los bajaca-
lifornianos.

Pero además de los pro-
gramas sociales, la goberna-
dora ha implementado accio-
nes para mejorar la calidad 
de vida buscando reducir los 
tiempos en los que un ciuda-
dano pasa en su auto, ade-
más de buscar garantizar el 
acceso y cuidado del agua y 
la creación de pulmones ver-
des en las ciudades más po-
bladas del estado.

Entre las obras están el 
Distribuidor vial Lázaro Cár-
denas-Venustiano Carran-
za en Mexicali; el trabajo en 
la Vía Alamar y bulevar Hé-
ctor Terán Terán en Tijuana 
y Nodo Vial El Sauzal en En-
senada, obras ya necesarias 
desde hace años.

En cuanto a la utilización 
del Bono Verde, está la obra 
de San Antonio de los Bue-
nos en Tijuana, la cual tiene 
un impacto importante y bi-
lateral.

Sin duda la inversión en in-
fraestructura ha sido la más 
importante en los últimos 10 
años y está dando otro ros-
tro a las ciudades del estado, 
además de la mejora en la ca-
lidad de vida de los bajacali-
fornianos.

Y, rumbo a su Tercer Infor-
me de Gobierno, la mandata-
ria realizará tres eventos en 
igual número de municipios 

de la entidad.
La gira para promover los 

resultados alcanzados duran-
te su gestión comenzará el 7 
de noviembre en Ensenada, 
el viernes 8 en Tijuana y con-
cluirá en Mexicali el 9 de los 
corrientes.

El equipo de la Mandata-
ria contempla la asistencia de 
la clase política, empresaria-
do, grupos intermedios, líde-
res de colonos, así como be-
neficiarios de los programas 
de la cuarta transformación, 
quienes representan el “mo-
tor” de MORENA, que ha ga-
nado en Baja California cua-
tro “carros completos” des-
de 2018.

Por cierto, MARINA DEL PI-
LAR es una de las goberna-
doras mejor evaluadas entre 
la población y también en-
tre los gobernantes del país, 
de acuerdo con diversas en-
cuestas.

En otros temas, el próxi-
mo 10 de noviembre el PAR-
TIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN) 
en Baja California celebrará 
su proceso interno para la re-
novación del COMITÉ DIRECTI-
VO ESTATAL (CDE), el cual, por 
primera ocasión, será enca-
bezado por una mujer, sin 
embargo, a escasos días de 
la elección, el “golpeteo” con-
tinúa entre los grupos de las 
candidatas.

AMINTHA BRICEÑO CINCO y 
LIZBETH MATA LOZANO son las 
mujeres que disputan la silla 
que dejará MARIO OSUNA JI-
MÉNEZ, quienes tienen la en-
comienda de motivar la par-
ticipación del panismo, aun 
cuando se prevé una vota-
ción cercana al 40 por cien-
to de la militancia.

Un estimado de 9 mil 400 
miembros activos registra-
dos en el padrón de militan-

tes tendrá derecho a votar 
por la candidata de su prefe-
rencia, mediante la presenta-
ción de su credencial del PAN 
o la emitida por el INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL (INE).

Resalta que para el pro-
ceso interno del blanquiazul 
tanto AMINTHA BRICEÑO como 
LIZBETH MATA podrán realizar 
proselitismo hasta el día 9 de 
noviembre, es decir, no habrá 
veda electoral.

Para la COMISIÓN ORGANI-
ZADORA DE ELECCIONES (COE) 
para esta ocasión no habrá 
periodo de reflexión, por lo 
que permitirán a las candi-

datas y sus respectivos 
equipos solicitar el apoyo 
entre la militancia sin ningu-
na restricción.

A diferencia de otros pro-
cesos internos, el tiempo de 
la jornada se redujo a seis 
horas, es decir, la votación 
arrancará en punto de las 10 
de la mañana y culminará a 
las cuatro de la tarde para 
dar paso al conteo de votos 
y posteriormente anunciar a 
la candidata ganadora.

Paralelamente los panis-
tas celebrarán la renovación 
del COMITÉ EJECUTIVO NACIO-
NAL (CEN), cuyos candidatos 
son ADRIANA DÁVILA FERNÁN-
DEZ y JORGE ROMERO HERRE-
RA, quienes buscan la silla 
que dejará vacante MARKO 
CORTES.

En Baja California la elec-
ción de la nueva dirigente 
pondrá en la antesala al gru-
po que seguramente resulta-
rá favorecido con candidatu-
ras en 2027, en cuya elección 
estará en disputa la guberna-
tura, alcaldías, Congreso del 
Estado y diputaciones fede-
rales.

Lamentablemente el PAN 
desde el proceso federal de 
2018 y hasta la elección con-
currente de 2024 no ha ga-
nado un distrito electoral, y 
desde entonces aprendió a 
vivir de las migajas con hom-
bres y mujeres que ocupan 
cargos públicos por el prin-
cipio de representación pro-
porcional en el Congreso del 
Estado, en los cabildos, la Cá-
mara de Diputados y hasta el 
Senado de la República.
ENSENADA

A la expectativa están en 
algunos sectores produc-

tivos y sociales, ante las no-
vedades que podría dar a co-

nocer en este puerto la 
gobernadora MARINA DEL 
PILAR ÁVILA OLMEDA, como 
parte de su tercer informe de 
gobierno, sobre todo por las 
obras de infraestructura que 
su gobierno ha impulsado en 
este municipio, los planes y 
proyectos que tiene de ma-
nera coordinada para forta-
lecer al gobierno municipal 
que preside CLAUDIA JOSEFI-
NA AGATÓN MUÑIZ y la coor-
dinación con algunas institu-
ciones del gobierno federal 
que preside CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, más lo que se 
acumule en estos días.

A manera de adelanto, 
MARINA DEL PILAR ha dado a 
conocer que más de un mi-
llón 250 mil personas en si-
tuación vulnerable han sido 
apoyadas a través de los di-
versos programas sociales, 
consolidados en los prime-
ros tres años de su gobier-
no, programas en los que se 
ha aplicado inversión de 10 
mil millones de pesos, que se 
han enfocado en apoyos eco-
nómicos, transporte, becas, 
alimentación, vivienda, ser-
vicios y obras en zona de ma-
yor rezago social.

Como se sabe, en esta 
ocasión la gobernadora MA-
RINA DEL PILAR acudirá, por 
lo pronto, a tres de los sie-
te municipios a rendir su in-
forme de actividades, corres-
pondiente a su tercer año de 
gobierno; el primero en su 
agenda es este municipio, el 
próximo jueves 7 de noviem-
bre, a las 18:00 horas (6 de la 
tarde), en la explanada de la 
Ventana al Mar y asta bande-
ra monumental, así que hay 
que estar al pendiente, por-
que el viernes hará lo propio 
en la ciudad de Tijuana y el 
sábado en Mexicali.

Por lo pronto, la mandata-
ria estatal destaca que la ca-
lidad de vida de los habitan-
tes de los siete municipios en 
esta entidad, principalmen-
te de los más vulnerables, ha 
mejorado notoriamente, me-
diante la implementación de 
programas sociales a través 
de la Secretaría de Bienestar.

Mientras tanto, como par-
te de los compromisos en ma-
teria vial incluidos en su Plan 
de 90 Días de Gobierno, la 
alcaldesa CLAUDIA JOSEFI-
NA AGATÓN MUÑIZ da a cono-
cer que se están rehabilitan-
do calles, caminos y accesos 
en las delegaciones munici-
pales y resalta que, con apo-
yo de maquinaria municipal 
y de empresas socialmente 
responsables, en la última se-
mana de octubre se reforza-
ron los trabajos de motocon-
formado de calles en asenta-
mientos ubicados en Punta 
Colonet, Eréndira y Manea-
dero.

En el recuento de obras en 
proceso, CLAUDIA AGATÓN in-
dicó que diariamente se es-
tán raspando y revistiendo 
con materiales pétreos, entre 
cuatro y siete calles de cada 
demarcación además de que 
la semana entrante se aten-
derá el Ejido Gustavo Díaz 
Ordaz en Punta Colonet, así 
como la colonia Juquila, ubi-
cada en Maneadero.

En la iniciativa privada, a 
través del Consejo Coordi-
nador Empresarial, obser-
van la necesidad de conver-
tir el crecimiento portuario 
en una oportunidad de de-
sarrollo para la ciudad y ven 
como imperativo trabajar en 
la logística del puerto, garan-
tizando la seguridad de ciu-
dadanos, carga y turistas que 
transitan por la zona.

Otra observación es que 
su crecimiento y moderni-
zación son necesarios para 
la industria y comercio de 
todo Baja California y la re-
gión noroeste, por lo que la 
inversión en las vialidades de 
Ensenada, que recibe un flu-
jo sustantivo, es fundamental. 
En este sentido, el líder del 
sector empresarial conside-
ra que la Administración del 
Sistema Portuario Nacional 
(Asipona) y la Aduana Ma-
rítima, así como a la Termi-
nal de Carga, deben asumir 
un compromiso firme con En-
senada, aportando recursos 
que apoyen directamente al 
desarrollo local, a través del 
fideicomiso aduanero, como 
una opción.

TIJUANA 
AMINTHA BRICEÑO Y LIZBETH MATA...
Buscan la silla que dejará MARIO OSUNA JIMÉNEZ.

TIJUANA 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA...
Presentará resultados en Ensenada, Tijuana y 
Mexicali.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Brinda atención 
especial a las 
delegaciones 
municipales.
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SÓLO EL 
50% ESTÁ AL 
CORRIENTE EN SU 
ANUENCIA, DICE 
EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 
URBANA, DANIEL 
VALENZUELA 
ALCOCER

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Como 
parte de un plan de 
ordenamiento en el 
área de control ur-

bano, el Ayuntamiento local 
pretende la regularización de 
espectaculares que hay en la 
ciudad.

El director de Administración 
Urbana, Daniel Valenzuela Al-
cocer dijo que hay cerca de 100 
espectaculares con permisos, 
pero pudieran existir hasta 200 
sin cumplir los requisitos ante el 
Ayuntamiento.

Mencionó que de los que tie-
nen detectados solo el 50% están 
al corriente en su anuencia, por 
lo que buscarán su regularización.

Reconoció que hay muchos es-
pectaculares que no cumplen con 
las especificaciones de Protección 
Civil, por lo que estarán trabajan-

MEXICALI.- El Secretario 
de Salud, J. Adrián Medina 
Amarillas, indicó que la 
Campaña de Vacunación 
contra la Influenza estacional, 
COVID-19 y Neumococo, 
permitirá disminuir los 
riesgos de agravar este tipo 
de padecimientos. 

SE ESTIMA QUE HAY ALREDEDOR DE 200 IRREGULARES

Pondrán orden en la regulación 
de espectaculares en Mexicali

MEXICALI.- Para evitar enfermedades 
respiratorias propias de la temporada 
invernal, la Secretaría de Salud en el 
Estado invita a la población a visitar su 
centro de salud más cercano y prote-
ger a la población más vulnerable: ni-
ñas, niños, adultos mayores y mujeres 
embarazadas, así como personas con 
comorbilidades. 

El Secretario de Salud, J. Adrián Me-
dina Amarillas, indicó que la Campaña 
de Vacunación contra la Influenza es-
tacional, COVID-19 y Neumococo, per-
mitirá disminuir los riesgos de agravar 
este tipo de padecimientos. 

En el caso de la Influenza, se pue-
de presentar fiebre, escalofríos, tos, 
fatiga generalizada y dolor muscular; 
mientras que el COVID-19 se carac-
teriza por dolor de cabeza persisten-
te, dificultad para respirar, dolor cor-
poral, pérdida del olfato y el gusto. En 
el caso de Neumococo, fiebre repenti-
na, temblores o escalofríos, tos y dolor 
en el pecho. 

Resaltó la importancia de detec-
tar a tiempo estas señales de enfer-
medad, para iniciar el tratamiento 
oportuno, además extendió el lla-
mado a no esperar a presentar sín-
tomas y acudir a solicitar la vacu-
na. 

“La vacuna de Influenza se aplica a 
niños y niñas de 6 meses a 5 años, mu-
jeres embarazadas y adultos mayores, 
mientras que la de Covid-1,9 es para 
adultos mayores de 60 años y personas 
de 18 a 59 años que presenten alguna 
comorbilidad; además se incluye la va-
cuna contra el neumococo, para refor-
zar la salud de las y los bajacalifornia-
nos”, expresó.

Medina Amarillas indicó que a ni-
vel estatal se cuenta con vacunas su-
ficientes en unidades médicas de ISE-
SALUD, IMSS, ISSSTECALI, ISSSTE 
e IMSS-BIENESTAR, así como en bri-
gadas y puestos de vacunación itine-
rantes en la entidad, sin ningún costo 
para la población.

Hay vacunas 
para influenza, 
neomococo  
y COVID 19

MEXICALI.- El Ayuntamiento local pretende la regularización de 
espectaculares que hay en la ciudad.

do ese tema para evitar eventuali-
dades.

“La instrucción de la alcaldesa 
Norma Bustamante es poner orden 
en este tema, como parte de una 
estrategia integral de mejoramien-
to del entorno urbano de Mexicali”, 
refirió.

El funcionario municipal resaltó 

que buscan fortalecer el tema del 
mejoramiento de la imagen urbana 
buscando cambiar algunos regla-
mentos que ya son obsoletos.

“Estamos haciendo una revisión 
de la reglamentación municipal para 
propiciar una mejor imagen urbana 
en la ciudad y el Valle de Mexica-
li” añadió.

SECRETARÍA DE SALUD

MEXICALI.- Un presupuesto de 6 mil 
300 millones de pesos espera ejercer el 
Ayuntamiento local para el 2025, esti-
mó el Tesorero Municipal, Roger Sosa 
Alaffita.

Mencionó que representa un 5% 
más que el presente año.

Explicó que están trabajando en la Ley 
de Ingresos que presentarán al Cabildo 
mexicalense en el mes de diciembre. 

El funcionario municipal dijo que el 
presupuesto del Ayuntamiento ha cre-
cido en los últimos años en base a la re-
caudación de impuestos, como el Pre-
dial.

“Hemos crecido en materia de re-

caudación y eso nos ha permitido con-
tar con más recursos para las diversas 
necesidades”, detalló.

Sosa Alaffita dijo que el año entran-
te estarán haciéndole frente a algunos 
pagos, como es el caso de los 220 mi-
llones de pesos de un histórico crédito 
Fiscal con el SAT.

“Estamos por definir el convenio de 
pago, es un adeudo de hace 10 años”, 
refirió.

El funcionario municipal dijo que 
analizan el tema de los pagos al Isss-
tecali y a la empresa PASA que tiene 
la concesión del centro de transferen-
cia de basura.

Espera Ayuntamiento un presupuesto 
de 6 mil 300 millones para el 2025

REPRESENTA UN 5% MÁS QUE EL 2024

MEXICALI.- Un 5% más de presupuesto se prevé para el 2025, 
informó el tesorero municipal, Roger Sosa Alaffita.

Aumenta uso de tarjeta 
prepago en transporte

EN LA CAPITAL DEL ESTADO

Mexicali sería el 
primer municipio en 

desaparecer el uso en 
efectivo en el autobús

MEXICALI. - Del 2 al 40% se ha in-
crementado el uso de tarjeta prepa-
go en el servicio de autobuses en 
Mexicali y se busca llegar al 70% 
para luego desaparecer el pago en 
efectivo.

Así lo dijo el titular del Instituto de 
Movilidad Sustentable (IMOS), Jor-
ge Gutiérrez Topete, quien destacó 
la implementación de la tarifa dife-
renciada en la capital.

Consideró que el reparto de 
20 mil tarjetas de prepago en 
Mexicali fue un éxito y pien-
san llegar al concepto de úni-
co pago.

“Nos estamos preparando para 
ya no usar el efectivo en los autobu-
ses de Mexicali”, refirió.

Gutiérrez Topete dijo que sería el 
primer municipio en tener la moda-
lidad única.

“Vamos a repartir 40 mil tarje-
tas más y con ello llegar al 70% de 
pago”, refirió.

En Mexicali hay un promedio de 
45 mil pasajeros diarios, dijo, por lo 
que se trata que hasta 60 mil ten-
gan su tarjeta.

MEXICALI.- El titular del 
Instituto de Movilidad 
Sustentable (IMOS), Jorge 
Gutiérrez Topete, destacó la 
implementación de la tarifa 
diferenciada en el pago de 
transporte en la capital del 
Estado.
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IVÁN EFRAÍN “N”, EL IMPUTADO

Continúan beneficios de 
programas de la DSPM

BUSCAN CREAR ÁREAS SEGURAS

VÍCTIMA ESTABA ALCOHOLIZADA

ENSENADA.- Gracias a un reporte 
ciudadano, un hombre de 42 años 
de edad, fue detenido por los agen-
tes municipales, tras ser encontrado 
dentro de un predio asegurado por la 
Fiscalía General del Estado, en la co-
lonia Independencia.

Se trata de Iván Efraín “N”, quien 
la media noche del viernes 01 de no-
viembre, se encontraba dentro de un 
predio en la calle Vicente Guerrero 
entre Cortez y calzada de Las Águi-
las, hecho reportado por un vecino 
de la colonia al número de emergen-
cia 911.

Al arribar los uniformados al domi-
cilio, vieron que el acceso principal al 
lugar se encontraba derribado, y al 
ingresar al domicilio, en el interior de 
uno de los cuartos se encontraba este 
sujeto, quien fue detenido al momen-
to, mientras comentaba que descono-
cía que era un domicilio asegurado. 

Al lugar llegó un agente de la Fis-
calía General del Estado quien co-
rroboró el estatus del domicilio, ra-
zón por la cual Iván Efraín “N” de 42 
años, fue trasladado y puesto a dis-
posición de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado para la investi-
gación correspondiente y posible vin-
culación.

Violó individuo 
sellos de la FGE 
en un predio

VIOLADOR ES SENTENCIADO 
A OCHO AÑOS DE PRISIÓN

El Programa de 
Recuperación de 
Espacios Públicos, 
busca transformar 
espacios descui-
dados en áreas se-
guras y agrada-
bles.

Aprovechó que la mujer 
estaba vulnerable

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Una sentencia 
de 8 años de prisión, fue lo 
que obtuvo la Fiscalía Ge-
neral del Estado, en contra 

de Daniel Machado Anguiano, res-
ponsable del delito de violación.

Sobre el hecho, la investigación rea-
lizada por la Fiscalía Especializada en 
Delitos Contra Mujeres por Razón de 
Género, estableció la responsabilidad 
de este sujeto en la agresión sexual en 
contra de una mujer.

El delito ocurrió durante la madru-
gada del 1 de noviembre de 2020, 
cuando el imputado aprovechó la vul-
nerabilidad de la víctima, quien se en-
contraba inconsciente debido a un es-
tado de ebriedad.

Por ello, el 30 de octubre de 2023, 
Daniel fue vinculado y puesto en pri-
sión preventiva, gracias a las pruebas 
presentadas por el agente del Ministe-
rio Público.

Por último, en el procedimiento rea-
lizado recientemente, se emitió senten-
cia de 8 años de prisión por el delito de 
violación equiparada. El monto por la 
reparación del daño fue cubierto con 
anterioridad.

La Fiscalía General de Baja Califor-
nia reafirma su compromiso de fortale-
cer las acciones en la investigación de 
delitos, asegurando resultados que ga-
ranticen justicia para las víctimas y que 
ningún caso quede impune.

ENSENADA.- El Programa de Recuperación de Espacios Públicos, 
busca transformar espacios descuidados en áreas seguras y 
agradables.

DENUNCIADO POR VECINOS DEL LUGAR

Continúan beneficios de programas de la DSPM
BUSCAN CREAR ÁREAS SEGURAS 

ENSENADA.- Daniel Machado Anguiano, responsable del delito de 
violación equiparada, fue sentenciado a 8 años de prisión.

ENSENADA.- Un total de 5 colonias 
fueron beneficiadas durante la sema-
na del 24 al 30 de octubre, mediante 
el programa de Recuperación de Espa-
cios implementado por la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal (DSPM), 
a través de la Subdirección de Preven-
ción del Delito.

Por ello, la subdirectora de Pre-
vención del Delito, María Elena Mon-
real Mendoza, destacó que estas ac-
ciones buscan transformar espa-
cios descuidados en áreas seguras y 
agradables para el disfrute de todos 
los ciudadanos.

Durante dicho periodo, se retiró 
un total de 6 mil 400 kilogramos de 
basura, entre hierba y maleza, esto 
con el apoyo voluntario de una per-
sona detenida por faltas adminis-
trativas, que permuto sus horas de 
arresto por trabajo comunitario, así 
como de ciudadanos voluntarios e 
internos del Centro de Rehabilita-
ción C.I.A.D.

“Un aspecto destacado del pro-
grama es la participación de ciu-
dadanos voluntarios que se suman 
a estas iniciativas, las cuales no 
solo contribuyen a la limpieza de 
la ciudad, sino que también ofrecen 
una aportación valiosa para man-
tener los espacios públicos en óp-
timas condiciones”, subrayó Mon-
real Mendoza.

Estas acciones se realizaron y be-
neficiaron a colonias como Misio-
nes de la Presa, Lomitas Indeco, el 
Escorpión, Rosas Magallón, y Zona 
Centro.

Estas actividades no solo mejoran la 
calidad de vida de los ciudadanos, sino 
que también tienen un impacto positi-
vo en la seguridad y el bienestar de la 
comunidad. 

La DSPM invita a la población inte-
resada en participar o conocer más so-
bre estos programas, a comunicarse 
al teléfono (646) 182-3000 extensión 
2742, de la Subdirección de Preven-
ción del Delito. Las oficinas están dis-
ponibles de lunes a sábado, en horario 
de 8:00 a 17:00 horas.

Hallaron cuerpo 
maniatado  
y encobijado

EN ARROYO EL GALLO

ENSENADA.- Al mediodía de este do-
mingo, alrededor de las 11:40 horas, 
se dio a conocer que sobre el cauce 
del arroyo El Gallo, el colectivo de 
búsqueda de Ensenada, localizó un 
cuerpo sin vida dentro de un tambo.

Al lugar llegaron elementos de la 
Guardia Nacional como primer res-
pondiente, quienes se encontraron 
con un cuerpo maniatado, envuelto 
en una cobija y dentro de un tambo, 
por lo que la zona fue acordonada.

Asimismo, llegaron al lugar, ubi-
cado entre las calles México y Rio 
Plata en Valle Dorado, agentes de 
la Fiscalía y elementos de la Comi-
sión Estatal de Búsqueda de Perso-
nas Desaparecidas. De manera ex-
traoficial se dice que el cuerpo sin 
vida, al parecer masculino, tiene al-
rededor de 30 días enterrado en el 
arroyo El Gallo.

Cabe mencionar que el pasado 6 
de septiembre, miembros del colec-
tivo Búsqueda de Ensenada, encon-
tró cerca de la zona, tres osamentas.
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ERAN REQUERIDOS POR JUECES

SE  FR ACTUR Ó UN B RAZO

Repartidor de 
pizza sufrió 
un accidente 
en su moto
El joven motociclista no 
mantuvo las debidas 
precauciones luego del 
mal clima.

TIJUANA.- Los cuatro jóvenes que viajaban en la camioneta Grand 
Cherokee viven para contarlo, tras volcarse antes del barranco 
Cañón del Matadero, la madrugada del domingo.

TIJUANA.- Dos de los ahora 
imputados, participaron en 
un mismo delito, y el tercer 
hombre lo realizó en un 
hecho aislado.

TIJUANA.- A Miguel Machado Fuentes y Raúl 
Blanco se les dictó una condena de 3 años y 8 
meses a cada uno por el delito en mención.

TIJUANA.- Paramédicos de Cruz Roja arribaron para brindarle los 
primeros auxilios al motociclista, quien resultó con fractura en uno 
de sus brazos.

En una camioneta 
Grand Cherokee 

finalizaron la marcha 
con las ruedas al cielo 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Cuatro jóvenes 
que circulaban a exceso 
de velocidad en un vehícu-
lo Grand Cherokee, sufrie-

ron una volcadura junto con la uni-
dad de motor al perder el control su 
conductor.

Afortunadamente para los tripulan-
tes, el accidente se registró luego de 
salirse del camino sobre la avenida In-
ternacional, justo antes del Cañón del 
Matadero; de lo contrario no vivirían 
para contarlo, dijo uno de los elemen-
tos de emergencias que auxilió a los tri-
pulantes durante la madrugada del do-
mingo, en la demarcación Playas de Ti-
juana.

Según testigos, el accidente ocurrió 
cuando la camioneta intentó esquivar 
un auto rojo de la marca Wolkswagen, 
conducido por una mujer, la cual cam-
bio repentinamente de carril y sin pre-
caución.

Fue al maniobrar y esquivar el auto-
móvil rojo, cuando la Cherokee perdió 
el control bruscamente y terminó con 
las ruedas hacia arriba.

Ante varios reportes de acciden-
te con lesionados que se generaron al 
número 911, elementos del cuerpo de 
Bomberos arribaron al lugar para brin-
dar apoyo oportuno a los involucrados, 
mismos que resultaron ilesos durante 
el aparatoso incidente.

El caso quedó a cargo de la Direc-

SALIERON ILESOS 

CUATRO JÓVENES VIVEN PARA 
CONTARLO, TRAS VOLCARSE

ción de Policía y Tránsito Municipal, 
quienes determinarán responsabilida-

des, ya que la mítica conductora del 
carro rojo no apareció en la escena.

TIJUANA. La Fiscalía Regio-
nal de Tijuana, a través de la 
Unidad de Investigación de 
Robos, logró una sentencia 
condenatoria en contra de 
Miguel Machado Fuentes y 
Raúl Blanco Gutiérrez, res-
ponsables del delito de robo 
calificado ejecutado con vio-
lencia en un comercio abier-
to al público.

Según las investigacio-
nes, el 16 de marzo de 2024, 
los acusados ingresaron a 
un establecimiento en la co-
lonia Jardín Dorado, en esta 

ciudad, donde Raúl Blanco 
amenazó a la víctima con 
un objeto con apariencia de 
arma de fuego, mientras Mi-
guel Machado se dirigía al 
área de cajas para sustraer 
dinero en efectivo y diversos 
artículos. Tras el incidente, 
ambos sujetos fueron dete-
nidos y presentados ante la 
autoridad competente.

El proceso concluyó me-
diante un procedimiento 
abreviado en el que se dic-
tó una pena de 3 años y 8 
meses de prisión para cada 

TIJUANA.- La Fiscalía regional infor-
ma que, gracias a las labores de in-
vestigación y presentación de datos 
de prueba ante el ministerio público, 
se logró obtener tres vinculaciones 
a proceso para el mismo número 
de imputados, a quienes se les res-
ponsabiliza de haber cometido robo 
equiparado de vehículo en su moda-
lidad de uso, en dos acciones.

El primero de los vinculados es 
Rubén “N”, a quien se le acusa de 
cometer robo equiparado de vehícu-
lo de motor, en la modalidad de uso 
de vehículo de motor robado.

A este hombre, se le relaciona 
con un hecho cometido el 17 de oc-
tubre del presente año, en la carre-
tera Mexicali-Tijuana, cuando el im-
putado conducía un pick up de la 
marca Chevrolet, línea Silverado, 
modelo 2004, color blanco, el cual 
contaba con reporte de robo activo 
en Tijuana, motivo por el cual fue 
detenido por elementos de la Guar-
dia Nacional.

Por otra parte, se registró un he-
cho el 19 de octubre de 2024, cuan-
do los imputados Jesús Roberto “N” 
y Rafael “N” fueron detenidos por 
agentes de la Fuerza Estatal de Se-
guridad Ciudadana, esto sobre la ca-
rretera libre Tijuana-Tecate donde 
fueron sorprendidos en un vehículo 
de motor de la marca Nissan de co-
lor negro, modelo 1990, el cual re-
sultó contar con reporte de robo ac-
tivo en este municipio.

En las audiencias, se establecie-
ron medidas cautelares para los im-
putados y se fijó un mes de plazo 
para la investigación complemen-
taria.

EN DISTINTAS ACCIONES 

Van a proceso 
3 hombres por  
robo de auto

TIJUANA.- Durante la poca lluvia regis-
trada la noche del sábado en la región, 
un repartidor de pizza sufrió un acci-
dente en su vehículo de trabajo sobre 
el Cañón K a la altura de la colonia Al-
tamira, en donde finalizó con un brazo 
fracturado, según los primeros datos.

El accidente ocurrió cuando el mo-
tociclista se dirigía a entregar un pedi-
do, el cual no debería demorar más de 
media hora, pero la lluvia y el exceso 
de velocidad causaron que el emplea-
do y la moto finalizaran la marcha so-
bre la húmeda carpeta de asfalto de di-
cho cañón.

Hasta el lugar llegaron elementos 
prestadores de auxilio para brindar-
le la atención médica correspondiente 
al accidentado, quien resultó con una 
fractura en un brazo.

Una vez inmovilizada la extremidad 
superior, el joven repartidor de pizzas 
fue trasladado hacia un hospital para 
una mejor valoración corporal. Mien-
tras que el pedido nunca llegó a su des-
tino.

Repartidor de pizzas sufrió fractura de brazo 
tras derrapar en su moto, en colonia Altamira

SE DICTÓ CONDENA DE 3 AÑOS Y 8 MESES

Sentenciaron a dos por robo con 
violencia a comercio, en Tijuana

uno, además de una multa 
equivalente a una Unidad 
de Medida y Actualización 

(UMA). Se ordenó también 
la reparación del daño a fa-
vor de la víctima.



La Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) nació con 
una vocación pacifista el 24 
de octubre de 1945 como re-

sultado de un gran esfuerzo multilate-
ral por evitar que los demonios de la 
ambición terminasen dinamitando la 
paz mundial y convirtiendo al globo te-
rráqueo en pasto de la devastación con 
guerras de todo tipo de calibre.

Su finalidad mediadora entre los con-
flictos se ha visto socavada con el paso de 
los años, si bien empezó con mucho ím-
petu, tras la devastación provocada por 
la Segunda Guerra Mundial, más pronto 
que tarde se enfrentó con múltiples des-
avenencias –sobre todo fronterizas– que 
han terminado en nuevas guerras. 

La gente ha seguido matándose por 
todo tipo de razones: religiosas, cultura-
les, étnicas, por cuestiones de minorías, 
por pretextos limítrofes; y por apoderar-
se de los recursos naturales del otro, es-
grimiendo tácticas defensivas o por equi-
librio geopolítico. 

La ONU siempre ha estado constante-
mente a prueba: “En sus primeros diez 
años de vida ya había tenido terribles  de-
safíos con los siguientes conflictos: la gue-
rra de Vietnam de 1945 a 1946; la gue-
rra  civil griega de 1946 a 1949;  la guerra 
de Indochina de 1946 a 1954; la segunda 
guerra civil de Paraguay de 1947; la rebe-
lión malgache de 1947 a 1948; la prime-
ra guerra de Palestina de 1947 a 1949; 
la guerra indo-paquistaní de 1947; la gue-
rra árabe-israelí de 1948; la guerra civil de 
Costa Rica del mismo año; el bloqueo de 
Berlín en 1948; la violencia en Colombia 
de 1948 a 1953 y la guerra de Corea de 
1950 a 1953”.

Demasiadas pruebas de fuego sobre 
todo con la guerra indo-paquistaní; con 
la de Corea que terminó con un país es-
cindido en dos; y luego vendría la guerra 
de Vietnam de 1955 a 1975. Fue tan solo 
el aviso de que el mundo seguiría siendo 
guerrero, voraz y trepidante y que soste-
ner la paz, depende tan solo de la volun-

tad de un gobernante. 
La década de los sesenta estuvo pla-

gada de conflictos bélicos en África, con 
matanzas lamentables y en Oriente Me-
dio acontecería la Guerra de los Seis Días 
que involucró a Israel, Egipto, Siria, Jor-
dania e Irak.

A COLACIÓN
Ha sido un discurrir del tiempo lleno 

de violencia bélica, de atrocidades, de in-
vasiones, de genocidios, de pisotear una y 
otra vez a una paz letraherida convertida 
en el objetivo número uno de supremacis-
tas y mesiánicos.

A 1956, la ONU llegó con la idea bien 
plantada de desarrollar una Fuerza de 
Emergencia, una unidad militar que co-
loquialmente se conoce como los cascos 
azules. Básicamente es una brigada con-
formada por fuerzas especiales de diver-
sas partes del mundo, actualmente supe-
ra los 40 mil cascos azules.  

No tiene una actividad bélica, más bien 
la protección de la población civil, que es 
la más perjudicada cuando hay una gue-
rra; también actúa ante catástrofes huma-
nitarias o bien puede inclusive servir de 
garante en unas elecciones para evitar un 
baño de sangre. Tiene  muchas funciones. 

 La ONU debe tener la capacidad para 
frenar un conflicto, los cascos azules de-
berían ser una fuerza militar de paz capaz 
de terminar una guerra. No es funcional 
el Consejo de Seguridad tal y como  está 
concebido con ese mecanismo de los ve-
tos, ni tener unos casos azules, que brillan 
por su ausencia en la invasión de las tro-
pas rusas a Ucrania. Mientras en la actual 
guerra de Israel, contra la Franja de Gaza, 
son el objetivo de destrucción del ejército 
israelí como acontece, también en Líbano.

El organismo cuya dura misión es sos-
tener la paz global gime agonizante desde 
hace varios años porque las grandes po-
tencias no lo respetan, no valoran la con-
cordia, por encima de sus ambiciones es-
tratégicas.  Y, fundamentalmente, no res-
petan los acuerdos internacionales. 

EDITORIALES
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Tres años de un cambio en BC
Han transcurrido ya tres años desde que tomó protesta Marina Del Pilar 
Ávila Olmeda como Gobernadora de Baja California. Desde entonces se 
han visto inversiones como nunca antes en todo el Estado.

Usted lector que 
pudo ver la serie 
mundial, sin duda 
notó que el talen-

to de los Yankees de Nue-
va York es extraordinario y 
siempre nos hemos puesto a 
pensar cómo es que un equi-
po con tanto talento que son 
la mayoría de las ligas mayo-
res nada más no llegan a te-
ner éxito y en esto los Dod-
gers de Los Ángeles nos die-
ron -en mi opinión- un men-
saje de qué podemos lograr 
todo con la actitud correcta, 
con entusiasmo y armonía y 
sobre todo jugando en equi-
po, sin “prima donnas” o es-
trellas, porque si algo no-
tamos fue de qué realmen-
te era un equipo como el de 
una empresa o el de una fa-
milia: no hay estrellas, to-
dos somos importantes, to-
dos debemos de aportar y 
todos somos una maquina-
ria para llegar al éxito y en 
eso los Dodgers nos dieron 
una lección de actitud!

 El factor humano es en mi 
concepto después de décadas 
de gestor industrial, habien-
do conocido y ayudado en es-
pecial en esta área de las em-
presas, el elemento más im-
portante de una maquinaria 
para lograr el éxito y eso con 
un buen coordinador o líder y 
cuando digo líder no me refie-
ro a sentirse muy superior a 
otros, sino mezclarse mental-
mente en la lucha como lo hizo 
el manager de Los Ángeles Do-
dgers y todos los estrellas que 
ahí había y para muestra el ja-
ponés Othani que no pudo bri-
llar como lo hizo Freeman y 
sin embargo festejaron y se les 
notó en su idioma corporal que 
no hubo diferencia ni con un 
bateador frustrado como los 
hubo, todos festejaron como si 
hubieran sido los más impor-
tantes y es así como las empre-
sas tenemos que lograr como 
muchos ya lo han hecho, esa 
armonía, coordinación de es-
fuerzos para un éxito y en este 
caso de rentabilidad, eficien-
cia, costo y calidad.   

 Comparar un equipo de 
béisbol como los Dodgers y 
su armonía con una empresa 
como las que hay en Baja Cali-
fornia o en México o como una 
oficina de gobierno es impor-

tante porque el resultado de 
ser campeones o eficientes en 
una empresa o en un deporte 
es la armonía y la actitud, tan 
claro como eso.

 BUZÓN CIUDADANO
 Álvaro Sabugo quien enca-

beza la empresa Global Depot 
USA en Las Vegas, se pone a la 
orden de aquellos que buscan 
abrir un lugar es este dinámico 
mercado, por lo pronto, ya ha 
iniciado con productos textiles 
de España y México. De haber 
interés email asabugo@global-
dusa.com

 Desde Guadalupe Victoria 
Km 43 un grupo de residentes 
nos contacta con varias nece-
sidades de ese poblado.  Lla-
ma la atención el que nos dicen 
que urge un hospital, lo cual es 
correcto y necesario. Solo fal-
ta que la gobernadora llame la 
atención a su responsable de 
salud. El clamor de esta gente 
detona dolor y desesperación, 
sobre todo en familias pione-
ras, de edad avanzada.

 En Ensenada todo indica 
que va en serio la alcaldesa. El 
gestor económico Felipe Le-
dezma, su responsable de re-
tomar proyectos, es una perso-
na abierta al diálogo. Enhora-
buena.

 Nos comentan que Fran-
cisco Fimbres a quien mencio-
namos al inicio de esta colum-
na, fue manejador en dos oca-
siones de Tijuana Municipal 
en Serie Mundial de Ligas Pe-
queñas en Williamsport, entre 
otros títulos y reconocimientos. 
Actualmente (desde enero de 
2024) es el manager del equi-
po Zorros de Cetys Universi-
dad, Campus Tijuana, toman-
do el timón que previamente 
llevaba Luis Alonso Mendoza, 
quien dirigió a Zorros por más 
de 25 años y logró la cosecha 
de tres campeonatos naciona-
les.

El anuncio de Volaris so-
bre la próxima apertura de un 
nuevo vuelo Tijuana-Las Vegas 
será sin duda un gran detonan-
te para impulsar turismo, ne-
gocios y un acercamiento en 
general no solo entre esos dos 
puntos, sino para toda la re-
gión binacional. Es un buen 
tema que abordaremos en 
próxima Butaca Empresarial.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

Se han invertido más en tres 
años que en dos administracio-
nes estatales juntas, lo que da a 
notar que se ha puesto a la po-

blación y también al corazón por delan-
te antes que los beneficios personales.

La entidad llevaba ya mucho tiempo sin 
que se invirtieran en grandes parques. Lle-
gaban los edificios, pero el color verde se 
disolvía. Hasta que el Parque Esperanto 
fue una realidad en La Presa de Tijuana 

y el Parque Laguna México en la capital.
De igual forma en Tijuana, obras de 

gran magnitud como el Nodo Alamar, y los 
próximos a inaugurarse Nodo Morelos y 
Hospital General de la Zona Este, prome-
ten un gran cambio para la población en 
general. 

Apenas es el ombligo, la mitad de la ad-
ministración y quedan muchos retos, sin 
embargo, si algo ha mostrado la mandata-
ria es voluntad para hacer las cosas.

Además, las guerras del si-
glo XX posterior al fin de la Se-
gunda Guerra Mundial, tam-
bién están evolucionando en el 
siglo XXI: ahora son híbridas, 
hay más amenazas, la artillería 
es mucho más letal. Primero ha 
sido Rusia, un país antagonis-
ta el que ha invadido a Ucra-
nia con la ambición desmedi-
da de seguir desmembrando a 
este país que nació de la inde-
pendencia que consiguió de la 
URSS en 1991; la invasión va 
camino de cumplir los tres años 
en febrero próximo.

Después, ha sido Israel, alia-
do de Estados Unidos, el que 
lleva más de un año bombar-
deando y matando a la pobla-
ción civil encerrada en una ra-
tonera en la Franja de Gaza. 

Les mata con misiles que ha-
cen boquetes de 30 metros de 
profundidad. Netanyahu un ul-
tranacionalista como lo es Putin 
ha nombrado persona non gra-
ta a Antonio Guterres, titular de 
la ONU y lleva tiempo vetado 
para no pisar territorio israe-
lí. La ONU en todas estas cir-
cunstancias bélicas es solo un 
mero espectador incapaz de ha-
cer nada: ni de frenar las bom-
bas, ni las masacres, ni el su-
frimiento.  Mañana podría ser 
China atacando a Taiwán o Co-
rea del Norte invadiendo a Co-
rea del Sur o los Balcanes vol-
viendo a matarse por las líneas 
territoriales y el sentido de per-
tenencia. Realmente estamos a 
merced de los amos de la gue-
rra.

A sus 79 años de existencia, la ONU necesita modernizarse y reactuali-
zarse, a un mundo con necesidades cambiantes y múltiples amenazas. 
Ya no es solo la confrontación  de un Estado contra  otro Estado, sino 
también los enormes peligros que supone la creciente presencia de ac-
tores no estatales, pero con una enorme capacidad para infligir un fuerte 
daño en vidas humanas.  

POR LA ESPIRAL

CLAUDIA LUNA PALENCIA

Naciones Unidas, el 
espectador  de la guerra

Nos recordó al coach de beisbol de ligas infantiles de 
Tijuana, Francisco Fimbres, cuando fue a hablar con el 
niño pitcher y le dio un maravilloso mensaje. Esto mis-
mo capté en la serie mundial de cómo la actitud es 
más importante que el talento y si se tienen ambos 
es un maravilloso elemento de vida para empresarios, 
para familias y para el deporte. ¿Pudiese ser también 
para la política? Pregunto.

BUTACA 
EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Actitud con 
talento Dodgers

¡Ahorra! Así puedes guardar 
hasta 18,000 pesos en un año
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 
2021, en México sólo 52% de la población tiene algún tipo de ahorro, 
ante lo cual, la Profeco hizo una serie de recomendaciones para que 
puedas guardar dinero poco a poco y hacer de esto un hábito.

De este universo 58% ahorra 
de forma informal, principal-
mente guardando el dine-
ro en casa, participando en 

tandas y también en cajas de ahorro del 
trabajo o de personas conocidas. Con 
todo y los riesgos que eso pueda im-
plicar.

Aprovecha el “ahorro hormiga”
Empieza a guardar las monedas o bi-

lletes que te sobran de tus gastos dia-
rios. Puedes colocarlos en un bote, fras-
co, alcancía u otro recipiente. Esta téc-
nica de ahorro “hormiga” puede ayu-
darte a acumular una buena cantidad 
con el tiempo.

Pasos para comenzar a ahorrar
Si formas parte del universo de mexi-

canos que no tienen el hábito de aho-
rrar y siempre encuentras monedas 
sueltas en casa, ¡este método es para ti!

Elige un lugar para tu ahorro: Define 
un recipiente donde depositarás tu di-
nero. Puede ser un frasco o el sitio don-
de normalmente dejas tus monedas al 
llegar a casa. Al ser un método simple, 
no te resultará pesado.

Establece una denominación para 
ahorrar: Decide si vas a guardar mone-
das de $5, $10, o $20, o billetes de $20, 
$50, o $100. Elige según cuánto puedas 
apartar en cada ocasión.
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CINTA 
MULTIPREMIADA 
EN LOS 
FESTIVALES 
SUNDANCE 
Y MORELIA, 
“SUJO” FUE 
SELECCIONADA 
PARA 
REPRESENTAR A 
MÉXICO EN LOS 
PREMIOS OSCAR 
Y GOYA. UNA DE 
SUS DIRECTORAS, 
ASTRID RONDERO, 
CONVERSA SOBRE 
LA ESPIRAL DE 
VIOLENCIA QUE 
ARRASTRA A LOS 
JÓVENES Y LAS 
CONDICIONES 
QUE FACILITAN SU 
RECLUTAMIENTO 
EN LAS FILAS 
DEL CRIMEN 
ORGANIZADO

POR LEONARDO DOMÍNGUEZ

No hay un número exac-
to de cuántos jóve-
nes mexicanos han 
sido “reclutados” por 

el crimen organizado, una ci-
fra insospechada que esboza 
la magnitud de la violencia en 
la que se ha sumergido el país. 
Son tiempos en los que las ma-
dres buscan a sus hijos desapa-
recidos más que el propio Esta-
do, son tiempos donde los pe-
riodistas son asesinados por 
hacer su trabajo, y ante esta 
realidad el cine no ha sido aje-
no.

Las cineastas Astrid Ronde-
ro y Fernanda Valadez retra-
tan en Sujo la historia de un jo-
ven huérfano de Tierra Calien-
te, Michoacán. Su padre, a quien 
le decían El Ocho, fue asesina-
do por otros sicarios. El peque-
ño Sujo debe huir con su tía a una 
localidad rural, crecer aislado, al 
márgen de todo y de todos para 
evitar que las deudas de su pa-
dre le cobren factura o que termi-
ne uniéndose a esa misma maqui-
naria que deshizo a su familia. Un 
relato sobre la búsqueda de trazar 
un nuevo camino, sobre evitar ser 
presa de la espiral de violencia del 
crimen organizado.

Protagonizada por Juan Jesús 
Varela, la cinta fue galardonada 
con el Premio del Jurado en el Fes-
tival de Sundance. Recientemen-
te, arrasó en el Festival de More-
lia, el más importante del país, al 
coronarse con Mejor Dirección, 
Mejor Guion y Mejor Largometra-
je Mexicano. Pero este caudal de 
victorias no termina ahí, Sujo fue 
seleccionada para representar a 
México en los premios Oscar y 
Goya.

No es la primera vez que esta 
dupla creativa, Astrid y Fernan-
da, acaparan los reflectores. En 
2020, estrenaron Sin señas parti-
culares, la historia de una madre 
que busca a su hijo desaparecido 
mientras intenta cruzar a Estados 
Unidos. Con esta cinta, Fernanda 
ganó el Ariel a Mejor Directora, la 
segunda vez que se entrega esta 
distinción a una mujer por la Aca-
demia Mexicana.

Sujo es un testimonio de la tra-
gedia de nuestro presente, pero 
en el que hay espacio para la re-
dención. Alejadas de los estereoti-
pos con los que se enmarca la vio-
lencia y el narcotráfico, Astrid con-
versa sobre esas imágenes a las 
que nos enfrentamos.

-Entre toda la violencia y las la-
mentables herencias que ha de-
jado el narcotráfico, ustedes de-

ciden explorar una situación tremen-
da: los huérfanos del crimen. ¿Por qué 
abordar esa mirada?

-Fueron varias cosas las que intervi-
nieron. De entrada, el haber conversa-
do con muchos chicos de la zona don-
de filmamos Sin señas particulares, jó-
venes entre los 15 y 17 años, donde nos 
dimos cuenta que hay una cultura muy 
fuerte del narcotráfico y, al mismo tiem-
po, una situación de pocas oportunida-
des que, en muchos casos, los lleva al 
desplazamiento forzado o integrarse a 
las filas del narcotráfico. Eso se sumó a 
que en aquel momento estaba leyendo 
mucho a Javier Valdéz y llegó a mis ma-
nos Levantones y Huérfanos del narco: 
los olvidados de la guerra; fue una es-
pecie de mezcla porque en gran parte 
del país los jóvenes crecen con una au-
sencia de la figura paterna, en la ma-
yoría de los casos los padres migran o 
han sido víctimas del crimen organiza-
do. De ahí viene la idea sobre qué pasa 
con estos niños que quedan en la orfan-
dad producto de la violencia y, particu-
larmente, qué significa ser un hombre 
joven creciendo en un contexto como 
el México actual.

-Vemos crecer a Sujo desde peque-
ño, su pubertad en el pueblo y su exi-
lio en la Ciudad de México. Pero a cada 
paso que da hay una sombra de vio-
lencia que lo sigue. ¿Hasta qué punto 
nuestros contextos están determinados 
por la violencia?

-Nuestra generación de jóvenes está 
completamente marcada por la violen-
cia. Vivimos condiciones que no son re-
gulares en una democracia, por ejem-
plo, que los jóvenes no puedan tomar 
las carreteras de noche o que vivan en 
un estado en el que, en cualquier mo-
mento, puedan ser desaparecidos, don-
de es muy común encontrar actos de 
terrible brutalidad en espacios públi-
cos: decapitados, fragmentos de seres 
humanos. Vivimos en un contexto y en 
una realidad extremadamente violen-
ta, y eso, a lo mejor, para gente de otra 
generación fue un proceso de descom-
posición gradual; mientras que las nue-
vas generaciones viven ya insertas con 
estas imágenes del horror del narcotrá-
fico. El crimen organizado ha penetra-
do en nuestra cultura, la prueba es que 
tenemos personajes en la música, en la 
televisión, donde la cultura del narco-
tráfico pareciera atractiva, y eso no es 
culpa ni de la música ni de las series, 
sino cómo ciertas ideas se han integra-
do a nuestra sociedad, como este pen-
samiento de “el vivir rápido, pero te-

niendo una vida de lujos”, que es una 
de las mentiras que ofrece el narcotrá-
fico pero que utiliza para seducir a los 
jóvenes y utilizarlos en su maquinaria 
de guerra.

-Ahora que tocas el tema de la cul-
tura del narco, ¿cómo Sujo logra ir en 
dirección contraria a esos estereotipos 
que se han fabricado en las pantallas 
sobre la violencia?

-Principalmente, proviene de leer 
crónica, de leer el trabajo de los pe-
riodistas, para Fernanda y para mí esa 
es nuestra mayor fuente de investiga-
ción; luego, el acercarnos a las realida-
des del país, donde estos jóvenes ter-
minan trabajando para el crimen or-
ganizado así como ver los daños tan 
profundos que genera el narcotráfi-
co. Para nosotras fue una cuestión de 
poner en la balanza el ideario del nar-
co, que puede lucir atractivo, con esa 
realidad oscura que está dejando a fa-
milias y a toda una sociedad dañada. 
También lo que nos ayuda a ver las co-
sas distintas es que somos minoría, no 
sólo por ser mujeres, sino también por 
ser de la comunidad LGBTTIQ+, eso 
te hace preguntarte y ver las cosas de 
otra manera. Mientras desarrollamos 
el guion de Sin señas particulares, mu-
cha gente nos decía que la historia in-
teresante era ver cómo el hijo era re-
clutado por el crimen organizado, sin 
embargo, nosotras queríamos contar 
la otra historia, la de la madre, que nos 
parecía mucho más profunda y que nos 
permitía entender, desde una perspec-
tiva menos vistosa, el drama que repre-
senta que un chavo sea obligado a co-
meter actos de extrema violencia; en 
aquel momento que filmamos Sin se-
ñas particulares había muy pocas pe-
lículas sobre las madres buscadoras, 
pero en la historia de esta mujer tam-
bién estábamos contando la toma de 
conciencia, la resistencia a la realidad 
del país. Con Sujo es algo similar, esta-
mos contando la historia de un joven 
que podría ser un número más de las 
filas del narco, lo que queríamos era 
sacarlo de ese contexto y que pudiera 
desarrollarse en una capital de Méxi-
co, donde ahora batalla contra los pre-
juicios de la marginalización.

-Sujo retrata otro de los legados de 
esta violencia: el desplazamiento forza-
do, cada vez nos estamos alejando más 
de nuestros propios hogares hasta el 
punto de quedar aislados. ¿Qué provo-
ca estos desplazamientos en nuestras 
identidades?

-El no pertenecer a un lugar. El des-

plazamiento forzado dentro de Mé-
xico es un fenómeno del que se ha 
hablado poco, hay muchos estados 
en el país donde la gente se ha vis-
to obligada a migrar, no hacia Es-
tados Unidos, sino que han tenido 
que huir a las capitales por situa-
ciones de violencia. Es un fenóme-
no que va acompañado por la au-
sencia del Estado en zonas rurales, 
cuando trabajamos esta película 
quisimos hablar de Tierra Caliente, 
en Michoacán, porque en ese mo-
mentos nos parecía un ejemplo de 
un Estado funcional, pero ausen-
te. Recuerdo una vez que fuimos 
al Festival de Morelia, en la carre-
tera estaban quemando camiones 
enteros; ese es el país en el que vi-
vimos, en la capital de Michoacán 
estamos celebrando el cine, pero a 
unos cuantos kilómetros la gente 
está siendo desplazada por la vio-
lencia o ejecutada. Esas dos rea-
lidades se nos hacían muy impor-
tantes contar en Sujo, así como los 
daños que eso genera en una per-
sona.

-Al papá de Sujo le dicen El 
Ocho y Sujo adopta El Cuarenta. 
Parece que hay un momento en el 
que la maquinaria del crimen bo-
rra tu nombre, tu identidad, y te 
conviertes en una pieza más de 
este engranaje.

-A los jóvenes los están reclu-
tando para ser carne de cañón, es-
tos chavos no llegan a los 30 años. 
Quisimos hablar de esta situación 
sin tener prejuicios, por eso conta-
mos dos lados: los hermanos pu-
tativos que crecen en el pueblo, 
con una figura paterna, que fue-
ron chicos amados, fueron prote-
gidos, pero que terminan dentro 
del crimen organizado sin alterna-
tivas ni salidas, y por el otro lado 
está Sujo, quien crece aislado y sin 
padres. De esos tres cachorros que 
empiezan juntos, sólo uno logra sa-
lir de esa espiral de violencia, qui-
zá estamos siendo muy optimistas 
porque la probabilidad podría ser 
de uno a 30.

-La película fue reconocida en 
el Festival de Sundance y fue se-
leccionada por México como pro-
puesta rumbo a los premios Oscar 
y Goya; queda pendiente la deci-
sión de la Academia, si resulta no-
minada o no. ¿Cómo ve el especta-
dor extranjero la realidad violen-
ta en la que estamos sumergidos?

-Hay una sobreexplotación de 
imágenes sobre el ideario del nar-
cotráfico, en el extranjero lo que 
más asocian al crimen organizado 
son estas imágenes falsas, creo yo, 
de lo que representa el narco, esa 
figura de la que se burlaba Luis Es-
trada en El infierno, que lo hace 
maravilloso porque lo lleva a la far-
sa, esa imagen ha proliferado y es 
lo que se ve en el extranjero sobre 
el narcotráfico. Pero en cuanto les 
cambias la perspectiva, el espec-
tador puede hacer conexiones con 
cosas de su propia identidad. Tuvi-
mos la suerte de que la película se 
viera en Oriente y muchos tuvie-
ron una conexión con la idea de vi-
vir en la adversidad y ser tú el pro-
pio forjador de tu destino. A través 
de esta historia, que es una histo-
ria muy sencilla, planteamos que 
el contexto en el que están inscri-
tos la mayoría de las personas del 
narcotráfico en México es un con-
texto que no tiene nada de atracti-
vo ni celebratorio y que en realidad 
estamos viviendo una crisis huma-
nitaria. En cuanto le cambias al es-
pectador la forma de contar esta 
realidad, lo alejas de su ideario de 
Al Capone, de El Padrino, de El 
Chapo, y lo empiezan a entender 
como escenarios de guerra. Creo 
que esta desconexión llega a pa-
sar hasta en nuestro propio país, 
es algo que los de Ciudad de Méxi-
co creemos que no sucede, no en-
tendemos el nivel de crisis porque 
no nos ha llegado al 100% a las 
grandes ciudades, pero también 
es cuestión de observar a cuánta 
distancia está cada persona de al-
guna víctima de esta violencia.

Astrid Rondero ganó el Ariel a la Mejor Ópera Prima en 2017 con 
“Los días más oscuros de nosotras”. 

“EN ESTE PAÍS HACER CINE ES 
UN CAMINO DE ADVERSIDAD”

Astrid Rondero, cineasta
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NO SE 
REPORTARON 
AFECTACIONES DE 
LOS PACIENTES

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Parte del te-
cho del Hospital Ge-
neral de Mexicali se 
vino abajo la mañana 

de ayer debido a una fuga de agua, 
según se aprecia en un video que 
subieron en redes sociales. 

Empleados del Hospital Gene-
ral difundieron el video sobre lo 
que tuvieron que pasar por una 
fuga de agua, que provocó la caí-
da de un pedazo de la estructu-
ra del techo.

Además, se visibiliza el agua 
escarchada por uno de los pasillos 
supuestamente del área de cirugía.

Fuentes oficiales de la Secreta-
ría de Salud señalaron que fue un 
rompimiento de una manguera del 
sistema contra incendios. 

Mencionaron que ya está en 
reparación y no hay afectaciones 
para los pacientes.

El percance ocurrió en uno de 
los pasillos generales, y no desde 
una de las áreas recientemente re-
modeladas, indicaron.

A CAUSA DE UNA FUGA DE AGUA 

Se desplomó el techo del 
Hospital General de Mexicali

PLAYAS DE ROSARITO.- Agradeció Sergio Conrado 
Hernández Tovalín, Presidente del Consejo Directivo 
de la Delegación, la importante donación hecha por 
la empresa Hyundai para continuar atendiendo las 
emergencias.

MEXICALI.- Una fuga de agua provocó el desplome de un 
pedazo de estructura del techo, al parecer del área de cirugía 
del Hospital General de Mexicali.

TIJUANA.- Es fundamental 
capacitarse para evitar 
incurrir en irregularidades 
luego de que EU emitió 
avisos sobre la aplicación de 
una ley para que las empresas 
eviten caer en malas prácticas 
como el trabajo forzado. 

ENSENADA.- La vocación pesquera y acuícola 
del extremo sur de la entidad es un ejemplo de 
sustentabilidad productiva.

PLAYAS DE ROSARITO.- Com-
prometidos con las causas so-
ciales, y particularmente con la 
labor que diariamente realiza 
la delegación Rosarito de Cruz 
Roja, una empresa se sumó a 
la causa donando un importan-
te recurso económico que per-
mitió la adquisición de unida-
des ambulancias.

“En Cruz Roja Mexicana De-
legación Rosarito estamos fe-
lices de recibir un valioso do-
nativo por parte de la empre-
sa Hyundai, siendo un cheque 
por 10 mil dólares, los cuales 
serán destinados directamen-
te para continuar respondien-
do a los llamados de emergen-
cia que realiza la ciudadanía al 
911, además de brindar man-
tenimiento a la sub estación 
eléctrica del edificio”.

Así se expresó Sergio Con-
rado Hernández Tovalín, Presi-
dente del Consejo Directivo de 
la Delegación, quien agradeció 
a las representantes de Hyun-
dai y al Ing. Fernando Ruiz 
Arce, Director de Relaciones 
Públicas y Legal de Hyundai, 
por siempre acercarse para 
conocer las necesidades de la 
institución.

“Necesitamos más gente 
como el Ing. Fernando Ruiz 
Arce, con ese espíritu de ayu-
dar sin esperar nada a cambio, 
muchas gracias, con estos do-
nativos podemos adquirir o dar 

TIJUANA.- En fechas recientes, la Ofi-
cina de Aduanas y Protección Fronte-
riza de los Estados Unidos (CBP) ha 
enviado notificaciones a exportado-
res acerca de la estricta prohibición 
contra la importación de bienes suje-
tos a la Ley de Prevención del Traba-
jo Forzoso Uigur (UFLPA), por lo que 
es importante que las empresas se ca-
paciten.

 Al respecto, el Dr. Octavio de la To-
rre de Stéffano, presidente del corpora-
tivo TLC Asociados, señaló que la auto-
ridad norteamericana tiene datos acer-
ca de las detenciones de mercancías 
sujetas a la UFLPA, originarias de ter-
ceros países fuera de la Región Autóno-
ma Uigur de Xinjiang (XUAR), China.

El abogado fiscalista explicó que 
CBP reveló que, hasta el 19 de sep-
tiembre de 2024, se habían detenido 
mercancías sujetas a la UFLPA, ori-
ginarias de México, por 29.58 millo-
nes de dólares, las cuales consisten en 
productos electrónicos, maquinaria y 
bienes de consumo.

En ese sentido, destacó que ante los 
desafíos que enfrentan las empresas 
mexicanas para cumplir con las nor-
mativas laborales, el Trade & Law Co-
llege lanzó el Diplomado en Complian-
ce Laboral, en este mes de octubre.

El curso es impartido por la Mtra. 
Rubí Alethia Ponce Pérez, directora 
Global Jurídica dentro de una empre-
sa panificadora de talla mundial, y es 
un diplomado va más allá de una for-
mación académica.

“Es una capacitación que ofrece un 
enfoque integral sobre las normativas 
laborales más relevantes, como las del 
capítulo 23 del T-MEC, ya que quere-
mos que los participantes salgan con 
herramientas reales para enfrentar los 
desafíos actuales en el cumplimiento 
de la ley”, apuntó De la Torre.

Agregó que el objetivo es que los 
asistentes estén preparados para en-
frentar inspecciones de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
y que comprendan las implicaciones le-
gales relacionadas con el delito de ex-
plotación laboral, que es un tema cru-
cial en el entorno laboral moderno.

SAN QUINTÍN.- 
En reconoci -
miento a la ac-
tividad y arrai-
go pesquero de 
la zona sur de la 
entidad, la Se-
cretaría de Pes-
ca y Acuacultura 
(SEPESCA BC), 
hizo entrega de 
apoyos a organi-
zaciones, infor-
mó la titular de 
la dependencia, 
Alma Rosa Gar-
cía Juárez.

Indicó, que la 
vocación pesque-
ra y acuícola del 
extremo sur de 
la entidad es un 
ejemplo de sus-
tentabilidad pro-

ductiva, además 
de que genera 
empleo y arrai-
go a cientos de 
familias.

Durante un 
recorrido en las 
instalaciones de 
la Sociedad Coo-
perativa de Pro-
ducción Pesque-
ra “Rafael Orte-
ga Cruz”, una de 
las más antiguas 
del sector, funda-
da en 1953, re-
conoció el arrai-
go de las comu-
nidades pesque-
ras que se han 
distinguido por 
su esfuerzo y por 
cuidar de los re-
cursos naturales.

“Han  dado 
sustento a hoga-
res en las regio-
nes más lejanas. 
Dicha organiza-
ción se dedica a 
la extracción sus-
tentable de va-
rias especies, y 
está participan-
do en el estudio 
poblacional de la 
almeja pismo (Ti-
vela stultorum) 
en Baja Califor-
nia”, dijo.

También, re-
corrió la región 
pesquera  de 
Punta Canoas, 
donde se en-
cuentra la socie-
dad cooperativa 
de igual nombre 

Apoyo a la vocación 
pesquera y acuícola

ADVIERTE A EMPRESAS

CBP alerta 
sobre riesgos 
de trabajos 
forzados

y otras agrupa-
ciones ubicadas 
al norte y al sur 
de esta, a donde 
se llega por un 
camino rural, a 
casi una hora de 
distancia de la 
carretera Trans-

peninsular.
“En este cam-

po trabajan per-
sonas dedica-
das también al 
aprovechamien-
to sustentable 
de distintas es-
pecies, donde 

actualmente se 
captura princi-
palmente la lan-
gosta roja del pa-
cífico (Panulirus 
interruptus), por 
estar dentro de 
la temporada”, 
destacó.

Cruz Roja Rosarito agradece 
donativo de empresa Hyundai

mantenimiento a las instalacio-
nes o unidades y principalmen-
te, y continuar respondiendo 
a las más de 500 llamadas de 
emergencia al mes que hace la 
ciudadanía”, dijo.

El Presidente del Conse-
jo Directivo de la Delegación 
les indicó que, las más recien-
tes donaciones realizadas por 
la empresa Hyundai de 2 uni-
dades ambulancias, ya se en-
cuentran trabajando y respon-

diendo a las llamadas de emer-
gencia al 911, una de ellas en 
servicio y la segunda de res-
paldo para tener mayor res-
puesta en caso de una emer-
gencia.

“Las ambulancias que nos 
donaron, ya las rotulamos, nos 
han ayudado en emergencias y 
están en servicio, respondien-
do a las emergencias”, afirmó 
el presidente del consejo de 
Cruz Roja. (scg)
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Cortesía

CL E V E L A N D , 
Ohio- Los Char-
gers de Los Án-
geles derrota-

ron a los Browns de Cle-
veland por marcador de 
27-10, en Huntington 
Bank Field, en la victo-
ria del domingo destacó 
la actuación del maris-
cal de campo Justin Her-
bert, quien completó 18 

pases de 27 intentos para 
sumar 282 yardas y dos 
anotaciones con un índi-
ce de pasador de 125.8. 

El mariscal de campo de 
quinto año estableció un ré-
cord de temporada en índi-
ce de pasador y registró su 
tercer juego de múltiples 
touchdowns de la tempora-
da y tres de sus receptores 
compilaron 60 o más yar-
das. 

Justin Herbert y los rayos 
sólo necesitaron esforzar-
se en dos cuartos de juego 

para vencer a los Browns.
En la primera mitad, 

Herbert completó 14 de 16 
pases para acumular 250 
yardas y dos touchdowns 
para un índice de pasador 
de 158.3.

Ambos pases de touch-
down de Herbert fueron el 
resultado de fallas de comu-
nicación por parte de la se-
cundaria de Cleveland. En 
el primero, Palmer se liberó 
por la línea lateral derecha 
para un touchdown fácil. El 
segundo llegó cuando Jo-

hnston se colocó detrás de 
Ward, quien parecía pensar 
que estaba recibiendo ayu-
da del safety Juan Thornhill.

Es la octava vez en su 
carrera que Herbert lanza 
más de 200 yardas en la pri-
mera parte de un juego y la 
primera vez que registra un 
índice de pasador perfecto 
de 158.3 en la primera mi-
tad de un juego.

En la segunda mitad, 
con una cómoda ventaja, 
Herbert esencialmente ad-
ministró el juego, mientras 

que el entrenador Jim Har-
baugh se apoyó en su juego 
terrestre para dejar fuera a 
los Browns.

El corredor J.K. Dob-
bins lideró al equipo en tie-
rra, registró 85 yardas y 
dos touchdowns en 14 aca-
rreos. Fue el tercer juego 
de touchdown con múlti-
ples acarreos de su carrera.

El receptor Quentin Jo-
hnston totalizó 118 yar-
das y una ano-
tación con cua-
tro recepciones, 

Dos cuartos del encuentro fueron suficientes para que el “equipo del rayo” se quedara con el triunfo
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La Liga MX celebró 
la jornada 15 y 
volverá a tener 
actividad 

a mitad de 
semana 2B

APLASTAN ‘BOLTS’ A CLEVELAND 

VENCE A RACING

2B

Despide SD Wave 
campaña con triunfo
El equipo sandieguino 
finalizó la temporada 
con un acumulado de 

25 unidades

POR ARLENE MORENO
el mexicano

2B

2B

TRIUNFA MAX VERSTAPPEN

Termina “Checo”

DÉCIMO PRIMERO
en GP de Brasil

El tapatío cometió un error en 
el arranque de la carrera que 

terminaría por costarle puntos 



TIJUANA- El club deportivo Gal-
gos Tijuana barrió sus tres en-
cuentros de la categoría Juvenil 
Varonil en la temporada César 
Nafarrate Orozco 2024, del tor-
neo de banderas de la Organiza-
ción Estudiantil de Futbol Ameri-
cano de Baja California (OEFA).

Para la actividad de la jorna-
da cinco, el conjunto dirigido por 

Miguel de León tuvo tres parti-
dos en las canchas del Colegio 
de Bachilleres de Baja California 
(Cobach), plantel Nueva Tijuana.

El primer encuentro de la 
velada fue ante los represen-
tantes del Cobach La Mesa, 
con head coach Luis Hinojosa, 
y los caninos ganaron 38-18, 
en lo que fue su marcador más 

apretado de la jornada.
El siguiente turno fue contra 

la Universidad Iberoamericana 
(UIA), dirigidos por José Luis De 
Gante, y ahí el triunfo fue 57-19, 
para luego dar cuenta 44-12 a 
Tigres Azules, del Cobach Nue-
va Tijuana y dirigidos por Óscar 
Jiménez.

Así, en una sola noche, Galgos 
se disparó a los primeros lugares 
de Juvenil Varonil al ya antes ha-
ber ganado un partido, para me-
jorar su marca a 4-0-0 con 185 
puntos logrados y 61 permitidos, 
en ningún juego les han anotado 
más de 20 tantos.

Para Juvenil Femenil solamen-
te hubo un encuentro y ése fue 
“intramuros”, ya que Tigres NT 
superó 55-6 a Tigres Negros.

En Varsity Femenil hubo cinco 
duelos y el equipo de la Universi-
dad Xochicalco, campus Tijuana, 
fue el mejor librado al apuntarse 
dos triunfos las pupilas de Nelley 

Daniel Valdez y Nataly Mendoza fueron los ganadores absolutos de la primera 
edición del evento pedestre

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA- Con una participa-
ción de 1, 800 corredores, 
la Universidad Autónoma de 
Baja California celebró este 

domingo la primera edición de su Me-
dio Maratón UABC 2024, evento en el 
que se alzaron como ganadores abso-
lutos Daniel Valdez y Nataly Mendoza. 

La carrera pedestre tuvo como punto de 
partida a las inmediaciones de la Facultad 
de Deportes de la UABC, campus Tijuana, a 
donde se dieron cita los participantes, quie-
nes tuvieron la oportunidad de disfrutar de 
una mañana fresca y de un clima lluvioso. 

Tras la señal de salida, que estuvo a car-
go del rector de la universidad, Luis Enri-
que Palafox; la vicerrectora del campus Ti-

e l  m e x i c a n o2B / DEPORTES  4 de Noviembre de 2024  L U N E S

La Universidad Autónoma de Baja 
California celebró este domingo 
la primera edición de su Medio 
Maratón UABC 2024.

Despide...

Suma...

Apunta...
VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

LOUISVILLE, Kentucky- El 
San Diego Wave FC terminó 
su participación en la tempo-
rada 2024 de la National Wo-
men’s Soccer League (NWSL) 
con una victoria de 3-1 a costa 
de Racing Louisville, en duelo 
que tuvo que ser celebrado en 
el estadio Lynn Family debido a 
que no hubo condiciones para 
realizarlo en territorio sandie-
guino. 

La “Ola” logró imponer sus 
condiciones en el arranque del 
compromiso, ya que apenas al 
minuto 3 la atacante Jaedyn 
Shaw dio la ventaja a su equi-
po al firmar su cuarto tanto de 
la campaña. La jugadora de 19 
años mandó un tiro de larga 
distancia al segundo poste para 
poner el encuentro 1-0.

Para el minuto 22, el Wave 

Termina...
VIENE DE LA PORTADA

El club deportivo Galgos Tijuana barrió sus tres 
encuentros de la categoría Juvenil Varonil. 

juana, Haydeé Gómez, y el Director de la 
Facultad de Deportes, Juan José Calleja, los 
atletas partieron hacia la ruta de 21.0975 
kilómetros, que recorrió diversas vialida-
des de la zona de Otay. 

Luego de una hora con cinco minutos y 
once segundos, el mexicalense Daniel “Po-
llito” Valdez, quien dominó la carrera de 
principio a fin, se convirtió en el primer co-
rredor en aparecer en la pista de atletismo 
de la UABC y en cruzar la meta. 

Valdez fue seguido de César Mireles, 
con marca de 1:07:46 y de Jorge Alber-
to Figueroa, con tiempo de 1:10:32, quie-
nes integraron el podio de la rama varo-
nil que se hizo acreedor a una premiación 
económica. 

En tanto que en la rama femenil, la ga-
nadora absoluta fue la michoacana Nataly 
Mendoza, quien a lo largo de la ruta com-
pitió por la punta con la corredora de ori-
gen keniata Beatrice Gesabwa, quien fue la 
segunda mujer en cruzar la meta. El podio 
femenino fue completado por Mary Akor. 

Juan José Calleja dio a conocer que 
tras el éxito de la primera edición del 
evento pedestre, hay planes para man-
tener la carrera para los próximos años, 
aunque será analizado si la sede se man-
tiene en Tijuana o si se muda para Mexi-
cali o Ensenada. (AMS)

JORNADA 5 DEL TORNEO DE BANDERAS 

Barre Galgos en Juvenil Varonil 

CIUDAD DE MÉXICO.- Terminó 
la Jornada 15 del Apertura 2024, 
la antepenúltima del torneo, y en 
esta fecha sucedieron varias co-
sas dignas de resaltar, incluida la 
Clausura del estadio Ciudad de 
los Deportes. 

Para empezar, otros tres equi-
pos cumplieron con la regla de 
menores (León, América y Cruz 
Azul), por lo que ya sólo faltan To-
luca, Atlas, Querétaro y Tigres por 
acumular los minutos necesarios 
de menor.

Además, en esta fecha cinco 
equipos aseguraron matemática-
mente su presencia en la Fase Fi-
nal. Estos fueron San Luis, Pumas, 
Xolos, Monterrey y América. Para 
las Águilas será su décimo cuarta 
Fase Final seguida.

Con su victoria ante Xolos, Ti-
gres llegó a 30 puntos por décimo 

SAO PAULO, Bra-
sil- El piloto mexi-
cano Sergio Pérez 
no pudo sumar pun-
tos en el Gran Pre-
mio de Brasil lue-
go de finalizar déci-
mo primero en la ca-
rrera celebrada este 
domingo en el Cir-
cuito de Interlagos, 
que de nueva cuen-
ta presentó condi-
ciones adversas de-
bido a las condicio-
nes metereológicas. 

Pérez fue víctima 
del estado de la pis-
ta y padeció la carre-
ra desde el inicio, ya 
que tras empezar en 
el cajón 12 su vehí-
culo RB20 patinó, lo 
que le llevó a perder 
tres posiciones. Ape-
nas en la vuelta 1, 
Checo hizo un trom-
po que lo mandó has-
ta la posición 18.

El tapatío intentó 
establecer un ritmo 
fuerte de carrera, 
pero su falta de velo-
cidad no le permitió 
competir con sus ri-
vales en el pavimento 
mojado y sin contar 
con DRS, lo que de-
rivó en que el mexi-
cano fuera llamado a 
pits por su equipo en 
la vuelta 28.

Tras colocar go-
mas para lluvia in-
tensa, Pérez lució 
más competitivo, 
pero la aparición 
del safety car por 
la intensidad de las 
precipitaciones, así 
como un incidente 
en el que el argen-
tino Franco Cola-
pinto chocó contra 
el muro que ocasio-
nó la presencia de 
las banderas rojas, 
resultó perjudicial 
para el mexicano. 

Pérez luchó por 
meterse entre los 
mejores 10 con el 
objetivo de sumar 
puntos, pero la dis-
puta contra Liam 
Lawson y el siete ve-
ces campeón Lewis 
Hamilton, fueron 
suficientes para 
mantener a raya al 
de Jalisco. La carre-
ra fue ganada por el 
co equipero de Che-
co, Max Verstappen, 
quien remontó des-
de el sitio 17 hasta el 
primer lugar. (AMS)

sexta vez en torneos cortos; ade-
más, Nahuel Guzmán alcanzó los 
150 partidos en Liga MX sin per-
mitir gol.

Por otro lado, San Luis regis-
tró su séptimo triunfo del torneo 
al vencer al Puebla, mientras que 
Toluca llegó a 32 puntos y asegu-
ró su presencia en los Cuartos de 
Final. A propósito de los Diablos 
Rojos, Paulinho ha marcado en los 
8 juegos que lleva el Toluca como 
local; el anterior jugador Chorice-
ro que lo hizo fue José Saturnino 
Cardozo en el Clausura 2003.

En el Hidalgo, Pachuca aplas-
tó 6-2 al Necaxa; los Tuzos no me-
tían seis goles desde el 11 de sep-
tiembre de 2022, cuando vencie-
ron 6-1 a Xolos.

Finalmente, el Cruz Azul llegó 
a 40 puntos, nunca antes un equi-
po había sumado tantas unidades 
en las primeras 15 jornadas. La 
Máquina está a un punto de em-
patar la marca histórica de unida-
des en torneos cortos.

encontró la zona de 
anotación en un pase 
de 66 yardas de Her-
bert. Es el primer jue-
go de recepción de 100 
yardas para Johnston y 
la recepción de touch-
down de 66 yardas fue 
la atrapada más larga 
de su carrera.

El receptor Joshua 
Palmer agregó 63 yar-
das y un touchdown 
en dos recepciones y 
receptor novato Ladd 
McConkey registró 
cinco atrapadas para 
64 yardas.

Defensivamente, 
los voltios registraron 
tres intercepciones y 6 
atrapadas de mariscal 
de campo. 

Los defensivos pro-
fundos Elijah Molden, 
Alohi Gilman y Tar-
heeb Still lograron una 
intercepción cada uno.

Daiyan Henley lide-
ró al equipo con 13 tac-
kleadas, una tackleada 
para para pérdida y un 
pase defendido.

Tuli Tuipulotu tota-
lizó un récord personal 
de 2.5 capturas mien-
tras que Morgan Fox 
igualó su récord per-
sonal con 2 capturas. 

Khalil Mack agregó 
un sack mientras que el 
esquinero Cam Hart se 
combinó con Tuipulotu 
para media captura.

Los Chargers reci-
birán a Tennessee el 
próximo domingo 10 
de noviembre, en el pri-
mero de tres partidos 
consecutivos en casa.

tuvo oportunidad de cobrar 
un tiro libre en los límites del 
área, mismo que fue capitaliza-
do por la mexicana María Sán-
chez, quien incrustó el esférico 
en las redes de la cabaña rival 
para poner el encuentro 2-0, 
marcador que no cambiaría a 
lo largo de la primera mitad. 

Racing logró descontar al 
minuto 68, en la parte com-
plementaria, con un tanto de 
Bethany Balcer. Siete minu-
tos después, San Diego ase-
guraría el triunfo con un tanto 
de Savannah McCaskill, quien 
anotó su primer gol con el equi-
po sandieguino. 

La victoria permitirá al Wave 
despedirse de la temporada 
con un acumulado de 25 uni-
dades, producto de seis victo-
rias, 13 tropiezos y siete empa-
tes. Es la primera ocasión en la 
historia del club, que este no lo-
gra la clasificación a postempo-
rada. (AMS)

PARTICIPARON 1, 800 CORREDORES

REALIZA UABC PRIMER
MEDIO MARATÓN 2024 

MEDIO MARATÓN UABC 2024 
Top Tres Varonil

1- Daniel Valdez 1:05:11
2- César Mireles 1:07:46
3- Jorge Figueroa 1:10:32

Top Tres Femenil 
1- Nataly Mendoza 1:15:22
2- Beatrice Gesabwa 1:15:50
3- Mary Akor 1:19:38
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Montero, única head coach mu-
jer en el torneo.

Primero Coyotes chocaron 
con Lobos, de la UIA, y ganaron 
44-6; acto seguido enfrentaron al 
conjunto de la Preparatoria Fe-
deral Lázaro Cárdenas (PFLC), 
y dieron cuenta del conjunto de 
César Nafarrate por marcador 
de 26-12.

Las felinas tuvieron doble 
caída, ya que antes de enfren-
tar a Coyotes se vieron contra 
Tigres NT, de head coach Wal-
do García, y el equipo de casa 
ganó 60-33 para mantener 
paso con Xochicalco en la cima 
del grupo.

Mientras tanto Panteras, de 
Cobach La Mesa, también tuvo 
dos partidos en Varsity Femenil, 
solamente que perdieron el pri-
mero 25-8 ante Tigres Negros, 
para después ganar 24-0, única 
blanqueada de la jornada, ante 
Lobos.FOTO: CORTESÍA



Rehabilita Inmudere 
unidades deportivas

P O R  S U  O N C E A V O  T R I U N F O

Expondrá invicto 
Suprema en Futbol

ENSENADA.- En la uni-
dad deportiva de Valle de 
Las Palmas, El XXV Ayunta-
miento de Ensenada, a tra-
vés del Instituto Municipal 
del Deporte y Recreación, 
bajo la iniciativa de nuestra 
presidenta municipal Clau-
dia Agatón Muñiz, dio inicio 
el programa “Tu Colonia, 
Nuestra Prioridad”.

Estas actividades se enfo-
can en la recuperación y re-
habilitación de espacios de-
portivos para ofrecer a la co-
munidad instalaciones segu-
ras y dignas.

En la Unidad Deportiva 
Valle de las Palmas, se lle-

varon a cabo trabajos de re-
habilitación en colaboración 
con el comité vecinal y el 
personal del Instituto Muni-
cipal del Deporte, las activi-
dades incluyeron deshierbe, 
pintura en gradas, muros y 
ventanas, además de mejo-
ramiento en los sanitarios.

Con el lema “Amor en 
Grande”, el Gobierno de En-
senada y el INMUDERE re-
afirman su compromiso de 
seguir beneficiando a miles 
de familias que utilizan es-
tos espacios para su bienes-
tar físico y recreativo. Úne-
te al programa Tu Colonia, 
Nuestra Prioridad.

ENSENADA.- El 
cuadro de Far-
macia Suprema/
La Jugería saldrá 
este lunes a ex-
poner su calidad 
de invicto ante el 
equipo de La Ca-
nasta y buscara 
su onceavo triun-
fo en forma con-
secutiva, al jugar-
se la onceava jor-
nada del torneo 
2024-II de la Su-
per Liga Femenil 
de fubol de salón.

El duelo en-
tre Farmacia Su-
prema/La Jugue-
ría y La Canasta 
está pactado a las 
seis de la tarde y 
abren la jornada 
a verificarse en la 
cancha Urban.

El programa “Tu Colonia, Nuestra Prioridad” se 
enfocan en la recuperación y rehabilitación de 
espacios deportivos para ofrecer a la comunidad 
instalaciones seguras y dignas.

Farmacia Suprema/La Jugería 
saldrá este lunes a exponer 
su calidad de invicto ante el 
equipo de La Canasta.

P U N T A J E  P O R  E Q U I P O S

LIDERAN LOS SALUDABLES 
ENSENADA.- El equipo de 
Los Saludubles con pun-
taje de 3530 unidades se 
mantiene en el sitio de ho-
nor de la tabla de las posi-
ciones de Puntación de Clu-
bes por Participación, cuan-
do se han corrido ya nueve 
fechas del Serial Atlético En-
senada 2024.

Cuando solo resta una fe-
cha por correrse y que será 
el domingo 17 de noviembre 
la justa Nava 5K, los Saluda-
bles, están peleando la pri-
mera posición con los Rap-

tors Running que suman 
3340 puntos.

TABLA DE 
POSICIONES

EQUIPO PUNTOS
1.- Los Saludables 3530
2.- Raptors Running 3340
3.- Jabalíes 2650
4.- Gimnasium 2470
5.- Aferrados 2250
6.- Canicross 1670
7.- Club Lobos 1420
8.- Cicese Running 990
9.- Bomberos 820
10.- Sprinters 820

Los Saladubles con puntaje de 3530 se mantienen de 
líder de las posiciones de Puntación de Clubes por 
Participación en el Serial Atlético Ensenada 2024.

Los encuentros se llevaron a cabo en la cancha del 
gimnasio Ernesto Moreno en acciones del torneo de 

baloncesto de la Liga de El Sauzal
REDACCIÓN
el mexicano

EL SAUZAL.- Los 
Halcones alza-
ron el vuelo y se 
llevaron el triun-

fo con pizarra final de 48 
puntos por 34 sobre El 
Porvenir en duelo desa-
rrollado en la cancha del 
gimnasio Ernesto Moreno, 
valido para la categoría de 
Segunda Fuerza del tor-
neo 2024 de la Liga Rural 
de Baloncesto de El Sau-
zal de Rodríguez.

El cuadro alado dominio 
las acciones en la cancha y 
contando con Juvenal Ro-
cha, Darío Berumen y Mar-
cos Berumen como sus me-
jores armas ofensivas coope-
rando con 16, 13 y 11 puntos 
respectivamente para la vic-
toria de Halcones.

Por los de El Porvenir los 
mejores canasteros fueron: 
Alejandro Acosta con 9 pun-
tos, Many Delgado con 6 y 
Hugo Limón con 6.

En otros resultados de la 
jornada, en encuentro frater-
nal. El quinteto de Hoopers 
“A” le gano 61-35 a los Hoo-
pers “B”.

Emilio González con 18, 
Alejandro García con 16 y 
Ray Espinoza con 15 sobre-

MANEADERO.- La novena 
de Veterinaria Bahía se 
apunto ya su primera 
victoria en su debut dentro 
de la máxima categoría del 
campeonato oficial 2024-25 
de la Liga Rural de beisbol 
de Maneadero denominado 
“Ramiro Gutiérrez Silva”. 
Tras derrotar siete carreras 
por cuatro al Rancho 
Arroyo.

El encuentro verificado 
fue de volteretas en la 
pizarra, siendo al final los 
veterinarios los que con 2 
carreras en la sexta entrada 
tomaron ventaja de 6-4 
y sellaron la victoria con 
una mas en la octava para 

SE LLEVARON 
TRIUNFOS

HALCONES, HOOPERS A Y JIMÉNEZ TEAM

Halcones se llevaron el triunfo con pizarra final de 48 puntos por 34 sobre El Porvenir en 
duelo de la Segunda Fuerza de Libasa.

Francisco Urquizo sumando 20 puntos y Javier Jiménez 
con 18 dirigieron la ofensiva del Jiménez Team en el triunfo 
ante Borregos.

VETERINARIA BAHÍA SACA TRIUNFO
EN LA MAYOR DE LA RURAL

quedarse con su primera 
victoria del torneo y con 
1 revés, mientras que los 
del Rancho Arroyo ligan su 
segunda derrota.

Luis Carrillo fue el abridor 
de los veterinarios con 
5 entradas de trabajo 
aceptando 6 imparables y 
dejando el juego ganado, 
le siguió Marcos Flores 
con par de entradas para 
acreditarse la victoria con 
salvamento para Fernando 
Ching con 2 entradas, el 
trio de lanzadores aceptó 11 
indiscutibles.

Por el lado de los rancheros 
empezó en la loma; 

Fredy Quezada que fue 
el derrotado, necesitando 
ayuda de Emigdio Toledo 
y Cristhian Savin, ellos se 
llevaron 12 imparables.

Los mejores con el tolete 
por los veterinarios fueron: 
Andrés Romero de 3-2, 
Esteban Solís de 3-2, Jesús 
García de 4-3, Héctor 
Amador de 4-2, Álvaro Cruz 
Jr, de 3-1 y Gabriel Jauregui 
de 3-1.

Por el lado de los rancheros 
los que se destacaron con 
el madero fueron: Emigdio 
Toledo de 4-2, Cesar Patrón 
de 5-4, Orlando Alfaro de 
4-2 y Cristhian Savin de 4-1.

Veterinaria Bahía se apuntó ya su primera victoria en su debut dentro de la máxima 
categoría del campeonato oficial 2024-25 de la Liga Rural de beisbol de Maneadero.
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salieron a la ofensiva de los 
ganadores, mientras que 
Alan Talamantes con 13 uni-
dades, Julián Sandoval con 
9 y Alonso Mendoza con 4 
destacaron por los derrota-
dos.

En partido de la catego-
ría Intermedia, el conjunto 
del Jiménez Team se apunto 
triunfo de 57 contra 53 ante 
los Borregos.

Los mejores canasteros 
de los Jiménez fueron: Fran-
cisco Urquizo sumando 20 
puntos, Javier Jiménez con 
18 y Andrés Razo con 10.

Por los Borregos los mas 
acertados al tirar al aro fue-
ron: Darío Berumen consi-
guiendo 16 puntos, Eduar-
do Peláez con 15 y Diego 
Legaspy con 15.

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA

FOTOS: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA

PROGRAMACIÓN JORNADA 11
Cancha Urban
18:00 La Canasta  vs  Farmacia Suprema/Juguería
18:45 Nájera Soberanis  vs  Crfaty A
19:30 Farmacia Suprema B  vs  Las Guerreras FC
20:15 Crafty vs Force
21:00 Romany FC  vs  Taller El Meño
21:45 Alfombras Lore  vs  Jurídico Ponce

TABLA DE POSICIONES
EQUIPO JJ JG JE JP PTS
1.- Farmacia Suprema/Juguería 10 10 0 0 30
2.- Alfombras Lore 10 8 1 1 25
3.- Romany FC 10 7 1 2 22
4.- Crafty 10 6 2 2 20
5.- Nájera Soberanis 10 4 2 4 14
6.- Jurídico Ponce 10 4 2 2 14
7.- Force FC 10 4 1 5 13
8.- Taller El Meño 10 3 2 5 11
9.- La Canasta 10 3 1 6 10
10.- Farmacia Suprema B 10 3 9 7 9
11.- Crafty A 10 2 0 8 6
12.- Las Guerreras FC 10 0 0 10 0



CAMPEONES CON DODGERS 

Desean volver con LA
Hernández y Flaherty 

Será operado Kershaw 
durante temporada baja

LOS ÁNGELES, Califor-
nia- El jardinero domini-
cano Teóscar Hernández 
y el lanzador derecho Jack 
Flaherty son agentes libres 
este invierno, pero ambos 
dejaron en claro el viernes 
que desean regresar a los 
Dodgers para el 2025.

En su primera tempora-
da con los Dodgers, Her-
nández se convirtió en uno 
de los favoritos de la afición 
y en una pieza clave de la 
alineación. El guardabos-
que firmó un contrato de 
un año con los Dodgers en 
invierno pasado, con la es-
peranza de revalorizar su 
carrera. Ahora cree que 
ha encontrado un hogar en 
Los Ángeles.

“Tengo muchas esperan-
zas”, expresó Hernández. 
“Como he dicho antes, los 
Dodgers son la prioridad, 
obviamente. Haré todo lo 
posible por regresar”.

Hernández y los Dod-
gers no tuvieron conversa-
ciones a fondo durante la 
temporada, pero hablarán 

Tanto Teóscar Hernández como Jack Flaherty 
se convirtieron en agentes libres al término de 
la temporada. 

LOS ÁNGELES, Califor-
nia- El zurdo veterano de 
los Dodgers, Clayton Ker-
shaw, anunció que se so-
meterá a cirugías tanto en 
un dedo del pie izquierdo 
como en la rodilla izquier-
da durante el período de 
temporada baja.

“Va a ser un especial de 
dos por uno”, dijo Kershaw. 
“No sé exactamente la cro-
nología (de recuperación) 
todavía”.

La lesión en el dedo gor-
do del pie izquierdo fue la 
que le puso fin a su tempo-
rada en agosto. A pesar de 
sus expectativas de regre-
sar para el inicio de la pos-
temporada, el veterano lan-
zador no consiguió re-
cuperarse y tuvo que 
detener sus planes de 
retorno antes de octu-
bre. 

Al someterse a múltiples 
análisis, Kershaw también 
se dio cuenta de que nece-
sitaba reparar la rodilla iz-
quierda, zona que le había 
estado causando males-
tar por algún tiempo. 
Los estudios indica-
ron que debía some-
terse a una cirugía, 
específicamente el 
menisco.

“Esa es algo 
sencillo. Sólo es 
algo que me ha 
estado moles-
tando”, indicó 
Kershaw, “esa, 
yo pienso, debe 
ser algo muy 

El pelotero surcoreano ha formado parte del club 
sandieguino durante cuatro temporadas

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO, Cali-
fornia-  El torpe-
dero surcorea -
no Ha-Seong Kim 

será agente libre ahora, 
tras declinar su opción de 
8 millones de dólares con 
los Padres para el 2025, 
anunció el equipo este fin 
de semana.

Kim, quien ha jugado 
cuatro temporadas con 
San Diego, recibirá una 
indemnización de 2 millo-
nes de dólares.

Mientras tanto, el zurdo 
dominicano Wandy Peralta 
sí ejerció su opción para el 

2025, que tiene un valor de 
4.25 millones de dólares.

Ninguno de los dos mo-
vimientos fue una sorpre-
sa. Aunque Kim viene de 
una cirugía en el hombro 
izquierdo y podría perder-
se la primera parte del 
2025, es un campocorto 
de 29 años con un bate de-
cente y un guante de nivel 
élite. Probablemente reci-
ba un contrato multianual 
en el mercado libre.

En sus cuatro campañas 
con los Padres, Kim bateó 
.242/.326/.389 con los Pa-
dres. En el 2023, ganó un 
Guante de Oro como utility 
y hasta recibió algunos votos 
para Jugador Más Valioso de 

la Liga Nacional. 
El gerente general de 

Padres, A.J. Preller, no des-
cartó traer de regreso a 
Kim durante su conferen-
cia de prensa de cierre de 
temporada, “es un juga-
dor realmente talentoso y 
muy valioso. Desde nues-
tra perspectiva, nos encan-
taría tenerlo de vuelta”. 

De su parte, Peralta 
tuvo efectividad de 3.99 
en 46 presentaciones en 
el 2024. El pelotero de 33 
años integraría un cuerpo 
de relevistas nutrido, aun-
que con la partida de Tan-
ner Scott, el equipo tendrá 
la necesidad de un brazo 
zurdo en el bullpen. 

EJERCE COLE CLÁUSULA 
DE SALIDA CON YANKEES 
NUEVA YORK.- El as de 
los Yankees, Gerrit Cole, ha 
ejercido la cláusula de salida 
en su contrato, según informó 
una fuente a Mark Feinsand 
de MLB.com. El movimiento 
era lo esperado con el inicio 
del periodo de agencia libre 
en Grandes Ligas. 

El equipo puede anular la 
opción de salida y evitar 
que Cole alcance la agencia 
libre al añadir una extensión 
de un año por 36 millones 
de dólares a su contrato 
existente, que tenía cuatro 
años y 144 millones de 
dólares restantes. El equipo 
no ha confirmado esta 
información y tendría hasta 
el lunes por la noche para 
decidir de una manera u otra.

Cole, de 34 años y quien se 
perdió los primeros meses de 
la temporada 2024, debido a 
una irritación en los nervios 
y un edema en el codo de 
lanzar, tuvo un récord de 8-5 

con efectividad de 3.41 en 
17 aperturas. 

Registró un promedio 
de carreras limpias de 
2.17 en cinco aperturas 
en la postemporada 
mientras los Yankees 
llegaron a la Serie Mundial, 
pero no pudo 
llevar a Nueva 
York de regreso 
a Los Ángeles 
con su salida 
en el Juego 5 
del Clásico de 
Otoño.

Cole, quien 
firmó 
con los 
Yankees 
como 
agente 
libre 
antes 
de la 

DECLINA OPCIÓN CON PADRES 

NUEVA YORK PODRÍA RETENERLO

El torpedero surcoreano Ha-Seong Kim será agente libre tras declinar su opción con 
Padres de San Diego. 

OPTA POR SER 
AGENTE  LIBRE 
HA-SEONG KIM

temporada del 2020, 
ha recibido votos 
para el Premio 
Cy Young de la 
Liga Americana 
en cada una de 
sus primeras 
cuatro campañas 

con Nueva York, 
ganándolo por 

primera 
vez en 

el 

2023.
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*Clayton Kershaw 
se someterá a 
operaciones en 
un dedo del pie 
izquierdo y en la 
rodilla.

rápido. El pie es algo difí-
cil porque no puedes cami-
nar, andaré en muletas por 
algún tiempo, pero me sien-
to agradecido”. 

Tras 17 temporadas con 
los Dodgers, Kershaw por 
fin pudo celebrar un cam-
peonato con un desfile. 
Pese a las operaciones de 
este invierno, el zurdo rei-
teró que espera 

estar en 
la lomi-
ta por 
L o s 
Á n -
ge les 
en  e l 
2025.

El veterano Clayton 
Kershaw se someterá a 
dos operaciones durante la 
temporada baja.

a lo largo del invierno.
“Ojalá sea mañana”, bro-

meó Hernández cuando le 
preguntaron sobre su agen-
cia libre y su posible regre-
so a los Dodgers. “Quiero 
que estemos aquí. Quiero 
que seamos parte de esto. 
Tengo muchos buenos re-
cuerdos aquí. He aprendido 
mucho como jugador, como 
persona. Es genial ser par-
te de esto”.

En cuanto a Flaherty, el 
derecho le dijo a David Vas-
segh en SportsNet LA que le 
gustaría regresar al equipo 
de su ciudad natal. Flaherty 
fue una adquisición en la Fe-
cha Límite de Cambios des-
de los Tigres y buscará un 
contrato multianual.

“Amo esta ciudad”, dijo 
Flaherty. “No quiero irme 
nunca”.

Teóscar Hernández 
y Jack Flaherty 
llegaron a la agencia 
libre al término de la 
temporada.

El as de los Yankees, Gerrit Cole, ha ejercido la 
cláusula de salida en su contrato. 



RAFAEL OLIVER LÓPEZ LÓPEZ
Agencia Reforma

Valencia, España, 3 de Noviembre.- 
Una multitud de supervivientes enfa-
dados por las terribles inundaciones en 
España lanzaron barro y gritaron insul-
tos al Rey Felipe VI y a los funcionarios 
del Gobierno cuando realizaron su pri-
mera visita a uno de los pueblos más 
afectados el domingo.

  La Policía tuvo que intervenir con 
oficiales a caballo para mantener a 
raya a la multitud de varias decenas 

que arrojaban lodo, blandían palas y 
arrojaban palos.

 Funcionarios acompañaron al mo-
narca, quien intentó hablar con algu-
nos residentes mientras otros le gri-
taban en Paiporta, una localidad en la 
periferia de la ciudad de Valencia que 
quedó devastada.

 “¡Fuera, fuera!” y “¡Asesino!”, reso-
naron entre otros insultos.

 Los guardaespaldas abrieron para-
guas para proteger a los monarcas y a 
los funcionarios mientras los manifes-
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Españoles llaman 
asesinos a sus reyes

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

SIGUE PARO

“LEVANTÓN”

Secuestran 
a regidor en 
Guerrero

AMAGA IRÁN CON 
FUERTE ATAQUE 
CONTRA ISRAEL 
AGENCIAS
 
Nueva York.- Irán está advirtiendo por 
canales diplomáticos de que prepara 
una respuesta militar contra Israel 
que implicaría el uso de armas “más 
poderosas” como repuesta al reciente 
ataque israelí contra instalaciones 
militares iraníes, según información de 
un funcionario egipcio recogida este  
        PASA A LA PÁGINA 3-C

TOMARÍA 
VARIOS DÍAS 
ELECCIÓN 
JUDICIAL

ÉRIKA HERNÁNDEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 3 
de Noviembre.- Ante la 
cantidad de cargos y 
candidatos contemplados 
en la elección judicial, la 
votación tomaría más de un 
día, advirtió el consejero del 
Instituto Nacional Electoral  
    PASA A LA PÁGINA 2-C

REGISTRO, DEL 4 AL 24 DE NOVIEMBRE

Va convocatoria 
para elección al 
Poder Judicial

Y EL MUNDO

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 03 de 
Noviembre.- Los Comités 
de Evaluación de los Pode-
res de la Unión (Ejecutivo, 

Legislativo y Poder Judicial) elegi-
dos para la elección judicial de 2025 
emitirán el 4 de noviembre la con-
vocatoria y, un día después, el regis-

tro de aspirantes a cargos de jueces, 
magistrados y ministros.

 De acuerdo con el calendario 
emitido por la reforma aprobada en 
septiembre pasado, se prevé que el 
registro se realice hasta el 24 de no-
viembre.

Posteriormente, hasta el 31 de 
enero de 2025 se resuelva la idonei-
dad de perfiles, para luego realizar 
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CONFLICTO 
BÉLICO

Arturo Castillo, Consejero 
del INE.

CIENTÍFICA CHIHUAHUENSE

Proyecto con 
la NASA, de 
una mexicana
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua 
3 de Noviembre.- Una joven 
científica de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, se alista para 
echar a “volar” un proyecto 
junto con la NASA.   
     PASA A LA PÁGINA 2-C

JESÚS GUERRERO
Agencia Reforma

CHILPANCINGO, Guerrero 3 de No-
viembre.- Un grupo de hombres arma-
dos secuestró al regidor del municipio 
de Cuajinicuilapa, Félix Gil Calleja Díaz 
y hasta el momento las autoridades de 
la Fiscalía General del Estado (FGE) no 
han dado con su paradero.

 De acuerdo con la versión del lí-
der estatal del Partido Verde Ecologis-
ta de México (PVEM), Alejandro Ca-
rabias Icaza, el secuestro del regidor 
ocurrió el pasado 21 de octubre y sie-
te días después de ese hecho el Alcal-
de de este municipio, Hildelberto Sa-
linas Mariche, solicitó licencia al Con-
greso local y junto con su familia aban-
donaron este municipio como medida 
de seguridad.

Según lo datos que tiene la FGE so-
bre el caso del regidor Félix Gil Calle-
ja, la mañana del 21 de octubre salió a 
bordo de su automóvil de Cuajinicuila-
pa rumbo a Ometepec para atender-
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Regidor del municipio de 
Cuajinicuilapa, Félix Gil Calleja 
Díaz.

ESTE LUNES PUBLICAN LA CONVOCATORIA 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE QUIENES 
BUSCAN UN LUGAR COMO JUECES O 
MAGISTRADOS EN LAS ELECCIONES DE 
JUNIO DEL 2025

LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2024  EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ /1C

Conagua vigila tres zonas con potencial ciclónico 
para las próximas horas y días.

AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO.- Está cerca de formar-
se un potencial ciclón tropical en el mar Cari-
be de acuerdo a la Conagua, además de man-
tener vigilancia sobre otros dos potenciales ci-
clones.

De acuerdo al informe de la Conagua publi-

cado esta mañana, un potencial ciclón tropical 
tiene 80 por ciento de probabilidad de forma-
ción en las próximas 48 horas y 90 por cien-
to en 7 días.

Está ubicado a 1,300 kilómetros al este-su-
reste de Puerto Costa Maya, Quintana Roo y 
se desplaza hacia el norte.
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Amenazan 3 ciclones tropicales 
las costas mexicanas: Conagua

CLIMA

TRAS AFECTACIONES POR DANA
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Tomaría ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

(INE), Arturo Castillo.
 Según sus cálculos, un ciu-

dadano, en promedio, tendría 
que elegir 52 cargos -Ministros, 
magistrados y jueces de diver-
sas ramas-, de entre 405 candi-
datos, lo que les llevaría, al me-
nos, 20 minutos.

“Esos son mis números y son 
muy conservadores, muy opti-
mistas, de hecho. Entonces, a 
ojo de buen cubero, necesitarías 
dos días para la elección, sin pa-
rar”, afirmó.

  Así describe el consejero la 
complejidad de la elección del 
Poder Judicial, cuya organiza-
ción está frenada por el INE, 
ante 250 resoluciones de Jueces 
que le ordenaron suspenderla.

  La elección de Ministros, 
magistrados electorales y de 
disciplina sería sencilla porque 
sólo son 31 cargos.

  El problema está en elegir 
464 magistrados y 386 jueces, 
que implicaría unos, 5 mil 100 
candidatos en boletas.

  Estos últimos se elegirían 
por circuito, que en su mayoría 
son similares a la división esta-
tal, pero en cada uno de ellos el 
número de juzgados y tribuna-
les son muy variados.

  Por ello, por ejemplo, en la 
Ciudad de México, un ciudada-
no tendría que elegir hasta 200 
cargos, mientras en Colima po-
drían ser 26, por lo que la vota-
ción en el primero llevaría más 
de una hora, en el segundo 10 
minutos.

  En entrevista, Castillo aclaró 
que, si la elección se mantiene, 
en diciembre, el Poder Judicial 
deberá entregar al INE el deta-
lle de cuántos cargos por circui-
to habría, y a partir de ahí ela-
borar la geografía electoral y de-
terminar el número y diseño de 
boletas.

Un proceso complejo
 El consejero consideró que 

realizar la elección judicial como 

pretende el Congreso represen-
taría un problema para el INE, 
por lo que éste deberá buscar 
alternativas para garantizar la 
votación.

La legislación establece tres 
modalidades para elegir a 881 
juzgadores, 9 Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, a 2 
Magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal y 5 del Tribunal de 
Disciplina Judicial en una vota-
ción nacional.

A 15 magistrados de salas re-
gionales del Tribunal Electoral a 
través de las cinco circunscrip-
ciones electorales en las que se 
divide el País.

Mientras que a 464 magistra-
dos y 386 jueces de diversos ra-
mos se ordena que sea a través 
de 32 circuitos judiciales, y esto 
trae de cabeza al INE.

“Entonces estos números, lo 
que están mostrando es que si 
vamos a organizar la elección 
en los términos en los que se 
está previendo en la legislación, 
pues tenemos un problema. Va a 
ser muy difícil, y se tendrían que 
tomar como otras medidas para 
acortar el número”, dijo.

 Por ello, una de las propues-
tas del consejero Castillo es que 
sea por “subcircuitos”, en don-
de los cargos se dividan entre 
los 300 distritos electorales que 
existen.

 Así, el tiempo promedio de 
votación será de 14 minutos.

 “Se distribuirían los car-
gos judiciales a renovar entre 
los distritos electorales federa-
les de la entidad o circuito judi-
cial correspondiente, esto per-
mitiría boletas más accesibles y 
tiempos de votación significati-
vamente menores, pero que re-
queriría un ejercicio interpreta-
tivo”, añadió Castillo.

Disyuntiva local o nacional
 Recordó que los cargos po-

lítico-administrativos, como le-
gisladores, Gobernadores o Edi-
les, su competencia correspon-
de a una demarcación, pero en 

el caso de los juzgadores fede-
rales su actuación es nacional, 
aunque se ubiquen en un esta-
do.

Por ello, consideró, podrían 
dividirse sin importar el lugar 
donde despachen.

 Para Castillo, los proble-
mas más graves del proceso 
judicial son definir la geogra-
fía electoral y las boletas, por 
lo que simplificando esto, la 
presión para la organización 
disminuiría un poco.

Sin embargo, advirtió, tam-
bién se corre el riesgo de que 
ciudadanos interpongan de-
nuncias porque no se les permi-
te votar por determinado juez, si 
la competencia es nacional.

TRES ESCENARIOS

De acuerdo con el análisis del 
consejero del INE, Arturo Casti-
llo, podría contemplarse alguna 
de las siguientes modalidades:

1. Si se votaran todos los car-
gos a nivel nacional

- Cargos: 881
- Candidatos: 5,379
- Tiempo de votación por per-

sona: 4 horas 97 minutos
 2. Por circuitos o estado (pro-

medio)
- Cargos: 52
- Candidatos: 405
- Tiempo de votación por per-

sona: 20 minutos
3. Por subcircuitos o distritos 
- Cargos: 34
- Candidatos: 297
- Tiempo de votación por per-

sona: 14 minutos
Los costos...
13,205 MDP pide el INE para 

organizar la elección del Poder 
Judicial en 2025.

51.6% del total será para la 
contratación temporal de miles 
de capacitadores.

5,300 candidatos participa-
rían, calcula el Instituto.

 6,716 MDP solicitaron los 32 
institutos electorales estatales.

Secuestran ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

se de un problema de sa-
lud, pero en el trayecto fue 
interceptado por individuos 
armados quienes se lo lle-
varon por la fuerza.

 Este viernes 1 de no-
viembre, la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) emi-
tió la ficha de búsqueda del 
regidor de PVEM, Félix Gil 
Calleja.

La FGE menciona que 
el regidor tiene 69 años 
de edad, es de tez morena, 
mide 1.70 metros de esta-
tura y desapareció el 21 de 
octubre, pero la denuncia 
fue presentada apenas este 
viernes 1 de noviembre por 
sus familiares.

En Cuajinicuilapa tam-
bién solicitó licencia al Con-
greso la síndica procurado-
ra Estephani Oliva Zára-
te, quien también salió del 
municipio por haber recibi-
do amenazas.

Alejandro Carabias, diri-
gente del PVEM, aseguró 
que el Alcalde Hildelberto 
Salinas y la síndica procu-
radora Estephani Oliva ya 
no van a regresar al Ayun-
tamiento.

“La situación de inse-
guridad en ese municipio 
(Cuajinicuilapa) es muy 
preocupante”, dijo el líder 
del PVEM.

Previo al secuestro del 
regidor y a las licencias del 
Alcalde y la síndica, el 12 de 
octubre, un grupo de hom-
bres armados incendiaron 
la casa y el automóvil del 
tesorero del Ayuntamiento 
de Cuajinicuilapa, Roberto 
Avelino quien renunció a su 
cargo y junto con su familia 
se salió de este municipio.

El pasado 26 de septiem-
bre, a 24 días de que el nue-
vo cabildo de Cuajinicuila-
pa asumiera el mandato, 
aparecieron varias mantas 
en donde se leen amenazas 
contra el entonces alcalde 
electo Hildelberto Salinas.

La misma amenaza va 
dirigida contra la Alcaldesa 
morenista electa del muni-
cipio de San Nicolás, Tarsi-
lia Molina.

En la manta que está fir-
mada por “la rusada”, se 
les da un plazo de 24 horas 
para que Hildelberto Sa-
linas y Tarsilia Molina sal-
gan de sus municipios y los 
acusan de tener nexos con 
una organización criminal 

que dirige “Licho Ventura”.
En la manta se asegu-

ra que “Licho Ventura” tie-
ne la protección de Carlos 
Aguirre, hermano del ex 
Gobernador Ángel Aguirre 
Rivero.

Tanto Hildelberto Sali-
nas como Tarsilia Molina 
forman parte de un mismo 
grupo político, ya que am-
bos fueron funcionarios en 
la pasada administración 
municipal de Cuajinicuila-
pa que encabezó el Alcalde 
Edgardo Miguel Paz Rojas 
en el período 2021-2024.

Tarsilia Molina fungió 
como síndica procuradora 
y Hildelberto Salinas como 
tesorero del Ayuntamiento 
de Cuajinicuilapa.

Ahora, a partir del pa-
sado 30 de septiembre de 
este 2024, Tarsilia Molina, 
ya en Morena, es Alcaldesa 
del primer Gobierno muni-
cipal de San Nicolás e Hil-
delberto Salinas de Cuajini-
cuilapa.

El dirigente del PVEM, 
Alejandro Carabias, asegu-
ró que la ex correligionaria 
de su partido, Tarsilia Mo-
lina, también va a pedir li-
cencia y que por lo pronto 
también junto con su fami-
lia ya no está en San Nico-
lás.

De acuerdo con informes 
oficiales, en esta zona de la 
Costa Chica de Guerrero 
“Los Rusos” pretenden to-
mar el control de Cuajini-
cuilapa y San Nicolás en 
donde ya estaba dominada 
por el grupo de “Licho Ven-
tura”.

Estos dos municipios 
de la Costa Chica no sola-
mente viven una situación 
de violencia y crisis política 
por la ausencia de las au-
toridades también enfren-
tan problemas derivados 
por las lluvias que dejó a su 
paso el huracán “John”.

Los habitantes de esta 
región han estado realizan-
do bloqueos en las vías fe-
derales para exigir a los 
Gobiernos federal y estatal 
que los incluyan en los cen-
sos para ser beneficiados 
con los apoyos materiales.

La única vez que ha vi-
sitado esta zona de desas-
tre la Gobernadora Evelyn 
Salgado fue el 25 de sep-
tiembre pasado prometien-
do ayuda, pero hasta el mo-
mento no ha llegado nada, 
aseguran los habitantes.

Proyecto ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 
  Nadia Zenteno, de 28 
años de edad, lanzará en 
el Kennedy Space Cen-
ter de la Administración 
Nacional de Aeronáuti-
ca y el Espacio (NASA, 
por sus siglas en inglés) 
un proyecto que revolu-
cionaría la industria aero-
náutica a nivel mundial. 
 El plan consiste en una 
aleación de materiales que 
se adapta a las condiciones 
del espacio, que estará a 
prueba por seis meses en 
el módulo de experimentos 
MISSE, de la Estación Es-
pacial Internacional.

La juarense, junto a su 
equipo MatXSpace, es una 
de las creadoras de este 
material que será lanzado 
la tarde de este lunes 4 de 
noviembre desde el inmue-
ble con sede en Florida.

“De pasar la prueba, 
este proyecto podría usar-
se en el futuro para la cons-
trucción de satélites e in-
fraestructura en el espa-
cio, lo que significa un hito 
para la comunidad cientí-

fica mexicana y un orgu-
llo para el estado de Chi-
huahua”, informó el Gobier-
no del Estado, que apoyó a 
Zenteno para asistir al lan-
zamiento.

Esta misma investiga-
ción la presentó en un foro 
aeroespacial en la ciudad 
de Milán, Italia.

Tras obtener el primer 
lugar en el International 
Air and Space Program 
en Houston, Zenteno y su 
equipo fueron selecciona-
dos para elaborar el meca-
nismo.

“Esto es una gran opor-
tunidad, no solamente a fu-
turo, no solo para mí, pien-
so en las próximas genera-
ciones que van tras de mí 
y las próximas mujeres chi-
huahuenses, que yo sé que 
van a estar muy orgullosas 
de lo que se va a lograr a 
partir de ahora y a par-
tir de su ayuda”, comen-
tó la científica en una con-
ferencia virtual que sostu-
vo con en octubre pasa-
do con la Gobernadora de 
Chihuahua, María Eugenia 
Campos.

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 3 de Noviem-
bre.- La Arquidiócesis de México 
lanzó una exigencia más a las auto-
ridades para que realicen una estra-

tegia que contrarreste la violencia que se re-
gistra en las entidades, pero esta vez para 
que se logre una “paz duradera”.

  A través del Semanario Desde la Fe, 
como lo ha realizado en las últimas sema-
nas, la Iglesia católica exigió un cese a la vio-
lencia que ha provocado el asesinato de sus 
integrantes, como ocurrió en Chiapas con el 
sacerdote Marcelo Pérez.

“Nuestro llamado, nuestra exigencia 
es unánime: Queremos paz. Una paz que 
emerja desde lo profundo, que sea sólida, 
duradera, que surja de una estrategia que 
haga frente a los principales problemas so-
ciales que hoy vivimos, que reconstruya a 
un tejido social roto, y que recupere el va-
lor de la dignidad humana, que hoy se ha 
perdido”, se pidió.

“Hacemos un llamado para construir una 
paz que surja desde el diálogo y la escucha, 
que elimine la polarización, y en la que se le-
gislen leyes que aboguen por la defensa de 
la vida”.

Se informó que desde esta institución re-
ligiosa se han ordenado peregrinaciones, to-
ques de campana, jornadas de oración, ho-
ras santas, momentos de reflexión y foros de 
paz para pedir a las autoridades atender el 
llamado urgente.

“Los Obispos de México reconocen la la-
bor de todos los pastores y agentes de pas-
toral que construyen puentes de diálogo en 
medio del conflicto; que defienden la digni-
dad humana en cada lugar donde es ame-
nazada; que promueven la reconciliación en 
contextos de división; que elevan la voz por 
los que han sido silenciados, y que acompa-
ñan y consuelan a las comunidades víctimas 
de la violencia”, se añadió.

La semana pasada, la misma Arquidióce-
sis cuestionó a las autoridades cuántos crí-
menes más en contra de clérigos o de ciuda-
danos debían acumularse para que llegue la 
justicia y paz al País.

Exige Iglesia una 
‘paz duradera’ 

RECLAMO A LAS AUTORIDADES
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VA CONVOCATORIA ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

una insaculación de éstos y que la 
Cámara de Diputados los apruebe e in-
tegre en una lista final.

 La semana pasada, el morenista Ri-
cardo Monreal, coordinador del parti-
do en la Cámara de Diputados, enfati-
zó sobre el inicio de este proceso, lue-
go de que fueron elegidos los perfiles 
de los comités.

“El 4 de noviembre tendrán que lan-
zar la convocatoria para la inscripción, 
en donde hubo jueces o magistrados, 
o ministros que declinaron, ahí tendrá 
que haber ahí candidatos para que los 
sustituyan, los que aceptaron entran 
automáticamente a competir electo-
ralmente, universalmente, con otros 
perfiles en sus distritos, circuitos y en 
el País”, dijo en un video de redes so-
ciales.

“Con el tiempo se darán cuenta la 
ciudadanía que fue lo mejor, es una de-
cisión difícil y hay obviamente dudas 
sobre el futuro, pero no se preocupen, 
vamos a salir adelante, y es algo nuevo 
que por supuesto genera incertidum-
bre, zozobra y hasta temor en algunos 
de los sectores”.

Estos comités fueron elegidos para 
revisar las facultades de los expedien-
tes de los aspirantes, así como evaluar 
el cumplimiento de requisitos constitu-
cionales y de identificar a los aspiran-
tes mejor evaluados.

Las elecciones se han dado en me-
dio de críticas de la Oposición por ser, 
en algunos casos, perfiles cercanos a 
Morena y aliados.

En el caso del Poder Ejecutivo, se 
nombró como integrante al Ministro en 
retiro, Arturo Zaldívar, quien a su vez 
es funcionario federal, y también a Ja-
vier Quijano Baz, ex abogado del Pre-
sidente López Obrador, quien lo asis-
tió durante el proceso de desafuero, y 
también Vanessa Romero, Mary Cruz 
Cortés e Isabel Inés Romero.

En el Poder Judicial fueron designa-
dos el magistrado Wilfrido Castañón, 
así como Enrique Pereda Trejo, miem-
bro del Consejo de la Barra Mexicana 
Colegio de Abogados; Mónica Gonzá-

lez, académica de la UNAM, y las ma-
gistradas Emma Meza y Emilia Molina.

En el Poder Legislativo, los elegidos 
fueron Maribel Concepción Méndez de 
Lara, Ana Patricia Briseño Torres, Ma-
day Merino Damian, Andrés Norberto 
García Repper Favila y María Gabrie-
la Sánchez.

Presume Monreal reformas a 39 ar-
tículos de la Constitución 

El diputado de Morena, Ricardo 
Monreal, presumió que en dos meses 
se han realizado 39 reformas a la Cons-
titución al aprovechar la mayoría califi-
cada en el Congreso de la Unión.

En un video emitido este domingo 
en sus redes sociales, el morenista en-
listó algunas de las que consideró son 
las reformas prioritarias del Gobierno 
de la Presidenta Claudia Sheinbaum, 
las cuales muchas de ellas se impulsa-
ron desde el sexenio de López Obrador.

“Ha sido el periodo legislativo más 
intenso de las últimas décadas y la re-
forma más profunda es la relativa al Po-
der Judicial, otras igualmente relevan-
tes son las de acceso a la justicia para 
los pueblos originarios, derecho de los 
trabajadores, como el salario mínimo la 
política social como prioridad del Esta-
do mexicano, la vivienda elevada a ran-
go constitucional, la recuperación del 
estado del servicio público en el tren 
de pasajeros, la rectoría energética y la 
reincorporación de las empresas públi-
cas que habían sido privatizadas”, dijo.

“Es un compromiso adquirido en 
las urnas y que vamos a continuar con 
nuestra obligación con la mayoría del 
pueblo de México; en los próximos días 
discutiremos y en su caso aprobaremos 
distintos instrumentos jurídicos refor-
mas constitucionales en materia de 
igualdad sustantiva, así como elevar a 
rango constitucional los delitos graves 
como la extorsión, la producción y co-
mercialización del fentanilo y otras sus-
tancias, y la elaboración expedición y 
uso de facturas falsas”.

Reveló que también se prevé la dis-
cusión sobre protección animal y la re-
organización administrativa en don-
de se extinguirán órganos autónomos 
como el INAI.

Amenazan ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Cerca de las costas del sur 
de México también se encuen-
tra otra zona de baja presión 
con 10 por ciento de probabili-
dad de desarrollo ciclónico, el 
cual está ubicado a 1,585 kiló-
metros al este de Cancún, Quin-
tana Roo.

Mientras que en el océano Pa-
cífico, otro potencial ciclón tro-
pical se encuentra al acecho de 
México con 50 por ciento de 
probabilidad de desarrollo en 
las próximas 48 horas y 7 días.

Actualmente está ubicado al 
suroeste de las costas de Jalisco, 
Colima y Michoacán, específica-
mente a 1,080 kilómetros al su-
roeste de Playa Pérula, Jalisco.

Amaga ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 

domingo por el diario The 
Wall Street Journal (WSJ).

El ataque aéreo de castigo 
de Israel contra Irán el 26 de 
octubre destrozó defensas aé-
reas estratégicas del país, de-
jándolo muy expuesto, según 
el diario, además de causar la 
muerte de cinco personas.

Hasta ahora, Israel se ha 
abstenido de atacar las insta-
laciones petroleras y nucleares 
de Irán, esenciales para su eco-
nomía y su seguridad, pero ese 
cálculo podría cambiar, según 
funcionarios israelíes.

“Un funcionario egipcio dijo 
que Irán advirtió en privado de 
una respuesta fuerte y comple-
ja. Nuestros militares perdie-
ron gente, por lo que necesitan 
responder”, dijo un funcionario 
iraní, señaló WSJ sin identifi-
carlo.

Añadió que Irán podría uti-
lizar el territorio iraquí como 
parte de la operación y que, 
probablemente, atacaría las 
instalaciones militares israelíes 
“de forma mucho más agresiva 
que la última vez”.

Irán no tiene previsto limi-
tar su respuesta a misiles y 
drones, como hicieron en dos 
ataques anteriores, y cualquier 
misil utilizado podría tener oji-
vas más potentes, dijeron los 

Españoles ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tantes les lanzaban lodo a su 
paso.

 “Ellos lo sabían, lo sabían, 
y no hacían nada”, también se 
escuchó.

Luego de verse obligado a 
resguardarse del barro que 
caía, el Rey permaneció tran-
quilo e hizo varios intentos de 
hablar con los residentes indi-
vidualmente. Una persona pare-
cía llorar sobre su hombro. Es-
trechó la mano de un hombre.

Fue un incidente sin prece-
dentes para una Casa Real que 
se esfuerza mucho en crear 
una imagen de un monarca 
querido por la nación.

La rabia pública por la ges-
tión desordenada de la crisis 
llegó a su punto álgido este do-
mingo.

La Reina Letizia y el presi-
dente regional de Valencia, 
Carlo Mazón, también esta-
ban en el contingente. La Rei-
na también habló con mujeres 
y tenía algunas manchas de ba-
rro en las manos y brazos.

“No tenemos agua”, le dijo 
una mujer a la reina.

Muchas personas siguen sin 
agua potable cinco días des-
pués de las inundaciones. Pai-
porta, con una población de 30 
mil habitantes todavía tiene 
muchas calles completamen-
te obstruidas con montones de 
escombros, innumerables au-
tos destrozados y lodo.

Más de 200 personas falle-
cieron a causa de las inunda-
ciones del martes y miles de 
hogares quedaron destruidos 
por un muro de agua y lodo.

La indignación por la ges-
tión del peor desastre natural 

de España en la memoria viva 
comenzó después de que el im-
pacto inicial se disipara.

Un río de agua y lodo inun-
dó Paiporta y los funcionarios 
regionales emitieron una aler-
ta a los teléfonos móviles que 
sonó con dos horas de retraso.

La ira ha sido alimentada 
por la incapacidad de las auto-
ridades para responder rápida-
mente a las secuelas. La mayor 
parte de la limpieza de las ca-
pas y capas de barro y escom-
bros que han invadido innume-
rables hogares la están reali-
zando residentes y miles de vo-
luntarios.

 “¡Hemos perdido todo!”, 
gritó alguien.

Los gritos incluían deman-
das por Mazón, cuyo gobier-
no está a cargo de la protec-
ción civil, y “¿Dónde está Pe-
dro Sánchez?”.

Felipe, con manchas de ba-
rro en su impermeable negro, 
insistió en tratar de dialogar 
con la gente durante la visita. 
Habló con varias personas, le 
dio palmadas en la espalda a 
dos jóvenes y compartieron un 
rápido abrazo.

Según un periodista de la ca-
dena española RTVE cerca de 
Felipe, una mujer lloró y le dijo 
que no tenía comida ni pañales, 
mientras que otra persona le pi-
dió que no los abandonaran.

Luego de aproximadamente 
media hora de tensión, los mo-
narcas se subieron a los autos 
oficiales y se marcharon con 
una escolta de la Policía mon-
tada.

Una mujer golpeó un coche 
oficial con un paraguas y otra 
lo pateó, antes de que se mar-
chara a toda velocidad.

funcionarios iraníes y árabes.
Las elecciones presidenciales es-

tadounidenses, que se celebrarán el 
próximo martes, son un factor en la 
respuesta de Irán, dijo el funciona-
rio iraní, ya que este país del golfo 
Pérsico no quiere influir en los re-
sultados electorales con su ataque.

El funcionario agregó que la res-
puesta se producirá después de la 
votación del martes, pero antes de 
que un nuevo presidente sea inves-
tido en enero de 2025.

El presidente de Irán, Masud 
Pezeshkian, condicionó este domin-
go “la intensidad y el tipo” de una 
posible respuesta a los recientes 
ataques de Israel contra instalacio-
nes militares iraníes a un alto el fue-
go en Gaza y Líbano.

“Si ellos (los israelíes) reconside-
ran su comportamiento, aceptan un 
alto el fuego y dejan de masacrar a 
la gente oprimida e inocente de la 
región, podría afectar la intensidad 
y el tipo de nuestra respuesta”, in-
dicó Pezeshkian en una reunión del 
gabinete, según informó la agencia 
IRNA.
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EDICTO 
RAFAEL BARRAGAN CHACON y 
VERONICA SALAS FIGUEROA

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, promovido por JORGE ALON-
SO GODINEZ PERAZA Y LUZ MARIA GONZALEZ POLANCO en contra 
de RAFAEL BARRAGAN CHACON, VERONICA SALAS FIGUEROA, 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA, expediente número 0278/2024-I, ante 
el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un acuerdo que 
a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciudad de Mexicali, Baja California, a 
los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado por la C. LICEN-
CIADA AZUCENA CONTRERAS GUEVARA, con la personalidad que 
debidamente tiene acreditada en autos. Visto lo solicitado por la pro-
movente, se le tiene por hechas las manifestaciones a que refiere en el 
que se provee, mismas que se ordena agregar para que consten como 
legalmente corresponda. Y toda vez que de autos se advierte que no 
fue posible localizar el domicilio de la parte demandada, RAFAEL BA-
RRAGAN CHACON y VERONICA SALAS FIGUEROA, según constancias 
actuariales y los oficios de no localización remitidos por las diferentes 
dependencias de gobierno así como privadas, que obran en autos. En 
consecuencia, se ordena el emplazamiento de la parte demandada 
RAFAEL BARRAGAN CHACON Y VERONICA SALAS FIGUEROA, por 
medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación, haciéndoles saber de la demanda entablada en su 
contra por los CC. JORGE ALONSO GODINEZ PERAZA y LUZ MARIA 
GONZALEZ POLANCO, asimismo, que tiene un término de VEINTE 
DIAS, para contestarla con el apercibimiento que de no hacerlo en el 
término señalado, se les tendrá por presuntivamente confesos de los 
hechos que como propios se les atribuyen en la demanda, se hará la de-
claración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presente 
juicio. Asimismo prevéngaseles para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndoles que para el caso 
de no hacerlo dentro del término que se les concede, las subsecuentes 
notificaciones que tengan que realizarse, aun las de carácter personal, 
se les harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Se le informa que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Juzgado; lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 
112, 116, 117, 122 fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civi-
les. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante la 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ELIZABETH SANCHEZ LOZA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C. A 07 DE OCTUBRE DE 2024 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA 

Mex. Oct. 24-29 Nov. 4

PUBLICACION NOTARIAL

Rubén Francisco Contreras Miyagui, titular de la Notaría Pública Número 
Dieciséis del municipio de Mexicali, Baja California, HAGO SABER: Para los 
efectos del artículo (858) ochocientos cincuenta y ocho del Código de Pro-
cedimientos Civiles y (210) doscientos diez de la Ley del Notariado, ambos 
para el Estado de Baja California, que en el instrumento público número 
(3,016) tres mil dieciséis, del volumen número (53) cincuenta y tres, de fe-
cha (11) once de octubre del (2024) dos mil veinticuatro, del protocolo a mi 
cargo, se hizo constar el inicio de la TRAMITACION SUCESORIA NOTARIAL, 
de la sucesión legítima a bienes de María del Socorro Gámez Ávila, a la que 
comparecieron las señoras Yazmín Esmeralda Carbajal Gámez y María 
Luisa Carbajal Gámez, quienes se reconocieron así mismas y entre sí como 
las UNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS. Asimismo, se designó como al-
bacea de la referida sucesión a Yazmín Esmeralda Carbajal Gámez, quien 
aceptó el cargo, protestando cumplirlo fiel y legalmente, manifestando que 
en breve formulará inventario. 

Mexicali, Baja California, a 14 de octubre del 2024

 Lic. Rubén Francisco Contreras Miyagui 
Notario Titular de la Notaría Pública número Dieciséis de Mexicali, Baja 

California

NOTA: Para ser publicado dos veces, de diez en diez días, en un periódico 
de los de mayor circulación en el Estado.

Mex. Oct. 25 Nov. 4

EDICTO
LEANDRA CORRALES QUINTERO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por JOSE LUIS 
AGUILAR LOPEZ en contra de LEANDRA CORRALES QUINTERO, 
expediente número 0760/2023-I, ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, se dictó un acuerdo que a la letra dice: ACUERDO.- En la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintidós días del mes de oc-
tubre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el 
C. LICENCIADO MARIO ALBERTO LEYVA MOLINA, de personalidad 
ya reconocida en autos. Visto lo solicitado por el promovente, toda 
vez que de autos se advierte que no fue posible localizar el domici-
lio de la parte demandada LEANDRA CORRALES QUINTERO, según 
constancias actuariales y los oficios de no localización remitidos 
por las diferentes dependencias de gobierno así como privadas, que 
constan en autos; en consecuencia, se ordena el emplazamiento de 
la parte demandada LEANDRA CORRALES QUINTERO, por medio de 
edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor cir-
culación, haciéndoles saber de la demanda entablada en su contra 
por JOSE LUIS AGUILAR LOPEZ. Asimismo, que tiene un término de 
VEINTE DIAS, para contestarla con el apercibimiento que de no hacer-
lo en el término señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se 
hará la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con 
el presente juicio. Asimismo prevéngasele para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que 
para el caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, las 
subsecuentes notificaciones que tengan que realizarse, aun las de ca-
rácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado. 
Se le informa que las copias de traslado quedan a su disposición en 
la Secretaría de éste Juzgado; lo anterior con fundamento en lo esta-
blecido por los artículos 112, 116, 117, 122 fracción II, 267 y 623 del Có-
digo de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LICENCIADO JOSE 
CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante la Secretaria de Acuerdos LICEN-
CIADA ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 24 DE OCTUBRE DE 2024 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Oct. 29 Nov. 4-7

EDICTO 
MARIA ELENA ALMANZA VELARDE

En el expediente número 473/2024, relativo al juicio ORDINARIO CI-
VIL promovido por MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS AVILES, también 
conocido como MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS AVILEZ, en contra 
de MARIA ELENA ALMANZA VELARDE, ante el JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. Se dictó el auto que a la letra dice: “ACUERDO.- 
Mexicali, Baja California, a veintidós día del mes de octubre de dos 
mil veinticuatro. A sus autos, la promoción presentada por LIC. CAR-
MEN GUZMAN FLORES, con personalidad debidamente acreditada 
en autos. Vistas las manifestaciones formuladas, así como el estado 
que guarda el sumario, toda vez que no fue localizada MARIA ELENA 
ALMANZA VELARDE, no obstante los diversos oficios girados a Comi-
sión Federal de Electricidad, Comisión Estatal de Servicios Público de 
Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Recaudación de Rentas 
del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, Dirección de Seguridad 
Pública Municipal e Instituto Nacional Electoral, y en base a sus ma-
nifestaciones en el de cuenta, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se ordena se emplace a dicha demandada, por medio de EDIC-
TOS que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de la localidad, 
para que dentro del término de VEINTE DIAS de contestación a la de-
manda entablada en su contra, apercibiéndole que para el caso de no 
hacerlo dentro del dicho término se le tendrán por ciertos los hechos 
contenidos en la misma, y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le hace 
saber que MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS AVILES, también conocido 
como MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS AVILEZ, le ha demandando 
dentro del juicio ORDINARIO CIVIL de PRESCRIPCION POSITIVA. Asi-
mismo se previene a la demandada para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones, por conducto de apoderado legal autoriza-
do, apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
se le harán en los términos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva 
Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. Juez 
Quinto de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Se-
cretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California...” 

Mexicali, Baja California a 22 de Octubre del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS
Mex. Nov. 4-7-12

EDICTO
AGAPITO MARTINEZ PARAS

En los autos del JUICIO PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovido por 
ROSA ELVA MARIA MARIELA GONZALEZ LARA en contra de USTED, 
según expediente número 604/2023, el veinticinco de octubre de dos 
mil veinticuatro, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro. La Secretaría 
da cuenta al Juez de los autos, de un escrito con número de registro 8837, 
presentado por el LICENCIADO MARCO ANTONIO BURCIAGA ROMERO, 
en su carácter de abogado patrono de la parte actora. CONSTE. Visto lo 
solicitado por el ocursante, así como el estado procesal que guardan los 
presentes autos, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los Artí-
culos 122 Fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
determina que se emplace a la parte demandada AGAPITO MARTINEZ 
PARAS, por medio de Edictos que deberán publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un perió-
dico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del 
término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se haga la última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante 
este Juzgado a contestar la demanda respecto del juicio ordinario civil 
interpuesta en su contra por ROSA ELVA MARIA MARIELA GONZALEZ 
LARA, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro de dicho término, se 
le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la 
parte demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro 
del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que 
recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa 
se prevenga. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. 
JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su 
Secretario de Acuerdos LIC. KARINA VARGAS CORRALES, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California.

ATENTAMENTE

MEXICALI, B.C., A 25 DE OCTUBRE DE 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Nov. 4-7-12

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, 
titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otorgó 
el instrumento público de fecha diecisiete de octubre del año 2024, Núme-
ro 110,816 del volumen 2,565 relativa a la sucesión legítima o intestamenta-
ria a bienes del señor ALEJANDRO MALDONADO JIMENEZ, instrumento 
en el cuál se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIME-
RO.- El consentimiento de los señores ROBERTO MALDONADO MERAZ y 
CRISTINA ELENA MERAZ HERALDEZ, ambos por su propio derecho, en 
calidad de hijo del autor de la herencia, para tramitar extrajudicialmente y 
ante Notario, la referida sucesión Ab-Intestato. SEGUNDO.- La información 
testimonial a cargo de los señores JOSE ANTONIO SANCHEZ MORA Y JOSE 
LUIS GARCIA CERROS. TERCERO.- La renuncia de derechos hereditarios 
consentida y otorgada por la señora CRISTINA ELENA MERAZ HERALDEZ. 
CUARTO.- El reconocimiento del señor ROBERTO MALDONADO MERAZ, 
como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de la sucesión a bienes de su 
padre ALEJANDRO MALDONADO JIMENEZ. QUINTA.- La aceptación y 
protesta del fiel y legal desempeño del cargo de Albacea hecha por el se-
ñor ROBERTO MALDONADO MERAZ, quien manifestó que procederá a la 
formulación del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, 
una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicar-
se dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California 18 de Octubre del 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Oct. 24 Nov. 4

EDICTO No. 0445/2024
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por GEOME-
TAR ASESORES INMOBILIARIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA DE CAPITAL VARIABLE en contra de ALFREDO NICOLAS GARCIA 
GOMEZ, expediente número 202/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a catorce de octubre dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
presentado por LICENCIADO DANIEL ALONSO HERRERA LOZANO, en su 
carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la 
promovente, toda vez que del certificado de gravámenes obrante en autos 
en foja 546 a 548, se advierte la inexistencia de acreedores diversos, aunado 
a que la parte demandada no exhibió avalúo de su parte, con lo cual se le 
tuvo por conforme con el exhibido por la parte actora, atendiendo lo dis-
puesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se 
ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 
hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica como 
LOTE 7, FRACC 5, MANZANA 46, COLONIA PUEBLO NUEVO DE ESTA CIU-
DAD, CON UNA SUPERFICIE DE 123.995 METROS CUADRADOS CONSTRUC-
CIONES, y para que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las 
DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena convocar a postores 
por medio edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en 
uno de los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares 
públicos de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido 
de que las publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán 
ser en días hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de 
base para el remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte 
actora; siendo este la cantidad de $ 671,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad 
de $ 447,333.33 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TRENTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), según lo dispone el 
artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California, debiéndose girar atento oficio con copia certificada del presente 
proveído al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL haciéndole de su co-
nocimiento del remate a celebrar, para los efectos que correspondan, con 
apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones X y 
XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, así 
como el Artículo 55 del Reglamento de la Administración Pública de este 
Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 21 de OCTUBRE de 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 4-13

EDICTO 474/2024
GUADALUPE TELLEZ DE ANTE 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CARLOS 
ARTURO MIGUELES CAMPA con relación a GUADALUPE TELLEZ 
DE ANTE, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO EN MEXICALI, según expediente número 00402/2024, el C. 
Juez Primero de lo Civil dictó proveído que a la letra dice: “..... Mexi-
cali, Baja California, a trece de septiembre de dos mil veinticua-
tro. A sus autos el escrito presentado por la licenciada ALEXSIA 
MORALES PATLAN abogada patrono de la parte actora. Como lo 
indica el promovente en virtud que del estado procesal que guar-
dan los presentes autos, se advierte que no se localizó el domicilio 
de GUADALUPE TELLEZ DE ANTE, en razón de lo cual se ordena 
emplazarla por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 
del Código Procesal Civil, dándole a conocer que CARLOS ARTU-
RO MIGUELES CAMPA, le ha demandado en la vía ORDINARIO CI-
VIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de deman-
da, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir 
del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
a este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO 
DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contes-
tar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamen-
te confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la de-
mandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no ha-
cerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por 
el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRI-
MERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secre-
taria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, B.C., a tres de octubre de dos mil veinticuatro

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Oct. 29 Nov. 4-7

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública Número 95,663 (noventa y cinco mil seiscien-
tos sesenta y tres), del Volumen Número 2,099 (dos mil noventa 
y nueve), de fecha 14 (catorce) de octubre del año 2024 (dos mil 
veinticuatro), otorgada ante la Fe del Licenciado Gonzalo Cárde-
nas Magaña, Titular de la Notaría Pública Número Once de esta 
Municipalidad, con dirección en Pasaje Jalapa, número 1003 (mil 
tres), Centro Cívico y Comercial, quedó radicada la Sucesión Intes-
tamentaria a Bienes del Señor FRANCISCO SILVA LOPEZ, sucesión 
promovida por los Señores XOCHITL FLORES ZATARAIN, ANDREA 
SILVA FLORES y BRANDON SILVA FLORES, siendo los Señores AN-
DREA SILVA FLORES Y BRANDON SILVA FLORES, a quienes se les 
reconoció como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, se recono-
cieron sus derechos hereditarios y quienes aceptaron la herencia 
que les corresponde, a fin de que surta sus efectos legales; asimismo, 
se designó a la Señora XOCHITL FLORES ZATARAIN, como Albacea 
de la presente Sucesión, cargo que aceptó y protestó su fiel y legal 
desempeño, y manifestó que procederá a formular el inventario 
de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento 
público lo anterior en los términos de la parte final del artículo 858 
(ochocientos cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civi-
les para el Estado de Baja California. El presente aviso se publicará 
por dos veces de diez en diez días en un Periódico de los de mayor 
circulación en el Estado. 

En Mexicali, Baja California, a 21 de octubre de 2024

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA 
Titular de la Notaría Pública Número Once

Mex. Oct. 25 Nov. 4

EDICTO 
ROBERTO CAZARES LORENZ también conocido como ROBERTO CASA-
RES LORENZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por la SUCESION A 
BIENES DEL ACTOR ATALO TAPIA PEREZ por conducto de su albacea 
IMELDA TAPIA HERNANDEZ, expediente número 245/2024 el LICEN-
CIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...Mexi-
cali Baja California, a diez de octubre de dos mil veinticuatro. Se tiene por 
recibido el escrito presentado por el LICENCIADO JESUS ARTURO BUSTA-
MANTE NAVARRO con el carácter de abogado patrono de la parte actora. 
Visto lo solicitado, toda vez que de la información remitida por la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación de 
Rentas del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Esta-
tal de Servicios Públicos de Mexicali y el Instituto Nacional Electoral, así 
como de la constancia actuarial de fecha veintiséis de septiembre de dos 
mil veinticuatro se desprende que no ha sido posible la localización del de-
mandado ROBERTO CARLOS CAZARES LORENZ también conocido como 
ROBERTO CASARES LORENZ, emplácesele por medio de EDICTOS que de-
berán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código Procesal Civil, dándole a conocer que la SUCESION A BIENES DEL 
ACTOR ATALO TAPIA PEREZ por conducto de su albacea IMELDA TAPIA 
HERNANDEZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las pres-
taciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del 
término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga 
la última publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO 
TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA 
CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntiva-
mente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se se-
guirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere al demandado por 
el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedi-
mientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JOR-
GE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS 
SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, Baja California, a 16 de OCTUBRE de 2024 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Nov. 4-7-12

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 566/2024, relativo al juicio JURISDICCION 
VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por 
SUSANA ARACELY GOMEZ PUENTE ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CA-
LIFORNIA; Se dictó un auto que a la letra dice: “ADMISION.- Mexicali, Baja 
California, a los cinco días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Con el escrito de cuenta, documentos que se acompañan, presentado 
por C. SUSANA ARACELY GOMEZ PUENTE, fórmese y regístrese en el 
Libro de Gobierno y en el Índice respectivos. Se le tiene por su propio 
derecho promoviendo diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
AD PERPETUAM, sobre el bien inmueble ubicado en LOTE 01, DE LA 
MANZANA 11, DE LA COLONIA ZARAGOZA DE ESTA CIUDAD en esta 
Ciudad, en los términos del de cuenta y; en virtud de que la promoción 
reúne los requisitos de ley y de que se formula ante Juez competente, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 144, 
145, 157 Fracción VIII, 878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 
2890 del Código Civil para el Estado; se admite en la vía y forma propues-
tas, dese amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que 
se deberán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en 1).- Dos 
periódicos de los de mayor circulación en la ciudad y en el 2).- Boletín 
Judicial del Estado 3).- así como en los lugares públicos entendiéndose 
por estos Registro Público de la Propiedad y de Comercio y Recaudación 
de Rentas Municipales, hecho que sea lo anterior, córrase traslado de la 
solicitud al a). Agente del Ministerio Público Adscrito, b).- a los colindan-
tes y c).- al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, para que 
en el término de NUEVE días manifieste lo que a su derecho convenga, 
en relación al procedimiento que se tramitará en relación al bien inmue-
ble identificado como: LOTE 01, DE LA MANZANA 11, DE LA COLONIA 
ZARAGOZA DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 310 METROS CUA-
DRADOS Y EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MIDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE, EN 16.627 METROS CON CALLE OCTAVA NORTE; AL 
SUR, EN 16.627 METROS CON LOTE 12; AL ESTE, EN 18358 METROS CON 
LOTE 2; Y, AL OESTE, EN 18.933 METROS CON AVENIDA EUCALIPTOS; 
CLAVE CASTASTRAL PZ-011-001, DE ESTA CIUDAD; lo anterior para los 
efectos legales correspondientes. En cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 12, 18 y 23 de la Ley de Acceso a la información Pública para 
el Estado de Baja California, 15, 35, 36, 38 y 39 del Reglamento de Acceso 
a la Información del Poder Judicial del Estado de Baja California, dígase 
a las partes que la sentencia que se pronuncie y cause ejecutoria en el 
asunto, tendrá el carácter de información pública y por tanto estará a dis-
posición de cualquier interesado para su consulta cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información que prevé el re-
glamento citado con antelación, así también hágase saber a las partes, el 
derecho que tienen a oponerse a la publicación de sus datos personales, 
para lo cual se les otorga un término de TRES DIAS, para que manifiesten 
su consentimiento, en el sentido de que su nombre y datos personales se 
incluyan en la publicación, apercibidos que la falta de aprobación expre-
sa conlleva su oposición de la publicación de sus datos personales. Se le 
tiene señalando como domicilio procesal de su parte y por autorizados 
a los profesionales en derecho que menciona en el de cuenta. Asimismo, 
se ordena dar vista al C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
Adscrito a este Juzgado para que manifieste lo que a su Representación 
Social corresponda. Se le tiene por señalado como domicilio procesal 
para oír y recibir notificaciones de su parte el que se indica, autorizado a 
los profesionistas que menciona dichos términos, lo anterior con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 46 y 112 del código procesal civil. NOTI-
FIQUESE.- Así lo acordó y firma electrónicamente la C. Juez Quinto de 
lo Civil, por Ministerio de ley, LIC. ELIZABETH SANCHEZ LOZA, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California...” NOTIFICACION QUE 
SE HACE POR MEDIO DE EDICTOS.

Mexicali, Baja California a 5 de Agosto del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Oct. 15-25 Oct. 4
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EDICTO
C. GABRIELA JUAREZ NUÑO 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA promovido por JORGE GUILLERMO 
FELIX CESEÑA en contra de USTED, según expediente número 
654/2024, el veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, 
recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. La Secretaría 
da cuenta a la C. Juez de los autos, de un escrito signado por el 
LIC. FRANCISCO JAVIER RIVERA ALATRISTE con número de 
registro 12636. Visto lo solicitado por el ocursante, así como el 
contenido de los informes de búsqueda obrantes en autos, en 
los cuales se advierte que no fue posible localizar a GABRIELA 
JUAREZ NUÑO, por consiguiente, esta Autoridad con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a PA-
TRICIA ALEJANDRA, MARIA CECILIA Y ANDREA GUADALUPE 
de apellidos MORENO MONTAÑO, por medio de Edictos que de-
berán fijarse en los estrados de este H. Juzgado y publicarse por 
Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, 
para que dentro del término de Quince Días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar 
la demanda interpuesta en su contra, apercibiéndole que de 
no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contes-
tados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá 
el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la 
parte demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no hacerlo 
así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carác-
ter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, 
salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele 
saber que las copias simples para el traslado quedan a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el presente 
proveído, por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judi-
cial del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en 
esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código Procesal 
Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones 
de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil subsecuente. Mexicali, 
Baja California, a siete de octubre de dos mil veinticuatro. Dando 
cuenta con los presentes autos, la suscrita Juez asistida de su Se-
cretaria de Acuerdos, hace constar que en auto dictado en fecha 
veintisiete de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar 
por edictos a “PATRICIA ALEJANDRA, MARIA CECILIA Y AN-
DREA GUADALUPE de apellidos MORENO MONTAÑO” cuando 
lo correcto es GABRIELA JUAREZ NUÑO, se aclara lo anterior 
para los efectos legales correspondientes, por lo cual, insértese el 
nombre correcto en el edicto ordenado en el auto de fecha veinti-
siete de septiembre del año en curso, lo anterior de conformidad 
con el artículo 47 del Código de procedimientos civiles en Vigor.

Mexicali, B.C., a 21 de octubre del 2024 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR

LIC. DANIEL ALONSO VARGAS MACHADO

Mex. Oct. 24-29 Nov. 4

EDICTO 
INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RU-
RAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA pro-
movido por VICTORIA MIRANDA GONZALEZ en contra de INSTITUTO 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA 
VIVIENDA POPULAR, según expediente número 72/2023, el C. Juez Prime-
ro de lo Civil dictó proveído que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, 
a doce de septiembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito pre-
sentado por FERNANDO ARANDA TORRES, con el carácter de abogado 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por hechas las ma-
nifestaciones vertidas en el que se atiende, en consecuencia, toda vez que 
no se encontró domicilio de la parte demandada INSTITUTO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA 
POPULAR emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que VICTORIA MIRANDA GONZALEZ le ha demandado 
en la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA por las prestaciones 
señaladas en su escrito de demanda, para que dentro del término de QUIN-
CE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última publica-
ción comparezca ante este Juzgado, a contestar la demanda instaurada en 
su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a conocer que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho 
término señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo estable-
cido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo 
acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIA-
DO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, B.C., a 27 de septiembre del 2024

LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE 
SECRETARIO DE ACUERDOS

Mex. Oct. 24-29 Nov. 4

EDICTO
SEÑOR RENE LEDEZMA JAURIGUE

En autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, promovido por MARIA ISABEL SALAZAR MONTOYA en contra 
de usted, relativo al expediente 203/2024, en veinticuatro de junio del dos 
mil veinticuatro, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a 
la letra dice: Mexicali, Baja California a veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. A sus autos el escrito con número de registro interno 7805, 
presentado por Daniel Enrique Mora Beltrán, en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora en el juicio. Dígase al ocursante, que no ha lugar 
acordar de conformidad su petición de declarar la disolución del vínculo 
matrimonial por no encontrarse apegada a derecho, en virtud que no ha 
sido emplazada la parte demandada, y por ello, no es factible decretar la 
disolución del vínculo matrimonial que los une; cabe destacar que si bien 
es cierto, como lo refiere, se encuentra legitimada para solicitar el divorcio 
sin expresión de causa, que no puede limitarse su derecho fundamental 
al libre desarrollo de la personalidad al desahogo de las etapas esenciales 
del procedimiento, y que para decretar la disolución del vínculo matrimo-
nial no se requiere el consentimiento del diverso cónyuge; sin embargo, 
ello no implica que deban omitirse los presupuestos procesales, como lo 
es el emplazamiento; por tanto, deberá estarse a las normas que regulan 
el procedimiento. Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia que a 
la letra dice: EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA. LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO POR SU ILEGALIDAD 
TIENE COMO CONSECUENCIA DEJAR SIN EFECTOS LA SENTENCIA DE 
DIVORCIO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a con-
clusiones diversas sobre los efectos de la concesión del amparo ante la fal-
ta o la nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio. Mientras que 
uno de los tribunales consideró que debía dejarse insubsistente el empla-
zamiento ilegal y todo lo actuado con posterioridad, incluyendo la sen-
tencia; el otro estimó que debía dejarse intocada la resolución de divorcio 
para que la reposición del procedimiento únicamente versara sobre las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial. Crite-
rio jurídico: La falta o nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio 
sin expresión de causa conlleva la reposición del procedimiento desde la 
actuación ilegal. Esto incluye dejar sin efectos tanto la sentencia de divor-
cio como la orden al Registro Civil de levantar el acta correspondiente o de 
realizar una anotación marginal en el acta de matrimonio. Justificación: 
El emplazamiento a juicio es una actuación de orden público y su falta o 
ilegalidad constituye la violación de carácter procesal más grave en con-
tra de la parte demandada. Dejar subsistente la sentencia, a pesar de la ile-
galidad del emplazamiento, afecta el derecho a la seguridad jurídica de la 
persona demandada, aun cuando en su momento ésta no hubiera podido 
oponerse al divorcio. Esto es así, porque la modificación del estado civil 
de las personas tiene efectos patrimoniales y extrapatrimoniales que no 
sólo se dirimen en un juicio de divorcio. Además, mientras que los códigos 
civiles sí prevén reglas que protegen a las personas en estados familiares 
posteriores que hubieran actuado de buena fe, no existen normas para re-
solver los problemas que pudieran surgir si se deja subsistente la senten-
cia. Por tanto, el derecho al libre desarrollo de la personalidad no tiene el 
alcance de validar una sentencia de divorcio dictada sin el conocimiento 
de una de las partes, ya que este derecho tiene como límites la protección 
del orden público y la afectación de derechos e intereses de terceras per-
sonas. Contradicción de criterios 208/2023. Entre los sustentados por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito. 28 de febrero de 2024. Cinco votos de los 
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Sofía del Carmen Treviño Fernández. Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, Registro digital: 2028828, Instancia: Primera Sala, Undécima Época, 
Materias(s): Civil, Tesis: 1a./J. 79/2024 (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 37, Mayo de 2024, Tomo II, página 2072, 
Tipo: Jurisprudencia. Por consiguiente, y toda vez que de los informes de 
localización, se advierte que no fue posible ubicar al pasivo procesal, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, empláce-
se a RENE LEDEZMA JAURIGUE, por medio de edictos que deberán fijarse 
en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad. Haciéndole saber de la demanda interpuesta 
por MARIA ISABEL SALAZAR MONTOYA, en la vía ordinaria civil por la 
disolución del vínculo matrimonial, y que tiene un término de quince 
días contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la úl-
tima publicación del mencionado edicto, para que comparezca ante este 
Juzgado a contestarla. Con el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le tendrá respondiendo en sentido negativo los hechos 
de la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que 
proporcione domicilio procesal en esta ciudad, apercibiéndolo que, de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su 
parte se le harán mediante el Boletín Judicial del estado, en los términos 
de los artículos 111, 112 y 623 del código de procedimientos civil. Por otra 
parte, se le hace saber que las copias simples para el traslado quedan a su 
disposición en este Juzgado Tercero de lo Familiar, ubicado en el sótano 
del edificio de Tribunales del Estado con domicilio en avenida de los Hé-
roes y Pioneros del Centro Cívico y Comercial, de Mexicali, Baja California, 
de lunes a viernes en un horario de ocho a quince horas, salvo aquellos 
días que se declaren inhábiles por el Consejo de la Judicatura, lo anterior 
en apoyo a lo dispuesto por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva civil. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO 
DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante la Secretaria de Acuerdos 
DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. ORD. CIV. DE DIV. SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. MARIA ISABEL SALAZAR MONTOYA vs. RENE LEDEZMA 
JAURIGUE. Expediente número 203/2024.

MEXICALI, B.C., A 16 DE AGOSTO DEL 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Oct. 24-29 Nov. 4

EDICTO 
C. ALFONSO DE LA CRUZ SANTOS
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por el C. ER-
NESTO ALONSO PEREZ ORTIZ en contra del C. ALFONSO DE LA CRUZ 
SANTOS, expediente número 00469/2023-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUER-
DO que a la letra dice: Mexicali, Baja California a once de octubre de 
dos mil veinticuatro. A sus autos un escrito con anexo presentado por 
la LIC. KARLA ALEJANDRA GARCIA SANCHEZ. Visto a lo manifestado 
por la promovente y en virtud de que viene exhibiendo el contrato de 
compraventa por el cual fue inscrito al Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio el bien inmueble materia del presente juicio celebrado 
diez de febrero de mil novecientos ochenta y siete, es un hecho notorio 
que de la contestación en el oficio por parte del INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, se 
trata de un homónimo, por lo que se tiene por agotado la búsqueda del 
demandado. En virtud de lo anterior y toda vez que de las constancias 
actuariales levantadas por la actuaria de la adscripción, así como la con-
testación a los diversos oficios que fueron girados por esta autoridad a 
varias dependencias, se desprende el desconocimiento del domicilio 
del demandado ALFONSO DE LA CRUZ SANTOS, en consecuencia se 
ordena el emplazamiento por edictos al mismo de conformidad por lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene 
un término de quince días contados a partir de la última publicación 
para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la demanda 
en su contra por ERNESTO ALONSO PEREZ ORTIZ quien le demanda 
en la vía Ordinaria Civil, a usted LA PROPIEDAD POR PRESCRIPCION 
POSITIVA QUE HA OPERADO EN MI FAVOR RESPECTO DEL BIEN IN-
MUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 30 DE LA MANZANA 69 DE LA 
COLONIA BAJA CALIFORNIA EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 
147.00 METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE 9.80 METROS CON LOTE 4, AL SUR 9.80 METROS 
CON AVENIDA SANTELMO, AL ESTE 15,00 METROS CON LOTE 31 Y AL 
OESTE 15.00 METROS CON LOTE 29, apercibiéndole que en caso de no 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del tér-
mino concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se segui-
rá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local 
de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. RODRIGO 
ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE OCTUBRE DEL 2024

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Oct. 24-29 Nov. 4

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago 
del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO 
GONZALEZ QUIROZ, titular de la Notaría Pública Número Trece de 
esta Municipalidad, se otorgó el instrumento público de fecha quince 
de octubre del año 2024, Número 110,793 del volumen 2,564 relativa 
a la sucesión legitima o intestamentaria a bienes del señor CARLOS 
ENRIQUE ACOSTA LUGO, instrumento en el cuál se hizo constar los 
siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de 
las señoras AMPARO SORIA FELIX, DIANA ACOSTA SORIA y KARLA 
JUDITH ACOSTA SORIA, todas por su propio derecho, en calidad de 
hijas y cónyuge del autor de la herencia, para tramitar extrajudicial-
mente y ante Notario, la referida sucesión Ab-Intestato. SEGUNDO.- 
La información testimonial a cargo de las señoras MA. GUADALUPE 
TRUJILLO GONZALEZ Y MARISELA GARCIA GUERRERO. TERCERO.- 
La renuncia de derechos hereditarios consentida y otorgada por las 
señoras DIANA ACOSTA SORIA Y KARLA JUDITH ACOSTA SORIA. 
CUARTO.- El reconocimiento de la señora AMPARO SORIA FELIX, 
como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la sucesión a bienes de su 
cónyuge CARLOS ENRIQUE ACOSTA LUGO. QUINTA.- La aceptación 
y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de Albacea hecha por 
la señora AMPARO SORIA FELIX, quien manifestó que procederá a la 
formulación del inventario de bienes que conforman el acervo he-
reditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación 
deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia, en un diario 
de circulación local, de conformidad con lo que establece el artículo 
210 doscientos diez de la Ley del Notariado vigente en el Estado de 
Baja California. 

Mexicali, Baja California 21 de Octubre del 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Me. Oct. 24 Nov. 4

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2024, NUMERO 2,077 DEL VOLUMEN 42, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO JOSE RICARDO PADILLA IBARRA, NOTARIO PU-
BLICO TITULAR NUMERO DIECIOCHO DE MEXICALI, BAJA CALI-
FORNIA, QUEDO RADICADA LA SUCESION INTESTAMENTARIA EX-
TRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA GUADALUPE SALAZAR LEY, 
A SOLICITUD DE LOS SEÑORES CARLOS MANUEL GARCIA OCHOA, 
ANDREA GARCIA SALAZAR, CARLOS CHRISTIAN GARCIA SALA-
ZAR Y KARLA YARETH GARCIA SALAZAR, TODOS POR SU PROPIO 
DERECHO, QUIENES ACEPTARON LA HERENCIA QUE LES CORRES-
PONDIA Y SE DECLARARON Y RECONOCIERON ASI MISMOS COMO 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; POR LO CUAL NO OBJETAN 
LA VALIDEZ DEL INSTRUMENTO NOTARIAL A FIN DE QUE SURTA 
EFECTOS LEGALES Y SE RECONOZCAN SUS DERECHOS HEREDITA-
RIOS; POSTERIORMENTE CELEBRARON UNA CESION DE DERECHOS 
HEREDITARIOS, DONDE LOS SEÑORES ANDREA GARCIA SALAZAR, 
CARLOS CHRISTIAN GARCIA SALAZAR Y KARLA YARETH GARCIA 
SALAZAR CEDIERON SUS DERECHOS HEREDITARIOS EN FAVOR 
DE SU PADRE, EL SEÑOR CARLOS MANUEL GARCIA OCHOA QUIEN 
ACEPTO LAS CESIONES DE DERECHOS HEREDITARIOS HECHAS EN 
SU FAVOR Y EN CONSECUENCIA SE RECONOCIO ASI MISMO COMO 
UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO DE LA SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA GUADALUPE SALAZAR LEY; Y EN 
VIRTUD DE SER EL UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO OMITIO LA 
JUNTA PREVISTA EN EL ARTICULO 790 (SETECIENTO NOVENTA) 
DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO BAJA CALIFORNIA Y SE DESIGNO 
ASI MISMO COMO ALBACEA DE LA SUCESION, CARGO QUE ACEPTO 
Y PROTESTO DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE, ASI COMO 
QUE PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES 
DE LA SUCESION DE QUE SE TRATA. HAGO DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO ANTERIOR EN LOS TERMINOS DE LA PARTE FINAL DEL 
ARTICULO 858 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
Y EL ARTICULO 210 (DOSCIENTOS DIEZ) DE LA LEY DEL NOTARIO 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA A 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024 

ATENTAMENTE

LIC. JOSE RICARDO PADILLA IBARRA
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO DIECIOCHO DE MEXICALI, 

BAJA CALIFORNIA

Mex. Oct. 25 Nov. 4

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante mí, Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, 
titular de la Notaría Pública Número Trece de esta municipalidad, se otor-
gó el instrumento público de fecha 16 de octubre del año 2024, Número 
110,802 del volumen 2,564 relativa a la sucesión legítima o intestamentaria 
a bienes la señora EPIGMENIA GOMEZ ESCALERA Y los señores HUM-
BERTO ISMAEL SALAS GOMEZ, JUAN MANUEL SALAS GOMEZ Y PAUL 
ALEJANDRO SALAS GOMEZ, instrumento en el cuál se hizo constar los 
siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los 
señores FRANCISCO XAVIER SALAS GOMEZ, SILVIA LORENA SALAS GO-
MEZ, SANDRA ARACELI SALAS GOMEZ, MABEL MIREYA SALAS GOMEZ 
Y GLORIA ICELA SALAS GOMEZ, en calidad de hijos y hermanos de los 
autores de la herencia, para tramitar extrajudicialmente y ante Notario, la 
referida sucesión legítima. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo 
de los señores MARIO BARRAGAN AGUILAR Y EVANGELINA MURAKAMI 
GARCIA. TERCERO.- La renuncia a los derechos hereditarios de los señores 
FRANCISCO XAVIER SALAS GOMEZ, SILVIA LORENA SALAS GOMEZ, SAN-
DRA ARACELI SALAS GOMEZ Y MABEL MIREYA SALAS GOMEZ. CUAR-
TO.- El reconocimiento de la señora GLORIA ICELA SALAS GOMEZ como 
HEREDERA de las sucesiones a bienes de la señora EPIGMENIA GOMEZ 
ESCALERA y los señores HUMBERTO ISMAEL SALAS GOMEZ, JUAN MA-
NUEL SALAS GOMEZ Y PAUL ALEJANDRO SALAS GOMEZ. QUINTO.- La 
aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de albacea hecha 
por la señora GLORIA ICELA SALAS GOMEZ, quien manifestó que procede-
rá a la formulación del inventario de bienes que conforman el acervo here-
ditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá 
publicarse dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación 
local, de conformidad con lo que establece el artículo 210 doscientos diez 
de la Ley del Notariado vigente en el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California 21 de OCTUBRE del 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ

Mex. Oct. 25 Nov. 4

EDICTO 319/2024
ALFREDO ESPARZA FLORES

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido JORGE SANCHEZ LO-
PEZ en contra de ALFREDO ESPARZA FLORES derivado del expediente nú-
mero 292/2024 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que 
a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de agosto de dos mil veinti-
cuatro. A sus autos el escrito registrado bajo número de promoción 12,601 
presentado por el LICENCIADO LEOPOLDO GARCIA MONTOYA, con per-
sonalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por el promovente, toda 
vez que de la información remitida por Teléfonos del Noroeste, Recauda-
ción de Rentas del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, el Instituto Nacional Electoral y 
Sub-recaudación Auxiliar de Rentas del Estado, se advierte que no ha sido 
posible la localización del demandado ALFREDO ESPARZA FLORES, se or-
dena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
a efecto de hacer de su conocimiento que JORGE SANCHEZ LOPEZ, le ha 
demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en 
su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que seña-
le domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
ante la Secretaria de Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 08 de octubre de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ 

Mex. Oct. 25-30 Nov. 5

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, titular de la Notaria Pública Número Trece de esta municipa-
lidad, se otorgó el instrumento público de fecha 14 de octubre del año 
2024, Número 110,770 del volumen 2,564 relativa a la sucesión legítima 
o intestamentaria a bienes las señoras MARIA POMPA MUÑOZ, MA. 
GUADALUPE POMPA MUÑOZ y el señor ANDRES GONZALO DOMIN-
GUEZ POMPA, instrumento en el cuál se hizo constar los siguientes 
hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores 
MARTIN CAMACHO POMPA, NORMA ALICIA ENRIQUEZ POMPA y 
BEATRIZ ADRIANA ANGULO POMPA, en calidad de hijos y hermanos 
de los autores de la herencia, para tramitar extrajudicialmente y ante 
Notario, la referida sucesión legítima. SEGUNDO.- La información tes-
timonial a cargo de los señores JHONATAN ALEJANDRO VALENCIA 
MORALES y RUBEN ALVARADO CALVILLO. TERCERO.- El reconoci-
miento de la señora BEATRIZ ADRIANA ANGULO POMPA, NORMA 
ALICIA ENRIQUEZ POMPA y MARTIN CAMACHO POMPA como 
HEREDEROS de la sucesiones a bienes de las señoras MARIA POMPA 
MUÑOZ, MA. GUADALUPE POMPA MUÑOZ y el señor ANDRES GON-
ZALO DOMINGUEZ POMPA. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel 
y legal desempeño del cargo de albacea hecha por el señor MARTIN 
CAMACHO POMPA, quien manifestó que procederá a la formulación 
del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez 
hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse 
dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación local, 
de conformidad con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de 
la Ley del Notariado vigente en el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California 21 de OCTUBRE del 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ

Mex. Oct. 25 Nov. 4

PUBLICACION NOTARIAL 

Rubén Francisco Contreras Miyagui, titular de la Notaría Pública Núme-
ro Dieciséis del municipio de Mexicali, Baja California, HAGO SABER: 
Para los efectos del artículo (858) ochocientos cincuenta y ocho o del 
Código de Procedimientos Civiles y (210) doscientos diez de la Ley del 
Notariado, ambos para el Estado de Baja California, que en el instrumen-
to público número (3,017) tres mil diecisiete, del volumen número (53) 
cincuenta y tres, de fecha (11) once de octubre del (2024) dos mil veinti-
cuatro, del protocolo a mi cargo, se hizo constar el inicio de la TRAMITA-
CION SUCESORIA NOTARIAL, de la sucesión legítima a bienes de David 
Carbajal Iribe, a la que comparecieron las señoras Yazmín Esmeralda 
Carbajal Gámez y María Luisa Carbajal Gámez, quienes se reconocieron 
así mismas y entre sí como las UNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS. 
Asimismo, se designó como albacea de la referida sucesión a Yazmín Es-
meralda Carbajal Gámez, quien aceptó el cargo, protestando cumplirlo 
fiel y legalmente, manifestando que en breve formulará inventario. 

Mexicali, Baja California, a 14 de octubre del 2024

Lic. Rubén Francisco Contreras Miyagui 
Notario Titular de la Notaría Pública número Dieciséis de Mexicali, Baja 

California

NOTA: Para ser publicado dos veces, de diez en diez días, en un periódi-
co de los de mayor circulación en el Estado. 

Mex. Oct. 25 Nov. 4

EDICTO 327/2024
NAHOMI SHANDEL MIRELES RODRIGUEZ, JESUS SALVADOR MIRE-
LES RODRIGUEZ Y DALIA AZUCENA FLORES RODRIGUEZ 

En los autos del juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido 
por SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JUAN RODRI-
GUEZ GONZALEZ, MARIA EVA RAMIREZ LOPEZ derivado del expe-
diente número 466/2020 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a seis 
de junio de dos mil veintitrés. A sus autos el escrito registrado bajo 
número de promoción 9,053 presentado por FABIOLA RODRIGUEZ 
GARCIA, en su carácter de abogado patrono de la parte actora, perso-
nalidad debidamente acreditada en el sumario. Se le tiene haciendo 
las manifestaciones en el de cuenta, por lo cual, según se advierte de 
las constancias actuariales de fechas quince de noviembre del dos 
mil veintidós, no ha sido posible la localización de NAHOMI SHAN-
DEL MIRELES RODRIGUEZ, JESUS SALVADOR MIRELES RODRIGUEZ 
Y DALIA AZUCENA FLORES RODRIGUEZ, en el presente Intestamen-
tario, atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles, notifíquese a las personas antes mencio-
nadas por medio de edictos que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, 
haciéndosele saber respecto de la radicación del juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE JUAN RODRIGUEZ GONZALEZ Y 
MARIA EVA RAMIREZ LOPEZ a efecto de que comparezcan al local 
de este Juzgado hacer valer los derechos hereditarios que les pu-
dieren corresponder dentro de la presente sucesión y si así les con-
viniere, concediéndoseles un término de CUARENTA DIAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la última de las publicaciones, 
atento a lo dispuesto en el artículo 792 del Código de Procedimientos 
Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
TERCERO CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de 
Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, quien autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, 14 de octubre del 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ

Mex. Nov. 1-4-7

EDICTO 
SOLIDARIDAD Y CONSTANCIA A.C. MEXICALI, B.C.
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. JAIME CU-
RIEL MONTES, en contra de SOLIDARIDAD Y CONSTANCIA A.C. MEXICALI, 
B.C., expediente número 00812/2023-1, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIA-
DO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la 
letra dice: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles Local, se hace del conocimiento de las partes que 
el titular del Juzgado Cuarto de lo Civil lo es el Licenciado HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO. Mexicali, Baja California, a tres de septiembre de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
FABIOLA RODRIGUEZ GARCIA, como lo solicita no obstante la búsqueda 
de domicilio de la parte demandada SOLIDARIDAD Y CONSTANCIA A.C. 
MEXICALI, B.C., por conducto de las diversas dependencias y autoridades 
sin encontrar domicilio alguno de la persona antes mencionada, en razón 
de lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a SOLIDARIDAD 
Y CONSTANCIA A.C. MEXICALI, B.C., por medio de edictos que deberán 
publicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial 
del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, en el entendi-
do que entre una y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. Lo 
anterior con apoyo en la Tesis aislada en Materia Civil, Décima Epoca, Ins-
tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 2003980. Haciéndole 
saber que en la Vía Ordinaria Civil le demanda JAIME CURIEL MONTES por 
su propio derecho la prescripción positiva a fin de acreditar la posesión y 
pleno dominio del predio identificado como Lote 24 de la Manzana 12 de 
la Colonia y/o Fraccionamiento Desarrollo Urbano General Leandro Valle 
de esta Ciudad, de superficie 225.097 metros cuadrados; con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte 11.842 m con Lote 12. Al Sur 10.662 m con 
avenida Fernando Montes de Oca. Al Este 20.035 m con calle Batalla de 
Chapultepec. Al Oeste 20.00 m con lote 23. Para que dentro del término 
de quince días produzca su contestación a la demanda, término que em-
pezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en que se realice 
la última publicación de edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 del Código de 
Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía correspondiente 
y se continuará con el presente juicio. Así mismo por el mismo conducto 
se le previene para que dentro del término de quince días señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las siguientes notificaciones aún las de carácter personal se 
le harán por boletín judicial del Estado conforme al artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles. Haciendo de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la Secretaria de este juzgado las copias de traslado para que 
se impongan de ellas. En el entendido que para la publicación de edictos 
deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secreta-
ria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.” Edictos que deberán publicarse POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los perió-
dicos de mayor circulación. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Mex. Nov. 1-4-7

EDICTO 91/2024
ANERIS KAREN GARCIA QUINTERO Y RAMON GARCIA GOMEZ

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por Licenciada EDITH SANCHEZ HERNANDEZ Subprocuradora para la 
Defensa de los Menores y la Familia en la Ciudad de Mexicali del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California en contra de 
ANERIS KAREN GARCIA QUINTERO Y RAMON GARCIA GOMEZ con 
número de expediente 2553/2023, recayó un acuerdo en fecha veintiséis 
de septiembre de dos mil veinticuatro, que a la letra dice: Analizado el 
contenido del escrito que se atiende, así como atendiendo la resultados 
de los informes de búsqueda, de los cuales se advierte que no fue posi-
ble localizar a los codemandados ANERIS KAREN GARCIA QUINTERO 
Y RAMON GARCIA GOMEZ; por consiguiente, esta Autoridad con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a ANERIS KAREN 
GARCIA QUINTERO Y RAMON GARCIA GOMEZ, por medio de Edictos 
que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación 
en esta Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación 
del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la 
demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo 
así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido ne-
gativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía (sin su 
participación); asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así dentro del dicho término, las sub-
secuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asun-
to, aún las de carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial 
del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga, haciéndoselo 
saber que las copias simples para el traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. Ahora bien, toda vez que la fecha se-
ñalada para el desahogo de la audiencia de conciliación, desahogo de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, ha fenecido, se señalan de 
nueva cuenta las 10:00 ( diez horas) del día 25/11/2024 (veinticinco de no-
viembre de dos mil veinticuatro) En consecuencia, y en preparación de 
la audiencia prevista por el numera 927 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se cita a la parte actora y a la codemandada MARINA 
QUINTERO DE GARCIA Y/O MARINA QUINTERO MONZON, mediante 
la publicación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado; 
y a su vez a los codemandados ANERIS KAREN GARCIA QUINTERO Y 
RAMON GARCIA GOMEZ, por medio de la publicación de los edictos 
ordenados en el presente proveído; esto con la finalidad de exhortar-
los a dar por terminado el presente Juicio mediante la celebración de 
convenio; apercibiéndoles que, de no comparecer sin justa causa se les 
tendrá oponiéndose tácitamente a cualquier arreglo conciliatorio y se 
continuará en la siguiente etapa procesal. En preparación de la prueba 
CONFESIONAL ofrecida por la parte actora a cargo de los codemanda-
dos ANERIS KAREN GARCIA QUINTERO Y RAMON GARCIA GOMEZ Y 
MARINA QUINTERO DE GARCIA y/o MARINA QUINTERO MONZON, se 
les cita para que el día y la hora señalada comparezcan al local de este 
Juzgado a absolver posiciones en forma personal y no por conducto de 
apoderado legal alguno; apercibiéndose que, de no asistir sin justa cau-
sa, serán declarados confesos de aquellas posiciones que previamente 
sean calificadas de legales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 310 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, se previene 
a la oferente de la prueba, que en caso de no presentar los pliegos de 
posiciones respectivos, con anterioridad al desahogo de la prueba o de 
no acudir a formular posiciones en forma verbal, estando presente los 
absolventes se le tendrá por desistido de la misma, atento a lo dispues-
to por el artículo 307 fracción III del ordenamiento antes invocado. En 
preparación de la prueba TESTIMONIAL ofrecida por la parte actora a 
cargo de MIGDALIA IBET FLORES Y ADRIANA GUADALUPE MORENO 
ESPINOZA, se previene al oferente de la prueba, para que el día y hora 
antes señalado, presente en el local de este Juzgado a los testigos ofre-
cidos de su parte a rendir su testimonio; apercibido que, de no hacerlo 
se declarará desierta dicha probanza, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Publíquese 
el presente proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Ju-
dicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código Procesal Civil, en el 
entendido que entre cada una de las publicaciones de edictos, deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil subsecuente. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente el JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, ALBERTO DE JESUS 
CASTRO CASTRO, ante su Secretaria de Acuerdos NANCY AVILA RUIZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, B.C., a 23 de octubre de 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
LICENCIADA NANCY AVILA RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Oct. 29 Nov. 4-7

EDICTO
C. YOLANDA MAY RODRIGUEZ
PRESENTE

En los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES en contra de la C. YOLANDA MAY RODRIGUEZ, expediente número 
00658/2019-3, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ AL-
VAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: De conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 115 del Código de Procedimientos Civi-
les para el Estado de Baja California, en vigor, se notifica el cambio de Titular 
del Juzgado, siendo el Licenciado HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO. 
Mexicali, Baja California, a treinta de Septiembre de Dos Mil Veinticuatro. 
A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 18,913 por 
el Licenciado CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ SILVA. Como lo solicita la 
ocursante, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, en consecuencia, 
proceda el Ciudadano Actuario a citar a la actora, y a la parte demandada se 
le cita mediante la publicación de edictos que deberán realizarse en los tér-
minos del acuerdo de fecha tres de febrero de dos mil veintidós (el que or-
dena el emplazamiento por edictos), para que comparezcan al local de este 
juzgado el día y hora antes señalados en forma personal y no por conducto 
de apoderado legal alguno, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial 
que ponga término al procedimiento, en el entendido que de no compare-
cer sin justa causa se les tendrá por manifestando su desinterés en conciliar 
sus intereses y se continuará con la etapa de desahogo de pruebas, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 272 BIS Tercer Párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. En relación a la prueba confesional y 
declaración de parte a cargo de YOLANDA MAY RODRIGUEZ, se le cita me-
diante la publicación de edictos que deberán realizarse en los términos del 
acuerdo de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, para que comparezca 
a éste Juzgado el día y hora antes señalados en forma personal y no por 
conducto de apoderado o representante legal alguno a absolver posicio-
nes, apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será declarada 
confesa de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la 
contraria lo pidiere oportunamente, así mismo para que de contestación a 
las preguntas que en forma verbal le serán formuladas, apercibiéndole que 
de no hacerlo sin justa causa se le aplicará en su contra una multa de cinco 
veces la Unidad de Medida y Actualización. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles, artí-
culo 26 Apartado B del Párrafo Sexto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y artículos 316, 317 y 73 del Código Adjetivo civil. En 
tal virtud expídase los edictos ordenados en auto de tres de febrero de dos 
mil veintidós para emplazar al demandado con la nueva fecha de audien-
cia en los términos de esta determinación. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLAN-
CA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mexicali, Baja California, a tres de febrero de dos mil veintidós. A sus autos el 
escrito presentado por el LICENCIADO JUAN CARLOS LEYVA ESQUIVEL. 
Como lo solicita el ocursante, no obstante la búsqueda de domicilio de la C. 
YOLANDA MAY RODRIGUEZ, por conducto de las diversas dependencias y 
autoridades sin encontrar domicilio alguno de la persona antes menciona-
da, en razón de lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a la C. 
YOLANDA MAY RODRIGUEZ, por medio de edictos que deberán publicarse 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado 
y en uno de los periódicos de mayor circulación, como puede ser “La Voz 
de la Frontera” y/o “La Crónica”, diarios que a criterio de ésta Autoridad 
tienen mayor circulación en ésta ciudad, en el entendido que entre una y 
otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo 
en la Tesis aislada en Materia Civil Décima Epoca, Instancia: Tribunales Co-
legiados de Circuito, Registro 2003980. Debiendo transcribirse en referido 
edicto las prestaciones que se reclaman en ocurso de demanda. Para que 
dentro del término de quince días produzca su contestación a la demanda, 
término que empezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en 
que se realice la última publicación de edictos, con el apercibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 
del Código de Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía 
correspondiente y se continuará con el presente juicio. Así mismo por el 
mismo conducto se le previene para que dentro del término de quince días 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el aper-
cibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones aún las de carác-
ter personal se les hará por boletín judicial del Estado conforme al artículo 
623 del Código de Procedimientos Civiles. Haciendo de su conocimiento 
que quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de 
traslado para que se impongan de ellas. En el entendido que para la publi-
cación de edictos deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la 
forma empleada. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA 
C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. MARIBEL MALDONADO DURAN, ante 
su Secretaria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser publicados por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación, en el entendido que entre una 
y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE OCTUBRE DEL 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX,XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Oct. 29 Nov. 4-7

EDICTO No. 0431/2024
REBECA VILLA BOJORQUEZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por ERNESTO 
CASTRO OSUNA en contra de REBECA VILLA BOJORQUEZ, expediente 
número 745/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a siete de 
octubre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LI-
CENCIADA PAMELA LETICIA LARA ZAZUETA, en su carácter de abogada 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, se le tie-
nen por hechas las manifestaciones a que hace referencia en el escrito de 
cuenta; y se aclara que por error involuntario en el auto de fecha veintiséis 
de septiembre de dos mil veinticuatro se señaló como nombre de la parte 
actora: “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT)” cuando lo correcto es “ERNESTO CASTRO 
OSUNA”, siendo este auto complementario al que se aclara, de conformidad 
con el artículo 55 del Código Procesal Civil. En consecuencia, expídase los 
EDICTOS correspondientes, en los términos del auto de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticuatro, anexando el proveído donde se da vista 
a las partes con la radicación del presente asunto en este Juzgado, de fecha 
veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, así como el presente proveído; 
con fundamento en los artículos 112, 117 y 122 del Código de Procedimientos 
Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. FIRMADO. Mexicali Baja California, a veintiséis de septiembre del 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
PAMELA LETICIA LARA ZAZUETA en su carácter de abogada patrono de la 
parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que de la infor-
mación remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, 
RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO Y MUNICIPAL, COMISION ESTA-
TAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, INSTITUTO NACIONAL ELECTO-
RAL y RECAUDACION AUXILIAR DE RENTAS DEL ESTADO (PLAQUEO Y LI-
CENCIAS), así como de la constancia actuarial de fecha seis de mayo de dos 
mil veinticuatro, se desprende que no ha sido posible la localización de la 
demandada REBECA VILLA BOJORQUEZ, emplácesele por medio de EDIC-
TOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que INSTITUTO DEL FON-
DO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le ha deman-
dado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en 
su escrito inicial de demanda en los términos del auto de fecha veintisiete 
de julio de dos mil veintitrés, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIA-
LIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confe-
so de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual 
forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 
625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágaseles saber a la demandada 
que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo 
pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que la deudora no acepte 
la responsabilidad como depositarios en el momento del emplazamiento, 
requiérasele para que entreguen la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 14 de OCTUBRE de 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC.ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Oct. 29 Nov. 4-7
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OFRECE IMPORTANTE CONFERENCIA 
SOBRE MEDIDAS CAUTELARES
El Mtro. Raúl Alejandro Melgar Díaz, reconocido egresado 
de la Maestría en Derecho de IBERO Tijuana, presentó su 
libro “Las medidas cautelares como parte del litigio fiscal 
estratégico” ante contadores de la región.

LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Juan José Medrano, Berenice Barrios y Lizeth Horta.

Sergio Octavio Vázquez, 
presidente del Colegio de 
Contadores, hizo entrega de 
reconocimiento al Mtro. Raúl 
Alejandro Melgar Díaz.

Sociales | Litigio Fiscal EstratégicoLitigio Fiscal Estratégico  /   / Pág 2FPág 2F

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
El teatro de 
la Universi-
dad de las Ca-

lifornias Internacional se 
vistió de aromas, color y 
tradición, como lo mar-
ca en calendario esco-
lar para el Día de Muer-
tos, que año con año, es 
sinónimo de papel pica-
do, flores de cempasú-
chil, calaveras de cho-
colate y azúcar, pan de 
muerto, agua, sal, vela-
doras y los alimentos fa-
voritos de sus persona-
jes y artistas del mundo 
del espectáculo y la his-
toria con los que llenan 
altares de muertos con 
el único objetivo de re-
cordarlos y “recibirlos” 
en su regreso para com-
partir con los vivos de 
un día de convivencia.

La realización estuvo 
a cargo de los estudian-
tes bajo la asesoría de 
sus maestros y una guía 
de requisitos obliga-
dos que deben contener 
cada uno de sus creacio-

nes como el que levanta-
ron y presentaron los es-
tudiantes, Juan José Me-
drano, Berenice Barrios 
y Lizeth Horta en home-
naje al artista plástico y 
muralista mexicano, Ru-
fino Tamayo, que fue co-
ronado con la imagen de 
la virgen de Guadalupe. 

Al recorrido asistie-
ron el grupo de acadé-
micos organizadores y 
el grupo de jueces, for-
mado por Jesús García, 
Daniela Landeros y Anet 
Picón, Lourdes Villegas 
y Saul Barajas, quienes 
seleccionaron a los pri-
meros lugares del tra-
dicional concurso. De 
igual forma los alta-
res de muertos fueron 
apreciados por los visi-
tantes como, Erick Gue-
rrero, Julio Valdez, Mó-
nica Luque, Ashley Gon-
zález, Benjamín Abrego, 
Pita Santamaria y Elin 
Juárez, entre otros jóve-
nes de la comunidad es-
colar que compartieron 
esta apreciaron los dife-
rentes elementos para 
preparar el altar de 
muertos y ser parte del 
recorrido.

PERSONAJES FAMOSOS E HISTÓRICOS  

Concurso de Altar de Muertos 2024
EL LUCIDO CERTAMEN DE LA 

UDCI SE SUMÓ A LA TRADICIÓN 
DE RECORDAR A NUESTROS 

MUERTOS COMO UNA ACTIVIDAD 
QUE REALIZARON LOS ALUMNOS 

ACOMPAÑADOS DE SUS ASESORES 
PARA RESALTAR LOS REQUISITOS 
OBLIGADOS DE ESTA ACTIVIDAD 

El Príncipe de la Canción, José José, 
fue otro de los que merecieron un 
altar de muertos en la UDCI. 

Hermosa propuesta dedicada a la cantante Selena Quintanilla, donde las 
universitarias usaron atuendos de la cantante.

Alma García, Luis Hernández y 
Maestra Martha Ochoa.

Mónica Luque, Ashley González y 
Benjamín Ábrego.

Pedro Infante no se olvida y es uno de 
los que tradicionalmente se recuerda.

Organizadores y Jueces, Jesús García, Daniela Landeros, Anet Picón, 
Lourdes Villegas y Saúl Barajas.
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EL MTRO. RAÚL 
ALEJANDRO MELGAR 
DÍAZ, RECONOCIDO 
EGRESADO DE LA 
MAESTRÍA EN DERECHO 
DE IBERO TIJUANA, 
PRESENTÓ SU LIBRO 
“LAS MEDIDAS 
CAUTELARES COMO 
PARTE DEL LITIGIO 
FISCAL ESTRATÉGICO”, 
ANTE CONTADORES 
DE LA REGIÓN
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Malena Aguiar, Patricia Ortiz y Alejandrina Galicia.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
El Mexicano

Tijuana, B.C.-Una amena charla 
tuvieron los profesionales de 
la contaduría de la región con 
la visita en sus instalaciones 

del Mtro. Raúl Alejandro Melgar Díaz, 
reconocido egresado de la Maestría en 
Derecho de IBERO Tijuana, quien pre-
sentó su libro “Las medidas cautelares 
como parte del litigio fiscal estratégico”.

Compartió que el contenido de esta 
obra es el reflejo de más de 18 años de 
carrera como abogado litigante y asesor 
en materia tributaria, en donde he podi-
do consolidar experiencia, asumir retos 
importantes y sobre todo la gran opor-
tunidad que las empresas, mis clientes, 
me han permitido intervenir en asuntos 
para representarlos y defender sus de-
rechos en los litigios ante autoridades 
fiscales.

Detalló que su libro va dirigido, no 
solo a estudiantes o profesionales en 
Derecho, sino también a empresarios de 
toda índole, ya que el litigio fiscal es algo 
que compete a todo líder, para tener una 
compañía con contabilidad sana.

Recalco que cualquier empresario, 
cualquier emprendedor que tenga un 
negocio pudiera leerlo, y eso es parte 
de un legado que quiero dejar a nivel ju-
rídico, a nivel académico, y a nivel prác-
tico también, porque trae mucha prác-
tica el tema de la obra.

Añadió que este libro ayudará a todo 
aquel estudiante que busca especiali-
zarse en el litigio fiscal con consejos 
y conceptos que normalmente no se 
aprenden en las aulas: “Siempre me 
ha apasionado la parte del litigio fiscal, 
ahora estoy plasmando muchos años 
de experiencia y muchas cosas que se 
comparten en este libro. Estoy dando 
tips, comentarios, soluciones a proble-
mas reales que suceden en la opera-
ción de una empresa cuando tienen 
problemas con autoridades fiscales”, 
subrayó.

OFRECE IMPORTANTE CONFERENCIA SOBRE MEDIDAS CAUTELARES 

Litigio Fiscal Estratégico
Grupo de alumnos de la carrera en Lic. en Contaduría de la UABC. 

Sergio Octavio Vázquez, presidente del Colegio 
de Contadores, hizo entrega de reconocimiento al 
Mtro. Raúl Alejandro Melgar Díaz.Alfredo Manzo y Enrique Martínez.

Araceli Guzmán, Alberto Guarneros, José Guerrero, Diana Ruth 
Martínez, Karen Ivette Molina y Jorge Melgar Díaz.

Rafael Rubí, Evangelina Contreras, Diana Orivio, Zuris Addai Rubio, Teresa Murrieta y César Zurita.

Isaac Estrada, Didier García, Luis Luquin y José Mojica.

Humberto Vieyra, Lucero Gamboa, Zulema Rodríguez, Wendy 
Cerna, Marina Cortes y Jessica M.



REDACCIÓN / EL MEXICANO
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.-La actriz esta-
dounidense Chloë Grace 
Moretz dio a conocer públi-
camente que es gay, a través 

de un mensaje en el que informó a 
sus fans que votó por la candidata 
Kamala Harris.

Moretz, de 27 años y conocida por pe-
lículas como “Kick-Ass”, “Carrie” y “The 
Equalizer”, recurrió a su cuenta de Ins-
tagram para publicar una fotografía 
que muestra el distintivo “I voted early” 
(“Voté anticipadamente”), junto con el 
mensaje: “Voté anticipadamente y voté 
por Kamala Harris. Hay mucho en juego 
en estas elecciones. Creo que el gobierno 
no tiene ningún derecho sobre mi cuer-
po como mujer, y que las decisiones so-
bre mi cuerpo deben venir SÓLO de mí y 
de mi médico. Kamala Harris protegerá 
eso por nosotros.

“Creo en la necesidad de proteccio-
nes legales que protejan a la comuni-
dad LGBTQ+ como mujer gay. Necesita-
mos protección en este país y tener ac-
ceso a los cuidados que necesitamos y 
merecemos. ENTONCES…¿Vas a votar 
anticipadamente?”

Desde 2018 Chloë tiene una relación 
con la modelo Kate Harrison; anterior-
mente fue novia de Brooklyn Beckham 
(quien ahora está casado con Nicola 

El actor famoso por la serie 
de televisión “Dawson’s 
Creek”, reveló que lucha 
contra el cáncer; dice que 
cuenta con el apoyo de su 
familia

El actor estadounidense James Van 
Der Beek dio a conocer que padece 
cáncer colorrectal; él se muestra op-
timista y no tiene la intención de de-
jar de trabajar, ya que cuenta con el 
apoyo de su familia.

Van Der Beek, de 47 años, fue en-
trevistado para la revista People, y 
dijo que para él su prioridad es tan-
to su salud como su esposa Kimber-
ly, además de sus seis hijos. “Tengo 
cáncer colorrectal. He estado lidian-
do con este diagnóstico en privado 
y tomando medidas para resolverlo, 
con el apoyo de mi increíble familia. 
Hay razón para el optimismo, y me 
estoy sintiendo bien”.

Hace algunos meses, James 
(quien obtuvo fama mundial gra-
cias a la serie de televisión “Daw-
son’s Creek”) hizo un viaje a Egipto, 
lo cual valoró mucho, por estar con 
sus seres queridos. “(Fue) una ex-
periencia mágica, que todavía estoy 
procesando, y que podría serlo por 
el resto de mi vida…a pesar de to-
das las alarmas matutinas, me sien-
to recargado”.

El 9 de diciembre el actor apare-
cerá en un especial de FOX, titulado 
“The Real Full Monty”, basado en la 
exitosa película de 1997. Él y otros 
famosos (como Taye Diggs, Chris 
Jones y Tyler Posey) se quitarán la 
ropa, pero por una buena causa, ya 
que las ganancias estarán destina-
das a la investigación del cáncer de 
próstata, testicular y colorrectal.

“Pensé que sólo le estaba ha-
ciendo un favor a Anthony Ander-
son y apoyando el cáncer”, dijo Ja-
mes. “Pero luego, una vez que llega-
mos ahí y realmente comenzamos a 
hablar sobre estos temas, todos co-
menzaron a abrirse y nos conocimos 
en un nivel diferente”. En su cuen-
ta de Instagram el actor compartió 
varias fotos en las que aparece con 
sus hijas celebrando el Halloween, 
y el post se ha llenado de mensajes 
de fans que desean que muy pronto 
venza la enfermedad.

Le diagnosticaron 
cáncer colorrectal a 
James Van Der Beek

LA ACTRIZ 
NORTEAMERICANA 
PUBLICÓ UN MENSAJE 
EN APOYO A KAMALA 
HARRIS Y SE DECLARÓ 
PÚBLICAMENTE 
GAY; ELLA PIDIÓ 
PROTECCIÓN LEGAL 
PARA LA COMUNIDAD 
LGBTQ+

Chloë GraCe Moretz

el número ‘Power of Young Hollywood’ 
de la revista Variety, en la que prefiere 
no revelar la identidad del actor en cues-
tión.

Lo que sí ha accedido a revelar es 
que, en aquel momento, ella tenía tanto 
15 años y su compañero de reparto vein-
titantos.

“Fui llorando a mi hermano y él me 
preguntó qué había pasado. Cuando le 
conté que me había dicho que era dema-
siado grande no era capaz de creérselo, 
estaba muy enfadado. Tuve que recupe-
rar la compostura y regresar al set para 
pretenderme que me gustaba: fue muy 
difícil… Es algo que te hace darte cuen-
ta de que hay gente muy mala ahí fuera 
y por alguna razón que se me escapa, él 
sintió la necesidad de decirme algo así. 
Tienes que perdonar pero no olvidar, 
porque fue desgarrador. Cuando pien-
so que solo tenía 15 años… es algo muy, 
muy turbio”, reconoce.

Desgraciadamente, con el paso de los 
años Chloë ha vuelto a vivir experien-
cias similares, como cuando decidie-
ron no darle un papel en una producción 
para la que había hecho castings porque 
ya habían contratado “a otra rubia” o to-
das las ocasiones en que han ignorado 
sus sugerencias en un proyecto, pero no 
las de sus compañeros masculinos.
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Peltz). La actriz lleva varios años de-
fendiendo los derechos de las mujeres, 
y en una entrevista con Gay Times ha-
bló sobre lo que ha vivido al lado de sus 
dos hermanos, que son homosexuales: 
“Crecimos en una zona de Georgia don-
de “orar para que los homosexuales se 
vayan” es algo muy real. Crecí luchando 
en nombre de mis hermanos porque me 
rompió el corazón ver que sí, pueden de-
fenderse por sí mismos, pero la gente no 
los escucha…Siéntete orgulloso, sal, iza 
la bandera en alto. Sé parte de la comuni-
dad y sé para la comunidad”.

El más reciente trabajo de Chloë Gra-
ce Moretz es “Oh. What. Fun.”, una pelí-
cula de corte navideño en la que compar-
te créditos con Michelle Pfeiffer, Felicity 
Jones, Eva Longoria y Dennis Leary. La 
cinta se estrenará en la plataforma Ama-
zon Prime Video, pero aún no se sabe en 
qué fecha.

La actriz recordó que la tiranía de la 
imagen a la que viven sometidas las ac-
trices en la meca del cine no es ningún 
secreto, aunque en los últimos años han 
conseguido darse pequeños pasos para 
atraer atención sobre este problema y 
comenzar a erradicarlo gracias preci-
samente a los valientes testimonios de 
muchas artistas que han querido com-
partir los momentos en que recibieron 
un trato humillante únicamente por su 
aspecto físico.

Pese a su juventud, Chloë Grace Mo-
retz ya ha tenido que enfrentarse a situa-
ciones de esas características, aunque 
en su caso no fue un productor o un di-
rector de casting quien criticó su figura, 
sino otro actor bastante mayor que ella.

“Ese chico interpretaba a mi interés 
amoroso, y me dijo: ‘Jamás saldría con-
tigo en la vida real’. Y lo único que supe 
decirle fue: ‘¿Qué?’, y entonces me res-
pondió: ‘Sí, es que eres demasiado gran-
de para mí’. Y se estaba refiriendo a mi ta-
lla. Ha sido el único actor que me ha he-
cho llorar en el set de rodaje“, recuerda 
la protagonista de ‘Kick-Ass’ y ‘Carrie’ en 

Esta semana, el cantante colombiano le 
dijo adiós a su larga cabellera y volvió 

a su estilo “dirty boy” con un estilo 
rapado. El cantante de “Cuatro babys” 

compartió un video en su cuenta de 
Instagram donde muestra su nuevo look. 
De inmediato, la publicación de Maluma 
se llenó de comentarios de sus fans, en 

su mayoría halagos, pero no faltaron los 
severos comentarios.

Maluma es 
criticado por 

raparseLa estrella británica se ha visto 
inesperadamente inmerso en 
el prolongado conflicto legal 
que enfrenta su pareja, Katy 
Perry, con el empresario Carl 
Westcott, un veterano de 85 
años que sufre de la enfermedad 
de Huntington. Fue citado a 
comparecer en una audiencia 
programada para febrero de 
2025, debido a su conexión con 
las renovaciones de la propiedad 
en disputa.

Orlando Bloom en 
la batalla legal de 
Katy Perry

PIDIÓ PROTECCIÓN 
LEGAL PARA LA 
COMUNIDAD LGBTQ+.
Moretz, de 27 años y conocida 
por películas como “Kick-Ass”, 
“Carrie” y “The Equalizer”, 
recurrió a su cuenta de 
Instagram para publicar una 
fotografía que muestra el 
distintivo “I voted early” (“Voté 
anticipadamente”), junto con el 
mensaje: “Voté anticipadamente 
y voté por Kamala Harris.

SE DECLARÓ GAY 
PÚBLICAMENTE
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En la India, es bastante frecuente que el 
consumo de alimentos de determinados 

puestos callejeros se asocie a una 
intoxicación alimentaria. G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

Sabores
Mis

G O U R M E T

REDACCIÓN
El Mexicano

N
ueva Delhi 30 sep (EFE).- 
En la India hay “vegetaria-
nos” y “no vegetarianos”, 
una categorización de los 
hábitos alimenticios que 
muestra la realidad de un 
país en el que para las cas-

tas altas en el hinduismo no comer carne es 
una obligación, mientras que para los más 
humildes la dieta “verde” es sobre todo una 
cuestión de precios.

En Nueva Delhi, las colas de espera en 
la entrada de algunos de los restaurantes 
vegetarianos más populares son habitua-
les, mientras que en los establecimientos 
“mixtos” se destaca el menú vegetariano, 
señalando con llamativos avisos los platos 
con carne para evitar que algún despista-
do se equivoque, lo que podría corromper 
su alma.

“Las sagradas escrituras indican que 
tu alma es lo que comes. Si comes bien, tu 
alma estará bien. Si comes el alimento erró-
neo, consumes alcohol y carne, tu alma es-
tará mal y te llevará a cometer actos estúpi-
dos”, aseguró a Efe el sacerdote hindú Achar-
ya Brijesh.

El sacerdote, al frente de uno de los prin-
cipales templos dedicados al dios mono 
Hanuman en la capital india, aclaró sin em-
bargo que no todos los hindúes son vegeta-
rianos y que muchas veces depende “del 
karma y la fecha de nacimiento” de cada 
uno el comer o no carne.

Así, en lo más alto del sistema de cas-
tas hindú se encuentran los brahamanes, 
relacionados a menudo con el sacerdocio 
o puestos de poder, y que suelen ser en su 
inmensa mayoría vegetarianos para man-
tener supuestamente un buen karma, esa 
energía que marca sus acciones y que de-
terminará cómo se reencarnarán tras su 
muerte.

Por otro lado, en el escalafón más bajo del 
sistema de castas se encuentran los llamados 
“impuros”, los intocables, relacionados a me-
nudo con el consumo de la carne más barata 
(cerdo y búfalo) y que poseen un karma nega-
tivo que ha marcado su reencarnación como 
dalits (intocables), condenándoles a labores 

Comida 
callejera
Puestos de comida callejera en la 
India, deliciosos sí, pero debemos 
tomar algunas precauciones

La comida callejera en la India es 
una experiencia culinaria vibrante 
y emocionante que cautiva los 
sentidos y despierta el apetito. 
Las calles bulliciosas de las 
ciudades indias se llenan de 
puestos de comida humeantes y 
aromas exóticos que invitan a los 
transeúntes a probar sus delicias. 
Desde los samosas crujientes y 
rellenos de patatas hasta los pani 
puris picantes y refrescantes, 
la comida callejera en la India 
es una explosión de sabores 
audaces y auténticos. Los kebabs 
se asan a la parrilla, las dosas se 
hacen al instante y los chats se 
sirven con una generosa cantidad 
de chutneys y especias. Cada 
bocado es una fiesta para el 
paladar, mientras se disfruta de la 
energía caótica pero cautivadora 
de las calles indias. La comida 
callejera en la India no solo 
es una delicia gastronómica, 
sino también un reflejo de la 
diversidad cultural y culinaria de 
este país fascinante.

PARA DISFRUTAR EN GRUPOS

LA INDIA, UN PAÍS DE...

Gran 
demanda  
de verduras 
Así mientras un kilogramo de las 
carnes más consumidas, pollo 
y cordero, cuestan 240 rupias 
(3,3 dólares) y 460 rupias (6,3 
dólares) respectivamente, el kilo 
de arroz y de lentejas valen 100 
rupias (1,3 dólares) y 200 rupias 
(2,7 dólares).

Para surtir esa gran demanda 
de legumbres, verduras y 
hortalizas, Nueva Delhi, con 18 
millones de habitantes, cuenta 
con el mercado de Azadpur, 
situado en el norte de la capital 
india y uno de los más grandes 

de Asia, con kilómetros de 
montañas de cebollas, tomates, 
pimientos... destinados a la 
compra al por mayor.

Hasta Azadpur llegan a diario 
más de 13.000 toneladas de 
hortalizas y frutas, detalló a 
Efe el secretario del Comité de 
Comercialización de Productos 
Agrícolas (APMC) del mercado, 
Anil Ghildiyal.

Allí, desde primera hora de la 
mañana, porteadores cargan sin 
descanso sacos de vegetales 
en camiones destinados a los 
mercados y restaurantes de la 
capital, mientras que decenas 
de vacas, sagradas en la India, 
disfrutan con los restos de su 
particular festín. EFE

VEGETARIANOS 
POR RELIGIÓN 

EN BREVE

como la recogida manual de heces.
Con la celebración mañana del Día 

Mundial del Vegetarianismo, los datos 
son claros al destacar a la India como la 
Meca global de los seguidores de “la comi-
da no violenta”, como señaló a Efe el po-
pular gurú del yoga baba Ramdev.

Según la última encuesta sobre los há-
bitos alimenticios en el país asiático, lle-
vada a cabo durante el período 2015-2016 
por el Ministerio de Salud indio, el 30 % 
de las mujeres y el 22 % de los hombres 
en la India se declaran puramente vege-
tarianos.

Sin embargo, al profundizar en las es-

tadísticas, esos números se disparan ha-
cia el lado verde, al asegurar que alrede-
dor del 90 % de la población consume ve-
getales a diario, mientras que sólo el 6 % 
ingiere carne a diario y que únicamen-
te el 36 % de las mujeres y el 43 % de los 
hombres lo hace al menos una vez a la 
semana.

“Sí, los indios somos vegetarianos, aun-
que hay unos pocos que no lo son. Existe 
la posibilidad de elegir, pero por natura-
leza la India es un país vegetariano”, sen-
tencia Ramdev, que promueve el vegeta-
rianismo a través de su propia marca de 
productos alimenticios.

Callejera


